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RESUMEN EN ESPAÑOL 

Los grandes cambios Macroeconómiços, que suceden hoy día a nivel mundial, conocidos 
como Globalización representan el verdadero reto, para nuestros empresarios y el país. 

Esto conduce hacer las siguientes preguntas: ¿qué tipo de país somos? y qué ripio de país se 
quiere?. 

Hoy se puede ver con certeza el sufrimiento de los índices de desempleo, pobreza e 
inseguridad y la urgente necesidad de modernización y actualización tecnológica, del sector 
empresarial y gubernamental, ante las nuevas tendencias 

Las Micro y Pequeñas Empresas e Industrias se ven obligadas a rudiseñar sus estrategias y 
políticas, teniendo como objetivo el desarrollo eficiente del sector. 

En el presente trabajo, se expondrá las razones que se consideran debe darse en derecho y 
administración, de las Micro y Pequeñas Empresas, analizando la problemática que éstas 
confrontan, pera accesar a la información legal. 

El propósito y objetivo operacional de la investigación, se plantean en aquellas nociones 
generales de las empresas y se enfatiza el enfoque jundico y administrativo, se identifica la 
situación actual dentro del nuevo orden económico y la contribución del sector a la economía 
nacional. 

En las ruc.omezidaciones y conclusiones se quiere abarcar a las rnstituciories 
gubernamentales, financieras, organismos no gubernamentales. nacionales e internacionales, 
con el objeto de prolmdizar las mismas en el nuevo entorno global, para lograr la integración 
en forma efectiva de todos los sectores (Micro, Pccpiefla. Mediana y Grandes Empresas), y 
no pierdan las oportunidades que en ésta economía moderna en la cual se desenvuelve el 
mundo de hoy, la globalización ofrece. 

Otra fase y de gran importancia, que se quiere señalar, en este resumen, es la adhesión de 
Panamá a la Organización Mundial de Comercio (OMC), que implica el compromiso de 
transformación de la política comercial y la cxiveniencia de pertenecer a ese foro que rige el 
90% del comercio mundial y que abre las puertas de participación en otros bloques 
comerciales, tales como: El Tratado de Libre Comercio entre r'nrid,  México y Estados 
Unidos de Norteamérica (NAFTA), el Mercado Común Suramericano (MERCOSUR) y 
Otros. 

Esta adhesión conlleva la decisión de tomar correctivos, para la inserción lo menos 
traumática posible, en la economía mundial, ya que el proceso de globalización avanza a 
una velocidad sin precedentes. 

Con estos cambios, se establece como norma, para los empresarios, un proceso de revisión 
de sus parámetros de operación, con el único propósito de poder sobrevivir y crecer bajo un 
nuevo contexto económico global. 



RESUMEN EN INGLÉS 

Tbe great macro economic changes ocurring today worldwide, known as Globalization, 
represent at irue ehallenge for our enterprises and the country. 

This Lead us to the foliowing questions: wiai lype of country we are? and whattype of 
country we,  wish tu have? 

Today, we can observe with certainty, the conseqiiences of unemployment, poverty and 
instability, and the urgent need for moderniiation and technological, actualizatiori of the 
enterpnse and government sector, faced lo the new tendencies. 

The Micro and Smail Enterprises and Industries are forced to redesign their sirategies and 
policies, having as an objective the emcient developrnent of the sector. 

In this work we wilI prtsenl the reasoris we considered must be givben in law and 
;idininistra1ion of the Micro and Small Enterprises analyzing the probiem they face te access 
lo the legal infonnation. 

The operational purpose and objeclive of the investigation is stated in titase general notions 
of the enterpnse and emphasizes the legal and administranve focus, identifies the present 
siluation witliin the new economic arder and the sector contnbution tu the nation economy, 

In our recommendations and conclusions we want lo endose the fovernment aoci tinance 
institutions, and the nationa[ and international NGOs, m order lo study them in depth, in the 
new world scerue lo achieve an effective integration of afl the sectors (Micra, SmalI, Medium 
and Big Enterprises) and not lose the opportunities that this modem econorny in which the 
world develops today, the globahniiion offers. 

Anoliter phase of greal importance, thai we want tu point out in this sumotaly is lite adhesión 
of Panana to the World Commerte Orgini'iition, that imphies the compromise of 
iransfonnation of the commerce pobcy and the cortvemence of bebongmg lo this forum, that 
rules the 90% of the woild commeee and opens the doors of pailicipalion in other 
conmiercial bbocks, such as: lite Free Trade Trealy between Canada, Mexico and the United 
States of Amenca (NAFTA), the Southaniencan Comnion Market (MERCOSUR), aoci 
others. 

This adhesion leacis tu the decision of making conections for the iess possiMe traumatic 
insertion to the world econoiny, since the globalization process advances al an impiecedented 

With these changes, it is estabLished as a norm for our enterpnses, a process of integral 
revision of the operation parameters VAÍ th the sole purpose of being able tu survive and grow 
under the new world economic context. 



CAPÍTULO PRIMERO 

INTRODUCCIÓN 
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A. CONSIDERACIONES GENERALES 

Nuestro país, se encuentra sumergido dentro del contexto de una cantidad de retos, que 

obligan a reilizar un alto, para meditar por un período extremadamente pequeño, y se hacen las 

preguntas !igwentes 

¿Qué tipo de país somos?, ¿Qué tipo de país se qwerc' 

Hoy se puede ver con ceileza, cf sufrimiento de los índices de desempleo, pobreza e 

Lnscgundad y la urgente necesidad de modemizatión y aetiialipaeióo tecnoligica del sector 

empresarial 

En estos momentos en que se esa miciarido medidas trascendentales, a mvel de política 

económica nacional, tntroduciendo el mercado en el contexto de ACUERDO GENERAL I)E 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO (conocido como G kT T siglas en Inglés) con 

miras a formar parte de la Organización Mundial del Comercio y con formales expectativas de 

suscripción al Tratado de Libre Comercio de Norteamérica (conocido como N AF T A siglas 

en inglés), es cuando se debe hacer más énfasis en la necesidad de planear a corto plazo en el 

Lntenor de las empresas, y tomar decisiones aprovechándose de las variables externas Cada día, 

el comercio nacional e mteruaeional, se vuelve mis competitivo, complejo, dina-mico y libre, 

motivo suficiente, para que los administradores se vuelquen a reconocer vitales los inccntwos 

legales todavía existentes, para determinadas ramas de la actividad económica. 

El presente estudio cuyo Título es LA MICRO, PEQUEÑA EMPRESA 

PANAMEÑA, SU PROYECCIÓN FRENTE A LAS INNOVACIONES ECONÓMICAS 

DE GLOBALIZACIÓN, busca proporcionar una gtúa práctica, a cualquicr adxmmstrzdor de 
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DE GLOBALIZACIÓN, busca proporcionar una gula práctica, a cualquier administradoi de 

Empisas, para hacer conocedor del ambiente legal externo que ampara a las pequefas 

organizadanes, con el propósito de suministrar luces, para una planeación estratégica de su 

futLffo. 

1. Aspectos Generales: 

El análisis histórico y descriptivo del tema de la MiCTO, Pequefia Empresa, en lo que 

respecta a beneficios de índole legal, se hace con el firme convencimiento de que un 

iidminjstrador de empresas moderno necesita cubrir varias facetas del conocimiento y 

profundizar en otros aspectos que rebasen lo puramente directivo, lo exuhisivamentc 

otgafli7tivO, lo eminentemente interno. 

Hoy en día, no deben existir administradores de empresas pasivos, porque el principio 

ineludible y sacrosanto del administrador, es la maximización "aii infinitum" del capital neto de 

la empresa. Se puede decir, que la Micro y Pequeña Empresa Panameña, es aquella que tiene 

como meta que todas las empresas deben acogerse a los incentivos fiscales que ésta Ley 

confiere, deberán estar comprendidos dentro de los parámetros de Micro y Pequeflas Empresas 

que ésta Ley determinará saber activo y capital social que no excedan de 100,000.00 y el valor 

desus ventas netas anuales no excedan de 100,000.00. 

Deben dedicarse a alguna actividad de manufactura, ya sea artesanal, mecanizada o por 

combinación de ambas. 
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Es muy importante, comprobar su condición de Micro o Pequeña Empresa 

Manuicturera, ante el Departamento de Registro Oficial de la Micro y Pequeña Empresa de la 

Dirección General de la Pcqucfla Empresa. 

L2 administración de empresas y el derecho están enlazados y dependen recíprocamente 

Para quien qwera uivertir en or,anizar,ioncs turísticas y admmistrarlas deben prouiar COIL0CCÍ 

directamente, o a través de otras personas, las Leyes Turisticas Ley N 8 de 14 de junio de 

1994 (Gaceta Oficial 22 558 de 15 de junio de 1994), Ley ç0  81 de 22 de diciembre de 1976 

(Gacela Oficial 18245 de 31 de diciembre de 1976) y el Derecho Ley W 26 de 27 de diciembre 

de 1967 (Gaceta Oficial 15 969 de 9 de octubre de 1967) 

Quien aspire a manejar adecuadamente una empresa procesadora., para la exportación y 

quiera sujetarse al régimen de incentivos conocerá la Ley W 25 de 30 de noviembre de 1992 

(Gaceta Oficial 22175 dc2de diciembre de 1992), el Derecho Ejecutivo N*1-dde 28 de enero 

de 1994 (Ciaceta Oficial 22 5 10 de 2 de f~o de 1994 y la Ley N* 16 de 6 de nomembre de 

1990 (GacetaOflcial 21 662 dc9denovirmbrede 1990) 

En el rmsino orden de ideas, el inversionista que de~ iniciar un negocio formal, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley W 25 de 26 de agosto de IW4 (Cnwrt;a Oficial 22 611de30de 

agosto de 1994) que regula el ejercicio de¡ comercio y la explotación de las industrias Con 

relación al tema de industrias, ayudará conocer los hncamientos generales de la Ley NI 3 de 20 

demarznde 1986 (Gaceta Oficial 20 Sl8de24de marzo de 1986) 

Para subrayar más la idea, un adnunjstrador bancano exitoso manejará el Decreto de 

Gabinete N' 238 de 2 de julio de 1970, el adimmsirador de una compafiia financiera dominará 

la Ley N'2øde24detioviembredel986, un asegurador çonocerálaLeyN'55de20de 
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dicicmbrc de 1984, un rcforcstadr se gwaré por la Ley N 24 de 23 de no'iernbrc de 1992 yla 

Ley NDI  de3defemdel994y una fiduna reconocerá a importancia que tiene la Ley N' 

1 de5de enero de 1984 

El presente trabajo de graduación, busca fijar las proyecciones frente a las innovaciones 

económicas y globalización de la Micro, Pequeña Empresa Panameña que sirva como gula 

completa al Administrador, para planear a plazo intermedio el devenir de la organización, y son 

los incentivos legales insumos importantes, para quien tiene la imprescindible tarea de planear 

en una Micro y Pequeña Empresa. 

Las diferentes operaciones realizadas por las empresas pequeñas, cualesquiera que sea 

ci tipo de actividad que realicen, deben ser objeto de una adecuada planeación, que asegure el 

curso normal de las actividades y el logro de los objetivos esperados En ese sentido, concretar 

los incentivos legales a la Micro y Pequeña Empresa, es parte importante en el proceso de 

planear y llega tener especial importancia, para los administradores, en su gestión operacional 

y financiera, detectando a tiempo cualquier deficiencia con resto a las metas y objetivos 

trazados 

Uno de Los grandes problemas que se encuentra cii la Micro y Pequeña Empresa, hoy 

día, es la poca o ninguna importancia que se da a la planeación y a la utilización de é-sta función 

de que comprueben su condición administrativa, como medro de identificar oportunidades 

estratégicas y beneficiosas, como 1* exoneración total de¡ impuesto sobre la renta durante los 

primeros cinco aflos 

Si se analiza las escuelas tradicionales clásicas, conductistas y cuantitativas de la 

administración se puede ver cómo se enfocaron hacia los eventos en el seno de la organtación 
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Cuántos subalternos deben tener los administradores, por qué deben Los administradores mejorar 

las condiciones de trabajo, y cómo pueden utilizar la nueva tecnología en la toma de decisiones. 

Estos teóricos, se desenvolvieron  en la primera mitad de este siglo, épocas en que las 

organi'ac.íones operaban dentro de un entorno relativamente estable y predecible, razón por la 

cual menospreciaron la unportancta del enlomo externo. En La actualidad, d contexto externo 

sufre cambios acelerados y continuos en materia comercial, tecnológica y legal, que tienen 

muy diversos efectos en las organizaciones y sus estrategias administrativas. Cerrarse al ámbito 

externo, es uno de los problemas confrontados por administradores de empresas 

contemperáros. 

El piupósito al desarrollar este interesante tema, ha sido el dar a conocer, 

esumidamente, la Micro y Pequeña Empresa panameña, su proyección frente a las 

innovaciones económicas de globalización, en la República de Panamá. Se intentará abarcar en 

ésta obra, toda legislación sobre Mero y Pequeña Empresa, de tal manera que se ofrezca en un 

solo texto, un análisis sobre los alicientes comerciales, laborales, fiscales, financieros y 

administrativos. 

Por considerar de gran importancia que los empresarios vean la necesidad de conocer el 

ambiente externo de las organizaciones, identifiquen oportunidades y determinen estrategias, es 

nuestra inquietud formar una guía práctica, que sirva de marco de referencia, para la Micro y 

Pequeña Empresa en la a1ministración de los incentivos legales y, en la formulación de metas a 

corto plazo o a plazo intermedio, para alcanzar los objetivos deseados. 

En el desarrollo de la investigación se ha encontrado con algunas lirnitantes, que 

escapan de nuestro control, como por ejemplo: la dificultad, para concertar entrevistas, la 
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insuficiencia de literattua jurídica, sobre 6 Micra y Pequefia Empresa y la subjetividad que 

podría caiacterizar las respuestas y opiniones de los entrevistados, considerando que los datos 

son más cualitativos que cuantitativos. 

Este trabajo está circunscrito a la proyección de la Micro y Pequeña Empresa, frente a 

las innovaciones económicas de glob&iiiición Se procedera, seguidamente a realizar un 

recuento bibliográfico (marco efeciiciaI) que proporcione elementos de juicio suficiente, para 

poder hacer la compilación que se aspira de les incentivos legaJes a la Mier-o y Pequeña 

Empresa, con la finalidad de poder confirmar la hipótesis. 

El análisis del tema, sobre la Micro y Pequeña Empresa Panameña, su proyección 

frente a las innovaciones económicas de gobabzación, es fundamental por sus antecedentes 

históricos, en contar lo que hoy se puede decir que su potencialidad actual y futura en el 

contexto económico nacional e internacional, de forma tal que identifique su contiibución a La 

economía propiamente dicha- 

Por 

icha

Por todo esto, éste proyecto se circunscribe a identificar la actual situación de la Micro 

y Pequeña Empresa Panameña, dentro del nuevo orden económico y su contribución a la 

economía nacional. 
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& JUSTIHCACION 

Este trabajo está circunscrito a la proyección de la Micra y Pequeña Empresa, frente a 

las innovaciones económicas de gkibalización, a proporcionar elementos de juicio suficientes, 

para podar hacer La compilación que asptrainos de los incentivos fiscales, con la finalidad de 

poder confirmar la hipótesis y a identificar la actual situación de Las empresas en estudio, dentro 

del nuevo orden económico y su contribución a la economía nacional. 

El nuevo entorno económico mundial exige conocer las ventajas y desventajas que éste 

entorno influye, en el sector de la MierD y Pequeña Empresa, como parte integral  de la 

economía nacional. 

La nueva cm de los 90, lleva a una orientación económica con un enfoque totalmente 

diferente a las otras decadas en donde la Micra y Pequeña Empresa juega un papel más 

importante por las estrategias de global uiación y modernización de la economía. 

La innovación del tema, presenta un número delimitado de preguntas que exige 

respuestas concretas y prácticas. 

El modelo teórico, identificado, se enmarca en la actividad y la realidad proyectada, 

evidenciando los cambios y ajustes requeridos, para alcanzar objetivos. 

Las conclusiones y recomendaciones, se efectuaran en base a datos reflejados en el 

contenido del análisis y serán precisos y mesurados dentro de la realidad conceptual y 

ejecutable-  
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El título responde a los objetivos de las investigación, cifiéndonos a las normas de la 

metodología, formal aceptada por la Facultad de Administración de Empresa y Contabilidad, 

utiuizndo un lenguaje claro y preciso, presentando todas las gráficas y anexos en forma clara, 

comprensible y exacta, apoyándose en una bibliografia bien clasificada y citada.. 

1. Planteamiento Del Problema: 

¿Qué factores influyen actualmente en la Micro y Pequefia Empresa, para lograr el 

desarrollo recíproco que se presenta entre los aspectos de mercadeo, producto, promoción, 

precie, plaza, el entorno económico de la globalización y la apertura del libre comercio entre 

las raciones?- 

2. Sistematización Del Problema: 

¿Qué es la influencia de la apertura del Libre comercio en las Micro y Pequeñas 

Empresas Nacionales?. 

,Cuá1 es la incidencia de la estructura del mercado inte!no en cuanto asistencia técnica y 

control de calidad de la Micro y Pequeña Empresa?. 

¿Qué características económicas, políticas, así como la implementación de la nueva 

ley, afectan a las Micro y Pequeñas Empresas?. 

¿Cuál es el grado de desarrollo reciproco potencial de este sector en el área 

socioeconómico del país?. 
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3. Antecedentes: 

En Panam& el 1 de octubre de 1917, comienza a regir la Ley N" 2, de 1916 por la cual se 

aprueba el Código de Comercio y se introduce un norma que favorece a comerciantes cuyo 

activo sea inferior a BI 50000. 

Por Decreto Ejecutivo N43 del l0de mayo de 1973 (Gaceta O!icialN° 18.845 de 14 

de junio de 1979). se crea la Dirección General de la Pequeña Empresa del Ministerio de 

Comercio e Industrias, fue motivo para la creación de excertas legales, especialmente en 

materia de incentivos files e industriales. 

4. Objetivos Generales: 

Dar a conocer las innovaciones económicas de globalización, para las Mero y Pequeñas 

Empresas. 

Analrzar los alicientes comerciales, fiscales, financieros y adminisiralivos, para las 

Micms y Pequeñas Empresas 

S. Objetivos Epecífic: 

Conocer los beneficios de globalización a la Miem y Pequeña Empresa 

- Identificar la importancia socioeconómiça de globalización para la Micro y 

Pequeña Empresa 
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- Presentar las expectativas, para el desarrollo de la Mcro y Pequeña Empresa 

- Concretar las ventajas y desVentajas de la Micro y Pequeñva Empresa con el nuevo 

entorno económico 

6. Descripción de Capítulos 

El trabajo de Graduación está seccionado, en cinco capítulos El prunero de ellos se 

dedica a introducir el tema, a explicar las izones por las que se considera imperiosa la ah,.na, 

entre el DCTCChO y La Administración de Empresas, se presenta el estado de problemas y la 

situación actual que experimentan las Micro y Pequeñas Empresas, en cuanto a1 acceso a 

información legal, se formula las preguntas y las hipótesis del problema, se detallan 

limitaciones y delmutaciones 

El Segundo Capitulo, comprende micialmente las nociones generales sobre el concepto 

de empresa., haciendo &nfasis en los diferentes enfoque jurídicos y administrativos y los 

organismos gubernamentales de apoyo 

El Tercer Capitulo, se hace un breve estudio sobre los incentivos fiscales a la Micro y 

Pcquctia Empresa, donde se vcin los beneficios que otorgan las Leyes N 9y N' 9 de incentivos 

fiscales a los Micro y Pequeñas Empresas y las de actividades Turísticas en la Rcpúbiica de 

Pananiá respectivamente 

En el Cuarto Capítulo, se ha de referir a los Nuevos Cambios Económicos de la Micro y 

Pequeña Empresa, todo con la finalidad de fundamentar el análisis e u erpretación de los datos 

El quinto Capitulo, se dedica a la aplicación y *n*IIsLs de la encuesta. 



12 

Al finalizar este trabajo, se presentan las conclusiones, recomendaciones)  como aporte, 

para postenores estudios. 
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C. ASPECTOS LEGALES 

LEY N°1 de 
enero de 1986 

LEYN°9de19 
de enero de 
1989 

Por la cual se aprueban los Código penal, de Comercio, de Minas, 
FiscaL Civil y Judicial. 

Por medio del cual se crea la Dirección de Pequefla Empresa del 
Ministerio de Comercio e Industrias, 

Por la cual se deroga la Ley N" 95 de 31 de diciembre de 1976, y  se 
dictan otras disixsiciones, en su articulo uno. 

Artículo 1: El artículo 212 del Código del trabajo quedará así: 
Se exceptuarán de lo dispuesto en ci articulo anterior los siguiente 
casos: 
7.- Trabajadores permanentes o de planta de pequefas empresas 
agrícolas, pecuarias, agroindustriales o manufactureras. Se consideran 
tales las siguientes: agrícolas o pecuarias con 10 o menos 
trabajadores; agroindustriales con 20 o menos trabajadores y 
manufactureras con 15 o menos trabajadores. 

Articulo 1- 
Se consideran pequeñas empresas, para los efectos do la Ley laboral, 
las que tengan cliei (10) o menos trabajadores permanentes o de 
planta, si se trata de empresas agrícolas, pecuarias o de servicios o 
ventas al por menor, quince (15) o menos si se trata de empresas 
manufactureras y veinte (20) o menos si se trata de empresas 
agroindustriales. 

Por la cual se adopta una legislación sobre incentivos a la Micro y 
Pequeñas Empresas del País, incluyendo únicamenta a las empresas 
que se dediquen a actividades de manufactura, ya sea mediante equipo 
mecanizados, por medios artesanales o una combinación de ambos. 

LEY N'2 de 
1916 

DECRETO 
EJECUTIVO 
N°43 de 10 de 
mayo de 1979 

GACETA 
OFICIAL N° 
18.845 dejunlo 
de 1979 

LEY N'1  8 de 30 
de abril de 1981 
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LEY N°25 de 
26 de agosto de 
1994 

DECRETO 
ALCALIMCIO 
N°11 del8de 
enero de 1991 

LEY N°8 de 14 
de jumo de 1994 

LEY N°2detl 
de febrero de 
1982 

RESUELTO N° 
56 de 1° de 
febrero de 1983 
del Ministerio 
de Comercio e 
Industrias 

Por la cual, se reglamenta el ejercicio del Comercio y la explotación 
de la industria. 

Por el cual, se autoriza la exposición y venta de artesanías, pinturas, 
dulces en conservas nacionales en la Plaza Porras. 

Por medio de lo cual, se promueven y reglamentan las actividades 
turísticas en la República de Pannini. 

Por la cual,, se organiza el Ministerio de Comercio e Industrias 

Por medio del cual, se crea la Dirección de Artesanlas Nacionales con 
la finalidad de brindar apoyo en materia administrativa, laboral y 
financiera al artesano panameo. 



CAPITULO SEGUNDO 

ORGAMSMO GUBERNAMENTALES DE 

APOYO PARA LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS 



A. LA EMPRESA 

En una economía de mercado, o sea aquella en la que se compran y venden bienes y 

servicios a precios determinados en mercados libres y competitivos, las empnsas son los 

agentes prmcipates, para la producción y distribución de bienes y servicios. En un sentido social 

más amplío, las enipresas son los administradores del inventario de recursos productivos de la 

sociedad debiéndose a ella, y están encargadas de producir los bienes y servicios que Ea 

sociedad desea, de la manera más eficiente posible, a través de la intercesión de elementos que 

procuren el menor costo y la mayor productividad. Son las empresas las que emplean los 

escasos recursos consistentes en terreno, mano de obra, bienes de capital y el factor 

empresarial en complejo mundo comercial en que nos desenvolvemos. 

1. Concepto de Empma: 

El vocablo empre.a. proviene etimológicamente del latín in-prehenra, que significa 

cogida o tomada. El término, es utilizado en diversos sentidos. El Diccionario de la Real 

Academia Española de la Lengua da diferentes connotaciones: 

Acción ardua y dificultosa que valerosamente se comienza. Cierto stml,olo o figura 

enigmálica, que alude a lo que se intenta conseguir o denota alguna prenda de que se hace 

alarde, para cuya mayor inteligencia se añade comúnmente alguna letra o mote Intento o 

designio de hacer una cosa Casa o sociedad mercantil 0 industrial fwsdia, para emprender o 
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llevar a cabo construcciones, negocios o proyecto de importancia. Obra o designio llevado a 

efecto, en especial cuando en él intervienen vanas personas. 

De las acepciones transcritas colegimos que en el lenguaje común la palabra empresa 

tiene alcance múltiple Inclusive, (a Real Academia Española ofrece un significado comercial 

del tnnino empresa, a saber, 

Como Entidad integrada, por el capital y el trabajo, como factores de la producción y 

dedicada a actividades industnales, mercantiles o de presentación de servicios con fines 

lucrativos ycon la consiguiente rcsWnsabih&d 

La acepción comercial que brinda el diccionario, en cuestión, se acerca más a un 

concepto jurídico de empresa, que a un concepto esencialmente administrativo, por el cual no 

satisface. Además, adolece de algunas insuficiencias que se irán corrigiendo a medida que 

transcurre el presente capitulo, intentar alcanzar un significMo intcrdiscipliniuio modelo 

porque, como expresara un insigne autor argentino Le Pera, indicó que "todo intento por ,  

describir o definir en si misma a la empresa, es una tarea condenada de antemano al &acaso, 

porque no hay tal noción absoluta por captar. Existe un uso común de La palabra en el lenguaje 

no científico, pero su significado y referencias son demasiado vagas. para que puedan resultar 

suficientes sin más especificaciones". Corno se verá más adelante, la empresa no puede ser 

confundida con las cosas en que se concrem, ni con los fines que persigue,, ni con las 

actividades que reali2a, ni con elempresano que dirige, ni con elpersonal que labora, ni can 

Las infraestructuras que la componen La empresa, es una conjunción de todos estos elementos. 
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a) Importancia del sector de La Microy Pequeña Empresa. 

Las expectativas, para el desarrollo nacional, se enmarcan dentro del contexto de la 

generación de empleos, la migración interna, el cooperatwismo, impulso de la producción y el 

consumo de matenas primas y la crealividad empresanal que vienen hacer las principales 

características que la micro y pequeñas empresas viven en el desarrollo nacional. 

- Generación de Empleos: 

En cuanto a este aspecto es necesario considerai dos puntos básicos: la consolidación 
de empleos en las empresas ya que existen y en la creación de nuevos empleos. 

En relación al primer aspecto, se dirá que la Micro y Pequeña Empresa ha logrado 
mantener una gran cantidad de empleos ya existentes, aún dentro de un periodo 
dificil de nuestra economia. Por lo que se ha mantenido funcionando el aparato 
productivo de éstos sectores empresariales, en beneficio de una gran cantidad de 
empleados y empresarios. 

El segundo aspecto, que contempla nuevos empleos, presenta una gran cantidad de 
mano de obra desocupada y específicamente juvenil, los cuales Itecesitan con 
urgencia se promuevan proyectos de inversión en los sectores de MyPE., del país. 
Ahora bien, el promover esto tipos de empresas tienen su importancia en la 
generación de empleos, en los lugares donde está originando el desempleo (evita la 
migración), por ello que los nuevos proyectos de promoción,, deben estar dirigidos 
con este fin social y económico en los lugares donde la situación dei desempleo está 
creciendo. 

- Evita la Migración Interna: 

El desarrollo de la Muro y Pequeña Empresa, solamente brinda empleo, sino que 
ayuda a mantener un equilibrio en el desarrollo del país, ya que evita que grandes 
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cantidades de pobladores emigren, hacía los centros principales de empleo, ya que el 
aglulinamíento de fmilias dentro de las periferias de las ciudades conlleva al 
hacinamiento de las personas y a la vez hace duplicar esfuerzos al gobierno, para 
poder brindar mejores servicios, los cuales por la misma problemática no son 
resueltos de la mejor manera. 

Dentro de ésta problemática, surge como vehículo de posible solución, la creación de 
polos de desarrollo, que incluya irifraeslnicturas adecuadas, rzua este sector 
empresanal. El mismo se debe desenvolver en tireas espetafiGas que prodw.an el 
asentamiento de la mejor manera posible. 

- Estimula el Cooperativismo y las Organizaciones Gremiales,  

Es necesario aprovechar Las potencialidades económicas y sociales, que presentan las 
Micro y Pequeña Empresa, en el contexto nacional, su rol en el proceso de 
desarrollo de Panarml, debe establecerse dentro de las políticas de desarrollo del 
gobierno y debe contar con ci apoyo de la organización institucional existente 
(entidades de gobierno involucradas). 

Ahora bien, si se quiere lograr que las políticas de desarrollo del sector scan 
fructíferas, es necesario que lo Miero y Pequeña Empresa, se organicen en 
cooperativas o bien establezcan mecanismos gremiales mediante los cuales puedan 
hacer llegar sus posiciones a los niveles de decisión de las políticas nacionales. Pues 
el agruparse les brinda una conciencia política y social, que va a llevar a establecer 
una estructura económica que beneficiará al país. 

A su vez les puede permitir mejorar la capacidad de negociación, para fines de 
subçontratación que se puedan dar o bien encontrar mecanismos, para desarrollar de 
buena manera sus actividades (producción, créditos, comercialización, abastos. 
etc.). 

- Impulsora de la Producción y el Consumo de Materias Primas Nacionales. 

Los aspectos antes mencionados, son elementos típicos que presentan las Micro y 
Pequefla Empresa, ylos mismos se sustentan mediante: 

• Existencia de una elevada cantidad de establecimientos. 
• Salarios mínimos (en la mayoría de las empresas) 
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• Necesidades LÁIJS de capital (inversión) 
• liso elevado de mano de obra (calificada ono) 
• Rápida adaptabilidad a las demandas cambiantes 
• Uso pnmordia.1 de materia prima nacional (ahorro de divisas) 

Todo lo anterior brinda una distribución más equilibrada del mgreso y eleva la 
importancia del sector 

- inventiva la Creatividad Empresarial: 

Dcnlro del mareo de desarrollo cmpresanal, es importante hacerle frente al avance 
tecnológico de estos tiempos 

En el reto, la creatividad juega el papel de impulsora de la mncvacióo y la 
potcnctaltdad productiva de las empresas No obstante, la Micro y Pequeña 
Empresa, panameña es más que nada, innovadora de productos mas que: de procesos, 
por lo que es recomendable redoblar esfuerzos, para que la creatividad y la formación 
empresanal, traten de igualar ambas funciones dentro del ámbito del funcionamiento 
de las empresas (innovación de productos y procesos) 

2. Estrategias para el fortalecimiento del sector: 

En este "pito, se tratará de establecer una estrategia, para impulsar al sector de la 

Micro y Pequeña Em~ para que logre romper gradualmente, su estancamiento económico 

a) El Proyecto 

- Justificación 

En este acápite se tratará de establecer una estrategia para impulsar al sector de la Micro 
y Pequeña Empresa para que logre romper gradualmente, su estancamiento ecoriórmco 
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Es decir, implementar un Programa (Plan Piloto), para dar asistencia Financiera, 
Técnica y Administrativaa las micros y pequeñas empresas a nivel nacional. 

Este Plan Piloto debe ejecutarse a través de la asignación de recursos a los mcrosy 
pequeños empresarios, cuya accesibilidad a las fuentes tradicionales de financiamiento 
es muy limitado. Igualmente es imprescindible aplicar controles financieros que 
impidan la mala utilización de estos recursos y que permitan evaluar permanentemente 
el desarrollo del Programa, ya que de la efectividad del mismo, dependeni, que dichos 

proyectos puedan ser empleados para darle cobeitura a un número mayor de 
beneficiarios. 

Por otra parte, se debe estimular la creación de proyectos nuevos que amplien las 
actividades dentro del sector de la Micro y Pequeña Empresa. Sin embargo, estos deben 
estar respaldados por estudios previos que demuestren su viabilidadtécnica-financiera. 

Este Plan Piloto de asignación de recursos deben estar acoiupaflatlo por un sistema de 
capacitación efectio que garantice el máximo aprovechamiento de estos recursos. Es 
deir, los micros y pequeños empresarios deben ser capacitados técnica y 
administrativanieri.tc  para que manejen sus empresas con criterios científicos y 

gerenciales. Ya que la administración ineficiente de sus negocios, poi falta de 
capacitación y asistencia técnica constituyen uno de los factores primordiales de 
estancamiento del sector. 

Asimismo es recomendable, que la entidad administradora de los recursos financieros, 
integre un equipo interdisciplinario responsable de dar seguimiento, asesoría, y de 
evaluar los proyectos que reciban los beneficios de este Plan Piloto, 

Es importante señalar esta, porque otro de los problemas del sector es la falta de 
seguimiento a los programas establecidos. En consecuneica uno de las factores de 
control requeridos para alcanar las metas y objetivos del Plan Piloto y de todos los 
Programas que impalten en el futuro, es la integración de este equipo interdisciplinario 
que supervise el desarrollo de los programas, de forma tal, que puedan contribuir 
efectivamente en logar la viabilidad técnica, administrativa y financiera, de los mismos. 

- Objetivos: 

'Objeiivo General 

Promover e1 desarrollo de las Micros y Pequetas Empresas a nivel nacional de acuerdo 
a las pellicas y lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional en el documento 

denominado 9)esarrollo Social con Eficiencia Económica". 
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'Objetivos Especificos; 

Mejorar la situación del empleo e ingreso, y en general la productividad de las micros y 
pequefas empresas a nivel nacional. 

Facilitar a las micros y pequeñas empresas a nivel nacional, el acceso al crédito 
productivo-institucional a costos razonables 

Proporcionar capacitación profesional y asistencia técnica a los empresarios de las 
olieres y pequeñas empresas dirigidos a mejorar su gestión empresarial, sus destrezas y 
conocimientos técnicos productivos y la promoción y mercadeo de sus productos en el 
mareo de la globalización. 

Facilitar la incorporación de nuevas tecnologías, existentes en el mercado local y/o en 
otros paises, adecuándolas a sus necesidades y caicidad de inversión. 

Promover el acceso a nuevos mercados a nivel nacional e internacional, para la 
producción de sus bienes y servicios 

- Beneficiarios 

Este programa está dirigido principalmente a micros y pequeños empresarios ubicados 
tanto en las áreas rurales como urbanas y tradicionalmente marginados del crédito y la 
asistencia técnica ofrecidos por el sector público y privado. 

No obstante, además de este grupo-meta que serán atendidos a través de un modelo de 
intermediación financiera (Organización No Gubernamental-ONG'S), existen otros 
beneficiarios tipo que igualmente podremos apoyar mediante la implementación de los 
siguientes modelos de financiamiento. 

- Componentes Financieros 

Con el propósito de atender a los diferentes beneficiarios-objetivos de este programa se 
están diseñando los siguientes modelos de financiamiento: 
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a Intermediacióri Fmanciei (ONG' S) 

Este modelo estará drngido *1 grupo de beneficiarios con dificultades de acceso a las 
fuentes tradicionales de financiamiento y su propósito es fortalecer las empresas 
existentes y promover nueras empresas El porcentaje destinado a este modelo será de 
40% del monto total a financiar Las solicitudes de estas ONU S deberán ser aprobadas 
o chazadas por el Comité de Crédito dd Ministeno de Comercio e Industrias de 
acerudo al rcglamcnlo gccprciacuaci& 

b Préstamos Directos 

Esta figura deberá establecer flñañcraiuicnto directo a los micros y pequeños 
empresarios & través de la Dirección General de la Pequeña Empresa del ?vftnistcno de 
Comercio e Industrias 

Los requisitos de pm-calificación se establecerán de acuerdo al Manual de 
Procedimientos que será elaborado por la Dirección General de La Pequeña Empresa. 
Estas solicitudes deberán scrapmbdas o mcbls por el Comité de Crédito del 
Ministerio de comercio e Industrias, previa eva] uación técmca-flnancicra- El porcentaje 
asignio a este rupo-meta es de 60% del total a financiar 

- Requerimientos Financieros 

De acuerdo a la metodologia utilizada él monfo requendo total deberá ser desglosado 
como se detallan en el s&guinte cuadro 

Bencficianos Monto B/ Porcentaje 
4,000,000 400 lixriinediac,ón Financiera 

Préstamos Directos 6,000,000 600 

Totales 10,000000 1000 

Costo Promedio por Proyecto: 

En base a las necesidades financieras recabadas se estima un monto pmmeáo de 
financiamiento detallados de la sigwente forma. 



* Micro Empresa: 

Los requerimientos financieros promedios para dar asistencia a la micro empresa 
es de $3,500 00 lo cual representa a los negocios nuevos y/o los ya establecidos y 
que necesitan mejoras o están tratando de expandirse. 

Este costo promedio de S3,500 00 multiplicado por la u-antidad de 
microempresas (500) que pretende cubrir, nos arroja un total de $1 ,750,000.00 
en asistencia financiera para la mi croenipresa 

* Pequeña y Mediana Empresa. 

Las necesidades financieras promedio para la prequeña y mediana empresa es de 
510,000.00 lo cual representa a negocios nuevos y los que están en das de 
ampliar yio mejorar sus actividades 

lgualrneme el costo de $10,000.00 por & n/imero de empresas beneficiarias 
(475), iotaliana un total de $4,250,00000 en asistencia financiera para la 
pequeña y medianas empresas nacionales. 

En consecuencia el monto requerido para dar asistencia técnica financiera a mas 
de Q00 empresarios de la micros, pequeña y medianas empresas será de 

$6,000,000-00 (Seis millones de dólares) 

De llevarse a cabo este Plan Piloto, con todos los controles tcrcos 
administrativos y financieros que el mismo debe contemplar, podría ser ci inicio 

de una nueva era para este sector, incorporándolo en mayor grado, en el proceso 
de desarrollo nacional 

- Empleos Gen erad os Estimados: 

Fu el siguiente cuadro se desagrega el nivel de empleos generados estimados, por tipo 

de empresa 

24 
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EMPLEOS ESTIMADOS 

Tipo de Empresa No de Empleos Porcentajes 
ONG'S 1,000 390 
Micra 500 200 
Pequeña y Mediana 1,060 410 

TOTALES 2,560 1000 

- Mecanismos Generales de Operación: 

Los recinws, ya sean en su totalidad o por desembolsos paiviales de la fuente serán 
depositados en una cuenta en el Banco Nacional de Panamá, bajo la denominación 
Proyecto Panamá-Taiwan. 

Fortalecimiento Institucional: 

Es necesario un programa de fortalecimiento institucional a la Dirección (3eneral de la 
Pequeña Empresa como componente necesario para el desarrollo efectivo del Proyecto 
en aspectos como 

Brindar asesoridi y capacitación a la Dirección General de la Pequeña Empresa 
e untci-nicdiarios financieros en todos los aspectos referentes al otorgamiento y manejo 
de los cr&iitos de los pequeños empresarios de la micro y pequefa empresa- 

* Apoyar a la DOPE en el diseño y operación de un sistema centralizado de 
información relativo a la cicución  y scgwmlento de los programas de cr&iitos 

Apoyar a la DGPE en el diseño y ejecución de un sistema permanente de 
evaluación del nnr*cto de los pmgr.unas de crédito, capacitación y asistencia t&nica al 
sector 

* Apoyar a la DOPE en proyectos de transferencia de tecnologías 
(Extensionistas empresariales) 

* Apoyar a la DOPE en la elaboración de los contemdos de los programas de 
capacitación y asistencia t&nica a los micros y pequeños empresarios 



- Aporte Institucional: 

La DGPE cuenta con un persona] capacitado y con experiencia en el manejo de cndíto, 
asistencia técnica y capacitación a] sector de la rrucro y pequeña empresa. Anexamos 
cronogramas de organización y estructura de personal. 

26 
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B. LA PEQUEÑA EMIRL A  

La Pequeña Empresa, en su sentido más sencillo y abarcador, comprende al ser 

humano o a un conjunto de personas trabajando con utensilios rudimentarios y en mnñrna escala 

Así, la Pequeña Empresa nace intuitivamente con el hombre mismo, producb del designio 

humano, por ir en búsqueda de saIisfcción de necesidades vitales, El hombre, se organi'a 

estableciendo niveles jerárquicos, regias de comportamiento y mecanismos, para distribuir la 

riqueza que se generaba, claro está que la manera era sumamente primaria. Para el antropólogo 

norteamericano Lewis Morgan, la sociedad humana se desarrolló en tres (3) estadios, a saber 

el salvajismo, la barbarie y la civilización. En lodos ellos, al no existir la propiedad privada y 

el Estado propiamente tal, las familias (punalúa, sindiástica, consanguínea o mo.nogámica) se 

consiituia en núcleos productivos para la explotación de la tierra y el autoconsumo. 

Después de la época primitiva o prehistórica, en que las personas se agrupaban en 

familias, clanes, gens y fratrías (las fratias eran las grandes familias griegas lidenzadas por el 

más viejo o frairiarco. Las geas, son homólogas romanas, dominadas por el paler-fainiliae), 

tribus, curias, centurias y comunidades, se empieza a dividir el suelo estableciéndose 

formalmente la propiedad privada y el Estado, para protegerla y sustentarla (este tema lo 

desarrolló ampliamente el sociólogo dialéctico alemán Fiiedrich Engels en su obra El origen de 

la familia, propkdod privada y el estado). Se desarrolla entonces la producción de tipo 

mercantil, a través de empresas familiares que esprculaban con sus producto. Aquellas, 

en algunas circunstancias, llegaban a tener gran número de trabajadores gracias al régimen 
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esclavista que imperaba, pero ésta particularidad no era base suficiente, para asignar a la 

unidades productivas una dimensión que las diferenciara 

En la edad media, la socíedd europea, se fundamentaba en la agricultura y ganadería, 

surgiendo algunos oficios manuales que hicieron intensificar la comercialización y la 

navegación y, con ésta última, el intercambio internacional. A mediados del preselmie milenio, 

los artesanos y mercaderes (burgueses) formaron un grupo nuevo que habitaba en las ciudades, 

asumiendo el control de la artesana yel trueque, en contraposición con los nobles del campo. 

Los artesanos originaron un sistema de producción industrial reducido al empleo de 

máqiiims o aflefiLctos manuales. Contrataban aprendices y se reunían en corporaciones por 

oficio, para defender sus propios intereses de grupo. Estas corporaciones eran presididas 

generalmente por quienes poseían los talleres más grandes. Es asi, como emergen las pnmems 

intenciones por diferenciar a las empresas, según su tamafio. 

La Revolución Industrial y, consigo la época moderna, trajo como consecuencia la 

repentina aparición de un sin número de empresas producto de la intensificación del comercio 

interno y externo. Se transforman las empresas artesanales, en empresas de diversas actividades 

económicas, lo que gencma suficiente trasfondo real, para separar a las empresas, según el sector 

en que se desenvuelven y segun la magnitud de sus instalaciones y ventas. Inclusive, aparecen 

en el siglo XIX los conceptos de monopolios. oligopolio, carteles, trurt e imperialismo 

económico financiero (mencionados por Lenin, VI. en su obra El ¡mper:a4smo, Etapa Superior 

del Capíralismo) a nivel doctrina], lo que deja sentado el interés que muestran los autores en la 

proporción de las empresas y la participación de estas en la sociedad capitalista. 
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A nivel bibliográfico, después de la primera guerra mundial, comienza a manejarse por 

pnincra vez el concepto de pequefia empresa, en Europa, transmitiéndose después a Aménca 

M Norte La literatura sobre el tema, es un tanto difüsa y esponUca en ambos continentes No 

fue sino hasta después de la Segunda Guerra Mundial, que se formalizb el concepto a través de 

la OrarujaciÓn de Naciones Unidas La Organización internacional del Trabajo, se ocupado ti 

materia de pequefia y micro empresa al tratar sobre la regulación del sector informal de La 

economla 

Se conduce por separado la problemática de las pequeflas y micro empresas al 

constatarse que gozan éstas de grandes ventajas que se trasladan a todo el sistema económico, 

que hasta ese momento no hablan sido objeto de medición, estudio y análisis Indica De Soto, 

Hernando, 1987. que entre las ventajas merece destacar, que ofrecen un alto volumen de 

=pico, permiten extender geográficamente el proceso de desarrollo rndustnal y reducen ti 

exigencia de mano de obra calificada, Se crean campanas en Eunpa, principalmente en Italia 

(según Nicolás Ardito Barletia, en su Conferencia Magistral, La PrivatzzaL'lón, dictada en el 

Aula Magna de la Universidad Santa Maria La Antigua el martes 25 de jimio de 1991), para 

hacer participe a la economía subterránea o informal de la economía instition.ahzada, 

proveyendo a la pcquefla empresa de alicientes financieros en un principio, fiscales 

posteriormente 

En Panamá, a putir del primero de octubre de 1917, comienza a regir la Ley N 2 de 

1916, por la cual se aprueban los Códigos penal, de comercio, de minas, fiscal, civil y judicial, 

elaborados por la Comisión Codificadora. Entre éstos, sólo el de comercio introduce una norma 
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que favorece a comerciantes cuyo activo sea inferior a quinientos balboas (B! 500 00) en lo 

referente a Libros de Contabilidad, pero sin alumbrar concepto alguno sobre pequePía empresa 

El término de pequeña empresa, se institucionaliza por primera vez en la legislación, 

por medio del Dec-reto Ejecutivo N 43 de løde mayo de l979(Gaccta Oficial N 18845 de 14 

de junio de 1979), por medio del cual se crea la Diiección de la Pequefla Empresa, del 

Ministerio de Comercio e Industrias 

La pequeña empresa, se define por primera vez en la legislación a través del artículo 1 

de la Ley NO 8 de 30 de abril de 191 (Gaceta Oficial N 19310 de 5 de mayo de 1981), que 

subroga el artículo 212 del Código de trabajo Como se verá posteriormente,, la pequeña 

empresa ha sido motivo, para la creación de nuevas exccrtas legales, cspecialmenle en materia 

de incentivos fiscales e industriales 

El papel de la pequeña empresa en la prosperidad econónuca, anhelada en el país es 

protagónico Esta circunstancia, es reconocida por el Gobierno Nacional y prueba de ello fue la 

declaración dada a la luz pública, por el antenor Jefe del Ejecutivo, poco después de imciada su 

gestión producto de la invasión norteamericana de diciembre de 1989 El Presidente de la 

República de Panamá, expresó que se destaca cii la Prensa el articulo indica que "la pequeña 

empresa constituye una parte esencial de ese mosaico que forma la base de la democracia 

económjca y el pmgreso y desarrollo económico de un pais está íntimamente ligado, en 

proporción directa, al progreso y desarrollo de la pequeña y mediana empresa" 

La situación económica del país, se podria resolver más eficazmente a través de vanos 

minipmyectos de la empresa privada, independientemente de lo que haga o no el gobierno, 
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opinó el 43% de ti población panarneia, respondiendo a una encuesta realizada por la empresa 

Dicbtcr & Neira a fines de noviembre y principios de diciembre del año de 1991, en la que se 

consultÉ, a 931 habitantes mayores de edad del país Esta es una demostración palpable de la 

importancia que los pomeflos dan al sector de la pequeña empresa 

Pese a que el Gobierno Nacional, actualmente en funciones, no mencionó * la pequeña 

empresa en su plan económico, el rnters que tiene por beneficiar a este sector se demuestra por 

el hecho de que el 'Anteproyecto de Ley por la cual se adoptan medidas, para la 

universalseactón de los incentivos tnbutarios a la producción' no contemplan la derogación de 

las leyes protectoras a las pequeas enipresas 

1. Concepto y Delimitación: 

Para determinar, qué es una pequeña cm~ suele adoptarse una extcnsa gama de 

variables, entre las que merecen mencionarse, planilla de personal, tipo de producto, tamaño de 

mercado, inversión en maquinaria y equipo por persona ocupada, wudadcs fisicas de 

producción, valor de producción, facilidades de financiamiento, trabajo personal de propietarios 

y socios, separación de las funciones básicas de producción, personal, finanzas y ventas dentro 

de la organización, ubicación o localización, nivel de tecnología de producción, orientación de 

menudos, ventas, ingresos brutos o ingresos netos, mensuales, semestrales o anuales, valor del 

activo total, valor de los activos fijos, valor total del capital social invertido Pero ninguna de 

ellas constituye, por si sola, entena suficiente, para su delimitación y clasificación, por cuanto 
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que no reflejan las características; fundanieniales que tratan de mecur ni determinan la naturaleza 

de los problemas que ellas, por su condición de pequeñas empresas, se les presentan. 

Desde el punto de vista puramente administrativo nos ayuda a delimitar a las pequeñas 

empresas el hecho de que ellas no adolecen de algunos males característicos de las grandes 

cmpTesas. 

Las reglas que generalmente rigen la colocación de empleados en las grandes 

empresas causan que los mejores empleados asciendan a lo largo de una jer'arqula, hasta 

alcanzar un puesto que desempeñan incompetentemente, por lo que no podn%n seguir 

ascendiendo, situación denominada 'Principio de Pele?`. Este fenómeno de jerarquización no 

ocurre en la pequeña empresa. Aplicando lo citado en sentido contrario, lo grande se hace 

ineficiente, lento y burocrático. (Lawrence, P. 28) 

Pese a todas las ventajas que se pnMsn  encontrar en las pequeñas organizaciones, 

prevalece la idea de que "lo pequeño es dibí1'' 

Las legislaciones de incentivos, a la pequeña empresa, lejos de beneficiar a una 

organización, por trivial circunstanca de ser relativamente pequeíla en comparación con el 

promedio de la economla, debe estar dirigidas a atender a aquellas que por la situación 

vulnerable que presentan, necesitan un acicale adicional, para la superación- Del mismo modo, 

el ordenamiento jurídico que las amparri debe ir persiguiendo el provecho de la comunidad, por 

medio del sostenimiento del caudal de puestos de trabajo y generación de nuevos. 

Como se ha podido verificar, se plantea toda una serie de criterios básicos, para 

determinar el calibre de una empresa, utilizados por quienes en un momento dado quieran 
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definirla. En este sentido, Phibp A. Neck al escribir, para la Organización Intcrnacional del 

Trabajo, apunta 

Los financieros hablan frecueiuernente de niveles máximos de activo fijo o 

activo neto 

La Orgcmizacrón del Trabajo adopia corno referemia el númiro de personas 

empleadas 

Los comerciantes podrían indicar un límite máximo de volwnen de ventas 

El sector servzcws puede aplicar el total mínima de citen! es 

IÁ)v ;ndutriales prefieren considerar los niveles máximos de energía requerida 

para laproducciórz 

En lmiinos generales, se podría mdicai que una pequeña empresa, es aquella cuya 

administración se encuentra relacionada bajo cierta intimidad con sus dueños, posee una 

reducida inversión en propiedad, planta y equipo, suele confrontar problemas con su capital de 

trabajo, las ventas se encuentran por debajo de cierta cantidad estipulada en la legislación, está 

inhabilitada al acceso de recursos financieros ofrecidos en el mercado de capitales, no suele 

tener vinculación con la banca., es vulnerable a crisis laborales y es considerada como factor 

iniportanfisimo e imprescrndiblc para el Estado en materia de empleo directo 

Cientos de autores nacionales y extranjeros se han dado a la tarea de conceptual a la 

pequeña empresa y a la mieroempresa (en término, tal cual expondremos en su oportumdad, es 

una vancdad del concepto de pequeña empresa, aún no desarrollado en nuestra legislación), 

conviniendo algunos y divergiendo otros (ver Anexo N9) igualmente, tnsütuciones oficiales y 
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privadas, nacionales y extranjeras, definen a la pequeña cmprcsa. Inclusive, ci concepto vaila 

de tiempo en tiempo, de pis en país y de Ley en Ley 

En Panam& vanadas son las instituciones no gubernamentales y sin fines de lucro que 

bregan en el ambiente de la pequeña empresa. Entre ellas, cabe incorporar en una hsta a las 

siguientes organhiaclones 

• Unión Nacional de Pequeñas y Medianas Empresas (U N P Y M.E), 
denominada al momento de su fundación Unión Nacional de la Pequeña 
Industna (U N P 1) 

• Sindicato Nacional de la Micro Empresa (S1NAME) 

• Sindicato Nacional de las Pequeña Empresas (SI NkP E) 

• Sindicato Nacional de Buhoneros 

• Sindicato Nacional de la Pequeña yMicro Empresa (SI DE  Y ME) 

• Sindicato de Industriales de Panamá (SIP) 

• Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresa (kP E t) E) 

• Asociación de Empresarios Exiensionista.s de Panamá (AS ENtE?) 

• Cámara de Comercio, Industrias yAgncultiira de Panamá. 

• Consçjo Nacional detaEnipresaPrivada (CO NEP) 

• Instituto Panaincio Autónomo Cooperativo (1 P A,COP) 

• Instituto de Investigación y Educación para el Desarrollo UN E t)ESk) 

• Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Panamá (FEJ) PA-, RL) 

• Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Unión Nacional de Pequeñas y Medianas 
Empresas Rubén Reina Pupo, R. L (C AC P Y M.Elt) 

Patronato Nacional de la Juventud Rural (PA NAJU RU) 
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• Grupo de Tecnología Apropiada (O T A) 

• Fundación para el Desarrollo Económico y Social (RIN D E S) 

• Organización para el Desarrollo Sostenidos (O DES) 

• Asociación de Pcqucdas y Medianas Empresas de Colón (APE ME COL) 

Se puede hallar en todas ellas y más, criterios propios de ponderación, para definir el 

concepto que ocupa- No obstante, se ha creído conveniente, atendiendo el caicteT legal que se 

ha querido dar a nuestra investigación, implicar especialmente lo contenido en leyes de la 

República de Panam&, así como legislación de otros paises de Latirioamérica. 

a) Ley Nde 191: 

La Ley N'8de3üdeabnldcl98l por la cual se derogaba la Ley N 95 de 31 de 

diciembre de 1976 y se dictaban otras disposiciones, en su Artículo Uno estipuló 

Artículo  - El artículo 212 del Código de Trabajo quedará así 
Artículo 212 - Se e.xcepi2an de lo dispuesto en el artículo 
anterior ¡os siguientes casos 
7-, Trabajadores permanentes o de planta de pequeños 
empresas agrícolas, pecuarias, agroindusmales o 
manfactureras Se consideran tales las s;gwentes agrícolas o 
pecuarias con ¡00 menos trabajadores, agroindustrroJes con 20 
o menos trabajadores y mom(acliireras con 15 o menos 
trabqadores: 
9- Trabajadores de establecimientos de ventas al por menor de 
mercancías y empresas de servicios con 5 o menos trabajadores 
Salvo e' caso de ¡os e.çtab!ecimienlcu financieros, de seguras y 
bienes raíces 

'tNIVERSIDAD DE PANAMA 

BIBLIOTECA 
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El articulo anterior, es decir, el articulo 211, establece que el empleador no podr* poner 

termino ala relación de trabajo, por tiempo indefinido, sin que medie alguna caus*justificada, 

prevista por la ley y segun las formalidades de esta. 

Estos dos numerales, citados, fueron indirectamente modificados por el Artículo 1 de la 

Ley N' 1 de 17 de mirlo de 1986, que se ahondará subsigtucntcmenle Empero, stt 

disposición nene el privilegio de haber sido la primera, en definir los parámetros dc la pcqucfla 

empresa, aunque sólo basado en el criterio de cantidad de trabajadores 

Se puede apreciar que la Ley en mención separa a las pequefias empresas en cuatro 

grupos 1- agropecuarias, 2 - Agrojndustnales, 3- Manufactureras, y 4- Comercio u 

menudeo y servicios Con respecto a esto no se encuentra discrepancias Pero si se disiente con 

el legislador, en un aspecto que pudo ser producto de la falta de tacto, referente al carácter de 

e.stabkctmtepuos, que podían tener las empresas de comercio al por menor de mercancías y las 

empresas de servicio (salvo las financieras, de seguros y bienes ralces), como claramente se 

desprende del numeral nueve del articulo aludido 

LOS establecimientos constituyen una unidad técnica y la empresa una unidad 

económica, tal como reza el artículo 97 del Código de trabajo Es decir, que a la ini de lo que 

estatuyó el articulo 1 de la Ley N' 9 de 1981 ya modificado, una cadena de tiendas al detal con 

diez (10) sucursales o establecimientos de cuico (5) trabajadores cada uno, se aprovecharían de 

los incentivos laborales en igual proporción que una pequeña empresa mercantil de un solo 

establecimiento, en ~mento de los que laboran en dichas agencias Naturalmente que a 

nuestro jincio, la posición tomada por la Ley N'8 significa un retroceso más que una 
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innovación. Sin embargo, como anotáramos en líneas superiores, ésta ley tiene preeminencia 

por se la original en su genero en milena de pequeña empresa. 

b)LeyN 1 d 1986: 

El articulo 10 de la Ley N 1 de 17 de marzo de 1986 (Gaceta Oficial N 20513 de 

lunes 17 de marzo de 1986), por la cual se dictaron disposiciones laborales, para promover el 

empleo y la productividad, y se adoptaron otras normas, dispuso que se derogaban todas las 

disposiciones que le fueran contrarias De ésta manera, modifico indirectamente los numerales 

7 y 9 del artículo 212 del Código de trabajo, que habías sido introducidos por el articulo de la 

Ley N'8de 1981 

ElArtículol de la Ley N" 1 d 1986, aún vigente, consara. 

Artículo / Se considerarán pequeMos empresas, para 
(os efectos de la aplicación de la ley laboral, las que 
tengan diez (JO) o meno.v trabajadores permanentes o de 
PI~ si se trata de empresc;i agrícolas, pecuarias o de 
servicios o ventas al por menor, quince (15) o menos Jí 
se trata de empresas manufacníreras y veinte (20) o 
menos si se trata de empresas aromdusfrsaJe.s 

No se considerarán pequeñas empresas los 
establecimientos de ventas de servicios bancarios, 
financieros, de ahorro y crédito, de pólias de seguros y 
reaseguros, de bienes raíces y administración de 
inmuebles, de aformá1sca4 de p blicj,,d lo mismo que 
las dedcadcis a ¡a Venía de mercancías a(por mar 



38 

Este articulo constituye la norma vigente, más antigua sobre la delimitación del 

concepto de pequeña enipresa, así como la Única en matcna de número de trabajadores Por 

otra parte, subsana el error comeiido por la Ley N' 8 de 1981, que utilizó el término de 

establecimiento'  al referirse a Las ventas al por menor y servicios 

De acuerdo & la nueva mterpretaclón, se abre las puertas a empresas de ventas al 

menudeo y de servicios hasta por un número de diez (10) Irabajadores No obstante, se 

restringen los incentivos laborales a otro grupo de actividades En aiacljdura a las actividades 

financieras, de seguros y bienes rices, lacónicamente establecidas en la Ley NO 8 de 1981, el 

artículo 1 de la Ley N1 de 1986 amplía la gama de barreras ¡1 sector servicios incluyendo a las 

ernjxesas bancarias, de ahorro y crédito, de reaseguros, de aclmmistración de mmuebIes de 

inforinMica y de publicidad. 

e) Ley N 9de199: 

Ley N' 9 de 1989 (que aparece en la Gaceta Oficial N' 21 21$ de lunes 23 de cuero de 

1989) adopta una legislación sobre incentivos a las micro y pequeflas empresas del país, 

incluyendo únicamente a las empresas que se dediquen a actividades de manufactura, ya sea 

mediante equipos mecanizados, por medios artesanales o por una combinación de ambos (ver 

Anexo N 7) 

Esta excerta introduce por primera vez, a nivel de ley, el concepto de mrcro empresa, 

denominada en otras latitudes ,nánzempre.sa o enzpresafam:har Esta inserción la se considera 
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un tanto desatinada e innecesana, porque la Ley,  no se ocupa siquiera de ofrecer concepto 

alguno sobre micro empresa ni un régimen especial de incentivos Además, como se comentar 

oportunamente (y como nos señalar. el Licenciado Juan José Duarte en entrevista realizada, en 

la sede de la Unión Nacional de Pequeñas y Medianas Empresas), ésta ley sólo cubTe un 

porcentaje reducido de empresa que porque más de¡ 90% se dedican a acfl%ldacics de índole 

diferente (ver Anexo N'3) 

El artículo 3 de Ii ley en mención reza. 

Artículo 3- Para efectos de ésta ley, se considerarán micro  
pequePias empresas manactureras, las que se dediquen a la 

fabricación, reconstrucción de bienes y la transformación  de 

materuzç prmias y de producios ,çemielúborados, incluyendo los 
de origen agrícola, pecuario, forestal, marino y minero, siempre 
que 
1 - 	Sus activos y capital social no excedan de cien mil 
balboas (AV 100,000 (), 
2- 	El valt»' de sus venias anuales no excedan de cien ini! 
balboas (B1 100,00000) 

Se puede observar, claramente que ésta ley enmarca a la pequeña empresa de manera 

disímil, con respecto a las normas laborales hasta ahora aludidas Esta legislación sobre 

incentivos fiscales e mdustn ales circunscribe a la pequeña empresa a un monto dctcrnnriado de 

activos y capital socia], así como a una cantidad máxima de venias anuales Cabe hacer las 

siguientes aclaraciones 

• Activos y Capital Social Esta aserción, es a todas luces confusa, 
considerando que el capital y el activo son cuentas reales diferentes, que 
componen el Balance General o de Situación de una erriprcsa en un 
momento dado, conjunlanierite con los pasivos ([a fórmula general de la 
contabilidad estipula que el activo debe ser siempre igual a la suma de 
los pasivos más ci capital), resultando un tanto inapropiado desde el 
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punto de vista puramente contable sumar cuentas que representan unas ci 
continente de las otras 

Tal cual afimara la Licenciada Dallys Robles, jefa del Departamento de Fomento y 

Gestión de la Dirección General de la Pequeña Empresa, del Ministerio de Comercio e 

industrias, en la prct1ca se entiende que en atención a lo dispuesto por ci numciI 1 del articulo 

3 de la ley que nos ocupa, se considera pequefla empresa manufacturera la que posee aCtivos 

fijos (o activo de pmpied*d, planta y equipo) que no excedan de cien mil balboas (13/ 

100,000 00) Debo añadir que el activo fijo debe cuantificarse neto, es decir, con 1* 

correspondiente disminución por depreciación y agotamiento, o sea, el valor en libros de los 

bienes 

• Venias Anuales Esta frase resulta también, un tanto vaga, porque no 
especifica con claridad a qué se refiere Para esclarecer el concepto, se 
cree oportuno hacer alusión a un Estado de Ganancias y PérdidaN 

Modelo para cualquier empresa 

Empresa X 

Estado de Ganancias y P&didas 

Paraeipeilodoqucterminael3l dc diciembre dcl9 

Ventas 

Menos Devoluciones, concesiones, rebajas y descuentos 

Ventas Nelaa 

Menos Costo de Venta 
Utilidad Bruta en Ventas 
Menos Gastos Ordinarios 
Utilidad Neta antes del Impuesto sobre la Renta 
Menos Impuesto sobre la Renta 
Utilidad Neta 
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No se profi.indizaiin sobre l& materia porque no es el objeto del presente estudio, aunque 

si debemos oputir que las ventas anuales que se refiere el numeral 2 del Artículo 3 son netas, o 

sca, con la correspondiente reducción de devoluciones, concesiones, rebajas y descuentos 

Muy recientemente se pudo evidenciar que hay una preferencia generalizada por uhhzar 

el tnrnno de ingresos brutos, sinónimo de ventas ncts En cuanto a la iInccin de activos 

fijos, hay una tendencia hacia su eliminación. 

Ademls, de consagrar algunos limfles, para las pequeñas empresas, la Ley IC 9 de 199 

establece  algunos requisitos, para poder hacerse acreedoras de los abcicnles contemplados, los 

cuales serán lezna de análisis a continuación 

A diferencia de la legislación laboral sobres pcquefta empresa, que no desarrolla 

requisitos adicionales sobre constitución, ni inscripción, ni normas sobre expansión y 

contracción (o sea. la  Ley N8 de 1981 y la Ley N9 de 1986), la legislación de incentivos 

fiscales a la pequefla empresa si del=ta aún más el mareo general de pequeña empresa a través 

de tina serie de condiciones, entre las que podemos advertir- 
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1. Constitución 

La ley sobre incentivos fiscales a la pequeña empresa manufacturera (Ley N9 de 19 de 

enero de 199),esnpu1a 

Artículo 5- Las micra y pequeias en presas que se acojan a 
¿'n'a ley, deberán desarrollar sus actividades productivas como 
empresa personal o como empresa de responsabilidad linvtt 
a las que se refiere la Ley N24 de ¡ • de febrero de 1966, 
siempre que la persona natural o el socia mayoritario de la 
persona jwídica, tenga participación directa y efectiva en el 
proceso deproducctón venta Yo administración de la empresa. 
No obstante lo anterior, las micro y pequeilas empresas 
organizadas corno sociedail,s anónimas podrán recibir los 
beneficios fiscales previstos (sic) en ¿Sta ley. siempre que todas 
sus acciones sean nominativas y ¡os tihilares de las mismas no 
sean accionistas en ,n4s de dos empresas beneficiadas por la 
presente ley, así como tampoco podrán tener acciones ni 
desempe1ar cargos administrativas, directivos, de producción o 
ventas en ninguna otra empresa (el subrayado es nuestro) 

F1 primer párrafo de ésta norma, específicamente lo subrayado por éste mvestigador da 

higas  a confusión y sufre de un error sirttctico porque, tal cual como se lee, parece referirse 

solamente a la empresa mdividual de Responsabilidad Limitada (consagrada en los artículos 63 

y siguientes de la Ley N'24 de 1 de febrero de 1966 y  a la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada (Artículos 1 al 62 de La Ley N24 de 1966) 

Sin embargo, se mterprcta que la expresión empresa personiz es para persona natural, y 

la cxpicsión empresa de responsabilidad ¡imitada incluye tanto a la sociedad de responsabilidad 

limitada como a la empresa individual de responsabilidad limitada, opimón secundada por el 
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funcionario del Juzgado Ejecutor de la Dirección General de la Pequeña Empresa, del 

Mmistcno de Comercio e Industrias Anel Vaflanno, al precisamos "que se intcrpreta en la 

práctica que las personas naturales, las sociedades de responsabilidad limitada, las empresas 

individuales de responsabihdad limitada y las sociedades anónimas pueden beneficiarse de la 

Ley N'9 de 1989 De hecho, el Registro de la niicni y pequefla empresa manufa~cra sólo ha 

introducido a personas naturales y a sociedades anónimas" 

Se considera inexplicable la exclusión de las empresas cooperativas, de uso muy 

frecuente en el medio, máxime cuando se opté por establecer Ii enseñanza foriosa del 

cooperativismo en los centros educativos del país (Ley NO 12 de 1990) 

a) Persona Natural: 

La legislación, establece que toda persona con capacidad legal general, pan contratar y 

obligarse puede ejercer el comercio, cxccptúandose algunas personas con prohibiciones e 

incompatibilidades (articulo 12 del Codigo de Comercio) O sea que todos los panameños y 

extranjeros (salvo las restricciones migratorias, de trabajo y el artículo 29 de la Constitución 

Política vigente sobre comercio al por menor) pueden ampararse en la Ley N., a menos que 

sean menores de edad no emancipados, ni hjbLlitados, o mayores de edad legalmente incapaces 

(interdictos), o estén incluidos en las prohibiciones contempladas en el artículo 33 del Código 

de Comercio (condenados por ciertos delitos, quebrados o concursados no Tehabilitados, 

categorías especiales de servidores públicos y agentes de cambio y corredores) 
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El inciso primero, del artIculo 5 de la ley, indica claramente que la persona natural que 

funja como propietaria o duefio mayontano de la pequella empresa debe tener participación 

directa y efectiva en el proceso de producción, venta y/o adnunistiación de la misma. Y será 

sólo en este supuesto que la empresa serÁ considerada como pequeña, para los efectos de los 

incentivos fiscales FI ~o no [imita la cantidad de peqiiefias cmprcsas que puede ¿mparr 

en la Ley N9 la persona natural y, a nuestro entender, ci número será tan alto como la 

capacidad del comerciante de atendeilas directa y efectivamente, no bajo Ictor o mandatario 

Los bcnefcianos de los incentivos previstos en esta ley, deberán ser panameitos o extranjeros 

con residencia aonzarla en la República de Panamá (artituio 10 de la Ley N'9) 

Estos comerciantes (que regulan sus actiaciones por las normas contenidas en el Título 1 

del Libro 1 del Código de comercio) tienen el inconveniente de reSponsabTii7arse económica, 

personal e ilimitadamente, para con los acreedores de su empresa, razón por la cual prefieren 

constituir una sociedad de responsabilidad limitada o un sociedad anónima conformada 

generalmente por familiares muy cercanos 

b) Sociedad de Responsabilidad Limitada: 

Este tipo de sociedad, consagrada en la Ley N24 de 1 de febrero de 1966 (Gaceta 

Oficial NO 15 588 de 31 de marzo de 1966), es un hibrido entre la sociedad de personas y la 

sociedad de capitales si contar, entre vanas, con las siguientes caractersticas 

Deben tener una denominación comercial (que puede ser razón social, 
identificación por su objeto o cualquier- nombre convenido) afízhendo 
las palabras "sociedad de responsabilidad limitada", las miciales "S de 
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R.L ", o la abreviatura "Sdad, Ltda" (Artículo 11  de la Ley N24 de 
1966) 

El número mínimo de socios seii de dos (2) (salvo socios cónyuges) y el 
máximo de veinte (20) (Articulo 4 de la Ley N'24 de 1966) 

• Los miembros limitan su responsabilidad al monto de sus aportaciones 
en el capital social, que no podrú ser inferior a dos mil balboas (Bi 
2,000 00) no superior de quinientos mil balboa (BI 500,000 00) Las 
cuotas sn acumulables, divisibles y no negociables (Articulo 5 de la 
Ley N'24 de 1966) 

• Cualquier socio puede ceder, por medio de escritura pública, en todo o 
en parte, su participación., pero comunicando por escrito al 
administrador, expresando ci nombre del presunto adquirente, el número 
de cuotas a transmitir, el precio, y dando a los demás socios el derecho 
de tanteo (Artículos 31,32 y 33 de la Ley N'24 de 196), o sea, de 
comprar primero que los exti9ios 

Trasluce con facilidad que se trata de una sociedad personalista en la que Importa 

superlativamente la confianza mutua y el prestigio de los miembros Sin embargo. éstos [imitan 

su rcspoasabihdad a] capital suscrito El socio rnayontano, tal como expresa el articulo 5 de la 

Ley N9 de 1989, debe participar directamente en la pequeña empresa y no por medio de 

mandatano 

e) Empresa Individual de Responsabilidad Limitada: 

Este tipo de empresa la consagra la Ley N24 de 1 1  de febrero de 1966, en sus artículos 

63 y  siguientes Consiste, sencillamente, en un comerciante que no quiere ver iinniscuido su 

patrimonio privado en el patrimonio de su empresa, realizando una separación ficticia la 
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empresa se maneja entonces por una persona jurídica, constituida en cscntuia pública e inscrita 

en el Registro Público 007* de las siguientes características prrncip.Jes 

• La razón social será, en todo caso, el nombre del titular propietario, seguido de 
las palabras ernpresa de Responsabilidad Lunitada", de las mi'ciales E de 
RL", o simplemente de Ii abreviatura IrLtda.  (aitícuto 63 de la Ley N24 de 
1966) 

• El dueño único lmiita su responsabilidad al capital de la empresa ue no podrá 
ser mfcnor a mil balboas (13/ 1,000 00), sui restncciones de máximo (artIculo 67 
de la Ley N'24 de 1966) El projnelasio puede asignar bienes como garantia 
adicional, bienes que no formarán piste del capital de la empresa pero si 
responden por la dcud*s de ésta. 

• El titular puede liaspasar por cscntura pública, inscrita en el Registro Público, la 
Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (articulo 82 de la Ley N24 de 
1966) 

El dueño de la empresa debe participar directamente en la rmsma, para que ésta 

* considerada como pequeña, do del conteodeaLeyN9de 199 que ya 

C~05 

d) Sociedad Anónima: 

Las sociedades anónimas (la sociedad de capitales por excelencia) se rigen por la Ley 

W32 de 26 de febrero de 1927, por la Ley N'9 de 3 de julio de 1946 y  por el 13ecreto de 

Gabinete 247 de 16 de juiio de 1970 Entre vanas otras, las características generales son las 

Siguientes 

• La identiiicación de la sociedad debe incluir ma palabra, frase o abreviatura que 
indique que es una sociedad anónima (ordinal 2 del articulo 2 de la Ley N' 32 
de 1927) Suele mcorporarse las siglas "S k" 
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• El número mínimo de socios será de dos (2) y no habrá máximo de socios. Los 
miembros pueden ser personas naturales mayores de edad o personas jurídicas 
(artículo 1° de la Ley N°32 de 1927), en concordancia con el artículo 19 de la 
misma ley. 

• Los socios limitan su responsabilidad al monto de la fracción del capital social 
que ellos hubiesen suscrito, como es declarado en el pacto social, que no tiene 
condiciones de máximo ni mínimo (artículo 20  de la Ley N"32 de 1927). 

• las acciones pueden ser nominativas o al portador, Las nominativas serán 
transferibles en los libros de la compaflia y las acciones al portador se 
transferirán por la tradición del título (articulo 29y30 de la Ley N032 de 1927). 

Este tipo de sociedad, es la mas popular en nuestro medio. No obstante, para poder 

recibir los beneficios fiscales de la Ley N°9 de 1989 sobre pequeña empresa manufacturera debe 

cumplir con las siguientes condiciones: 

• Las acciones deberán ser nominativas y no al portador. Los titulares de dichas 
acciones sólo podrán participar como accionistas en un máximo de dos (2) 
pequeñas empresas favorecidas por la Ley N°9 de 1989. 

• Los titulares de las acciones de una pequeña empresa amparada por la Ley N°9 
de 1989, no podrán tener acciones ni desempeñar cargos arirninistrativos, 
directivos, de producción o ventas en ninguna empresa mediana o grande. 
Además, deberán ser panameños o extranjeros con residencia autcríiada en la 
República de Panamá- anamá 

2. 2. Inscripción: 

La ley sobre incentivos fiscales a las ¡nieto y pequeñas empresas manufactureras del 

país, reza: 
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Artículo 6- Lw empresas que cwnplan con los 
requisitos anteriores y que deseen acogerse a los 
beneficios previstos en ésta ley, deberán inscribirse en el 
Registro de la Micro y Pequeña Ei'npresa 
Manilac1w'era, de acuerdo a lo establecido en el 
Capítulo IV de la presente ley 

El registro a que se refiere ci afficWo Ci cstá adsoto a la Dircççión (3encral de l 

Pequeña Empresa del Ministerio de Comercio e Jnduslria Las inscripciones tienen vigencia 

hasta quince: (15) años, después de los cuales, rnlerprelamos que cabe una prórroga (Articulo 12 

de la Ley N'9 de 1989), siempir y cuando La empresa siga siendo pequeña. 

3. Expansión y Contrstaci6n 

De acuerdo con lo dispuesto por a ley, que nos ocupa, dejarán de ser micro o pequeñas 

empresas a partir del cjexticio fiscal siguiente, las que incurran en cualquiera de tres supuestos 

• Que luego de cinco (5) años de operaciones, hubiesen aumentado en veinticinco 
por ciento (25%) o m, el valor de sus activos y capital (debe entenderse el 
valor de su activo fijo) declarado al momento de su mscnpción en el Registro 
(articulo 4) 

Sub-grupos comercio al por mayor, los sigwentes establecimientos dedicados al 

comercio al por menor supermercados, venta al por menor de bebidas aicdiólicas incluyendo 

bares y cantinas, farmacias, tiendas de géneros textiles, prendas de vestir y calzados, excepto 

buhoncrías, muebles y accesorios para el hogar, ferreterías, ventas de vehículos, automóviles y 

motocicletas, estaciones de gasolina, grandes almacenes y bazares, librerías y artículos de 
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oficinas  joyerías y rclojcnas, venta de artículos y materiales de fotografias, garajes de ocasión, 

construcción y rej.ración de baterías de automóviles, tbncación de instrumentos 

profesionales, científicos de medidas y de çonlrol y, fabricación y reparación dejoyas y artículos 

Conexos 

Igualmerilc quedo excluidas de sla denominación las maquiladoras y csib1ccimicntos 

en Zonas Francas Procesadoras, para is Exportación. 

A renglón seguido, hacemos algunas anotaciones con ic.pcito a este decretc 

No dekrmta a la pequeña empresa agrícola, pecuaria ni agtiomdustrial, situación 
diferente a, por ejemplo, el artículo 1 de Ii Ley N9 de 1986 (analizado COfl 

anten oridad) 

En cuanto a las restricciones de fraccionamiento, el concepto ULILzado es el 

mismo que el introducido por la Reforma Tiibutina de 1991 

• El listado de actividades que no quedan acogidas a los beneficios de la pequeña 

empresa es tan amplio, que las excepciones parecen ser las reglas 

Diferenciación de la Pequeña EmpreM con otras figuras: 

El estudio descriptivo del tema, se referirá más adelante a un número plural de 

legislaciones, que manejan conceptos muy similares a los de pequefia empresa. Para evitar 

conftisioncs, se ha querido incorporar al trabajo de graduación de Admrnurración de Empresas, 

unas páginas que refuercen la idea de la pequeña empresa, como un término gennco, el cual 

puede verse desde diversas perspectivas 
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a) Mcro Empresa y Mediana Empresa: 

La.irncro empresa, también denominada en Panamá empresa familiar  o is'vcroempresa 

(término empleado en Centroamérica), es una subdivisión de la pequeña empresa Fue 

introducido por pnmera vez cii una norm2 a través del Decido N42 de 25 de mayo tIc 1988 (ya 

derogado por la Ley N'9 de 19 de enero de 1989 y fue publicado en la Gacela Oficial N21 064 

de lunes 6 de junio de 1988), por ci cual se creaba el Consejo Nacional para el Desarrollo de la 

Microy Pequefla Empresa Postenormente, ci concepto aparece de nuevo por medio de la Ley 

N'9 de 19 de enero de 1989, por la cual se adopta una legislación sobre incentivos a las micro y 

pequeftas empresas del pSis y se crea a nivel de ley ci Consejo Nacional pera el DcsarTollo de la 

Mero  Pequeña Empresa El término se repite nuevamente en la Ley N31 de 1991 No 

hallaniosjusflficaeión suficiente pera insertar el término mitro en nuestra legislación, a menos 

que sea objeto de una especial delimitación, acompañada de incentivos fiscales, comerciales, 

laborales o financieros particulares, y éste no es ci caso en Panamá. 

El ante proyecto de ley, por el cual se dcseaba modificar la Ley N9 de 199 expresa las 

condiciones dentro de [as cuales se maneja el concepto de micro empresa, reputándose como 

tales las que tenga un mgxjmo de cinco (5) empleados, que sus activos y capital socia] no 

excedan de veinie mil balboas (B/ 20,000 00) y que ci valor de sus ventas brutas anuales no 

excedan de sesenta mil balboas (Bi 60,000 00) 
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Como se aprecia, la intención es dar a la micro empresa el carácter de diminuta, 

portadora de capitales e ingresos exiguos. Somos de la opinión muy personal de que este tipo de 

empresas deben estar amparadas por una legislación adecuada que puede ser. la  misma que la 

que regule a la pequefia empresa en general, pero lo referente a su constitución, inscripción y 

requisitos formales deben wnducirse por medio de los gobiernos locales (que no requieren la 

contratación de profesionales idóneos y el pago de sus consiguientes honorarios), asegurándose 

el mecanismo apropiado, para la incorporación de estas empresas a la economía formal o 

institucional Dentro de ésta subdivisión de pequeñas empresa se encuentran, entre otros, los 

vendedores ambulantes, los buhoneros, propietarios de kioscos carretil/eros y ,ninúçculos 

puestos o locales de ventas al deJal de mercancías, alimentos O wlesanías (las cl&lts que 

propone ci anteproyecto son, a nuestro entender, abultadas y arbitrarias). 

Las medianas empresas, son aquellas cuya dimensión rebasa ci máximo permitido por la 

legislación, para poder ser consideradas pequeñas y beneficiarse en consecuentemente de 

incentivos legales Nuestro ordenamiento jurídico sólo posee tres (3) leyes que definen 

máximos admitidos a las pequeñas empresas, i.e.. la Ley N°1 de 17 de marzo de 1986, la Ley 

N°9 de 19 de enero de 1989 y la Ley N031 de 1991- No existe legislación que estnbie7ca los 

parámetros máximos, para considerarse mediana empresa antes de configurar la gran empresa. 

Es muy raro hallar el término mediana empresa en una disposición, sin embargo, la Ley N°3 de 

20 de marzo de 1986 por la cual se adopta un régimen de incentivos, para el fomento y 

desarrollo de la industria nacional y de las exportaciones emplea el término, aunque no lo define 

ni delimita 
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Articulo 2- Podrán acoge re a ¡OS beneficias e 

incentivos previstos en ésta ley, todas las empre.sas que en el 
ferritor ¡o de la República se dediquen a actividades industriales 
de manactwa o ensamblaje, incluyendo a las pequelias y 
medianas empresas industriales  (El subrayado es nue.stro) 

La Reforma Tributaria de 1991, como pudimos observar en su oportunidad, también 

utiliza la palabra mediana, pero sin ninguna finalidad conercia. 

A nivel de organizaciones sociales, se encuentra debidamente inscrita en el Ministerio 

de Trabajo y Bienestar Social la Unión Nacional de Pequefías y Medianas Empresas, poseyendo 

personeríajuridica como sindicato de mdustrta. 

Reitriccione para el aeco a la tecnoltgfa y a la capacitación: 

En el ejercicio de enmarcar la participación de las pequeñas y medianas empresas en la 

economía nacional lleva a examinar su participación en los distintos ámbitos, del quehacer 

productivo, igualmente se tiene que analizar las restricciones que confrontan, para accesar en 

áreas criticas para el mejoramiento de su competitividad, entre los que se puede mencionar entre 

otros el acceso a la tecnología, a la capacitación y al financiamiento 

A pesar de lo significativo del mismo, en la actualidad, el país no existen estadísticas 

sistemáticas que de mayores luces sobre el tema de las condiciones de acceso y las modalidades 

de operación de las empresas en lo que respecta al tema que se trata. Por la ini portancla del 

tema, se tratará de destacar el rol que juegan estos aspcctos, la importancia de la capacitación, 

en la preparación de los empresanos ante los cambios tecnológicos que se presentan y aquellos 
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ajustes administrativos necesanos, que serán necesarios, para garantizar la vida y crecimiento de 

las empresas 

1. Acceso a la tecnología: 

El cambio tetnolÓico; una nrceidad dci prvcnte. 

Las nuevas condiciones de los mercados ante la globalización y la necesidad de 

aumentar las ventajas competitivas en ellos ha llevado al conjunto de las empresas pariamefias, 

incluyendo a las Mero  Pequeñas Empresas, a 

• plantearse importantes cambios al mtenor de los procesos productivos 

• redefinir o reconvertir los esquemas organizati vos 

• revisar los estilos de gestión y de dirección 

Si bien, la mayoría de las inversiones en este Sector continuarán siendo increméntales, es 

decir, se sustentarán sobre la base dr la actua] dotación de equipos y pmcesos productivos, será 

necesario crear mecanismos y estímulos que posibiliten realizar los cambios en el sentido y 

velocidad requendos, para las nuevas condiciones de La competencia nacional e mtcrnacional 

Se hace cada vez más urgente la integración de la tecnologia en la estrategia de negocios 

de las empresa, tal como se integra en la finanzas oc! marketing 

En el área tecnológica, es donde la heterogeneidad de las pcquelas y medianas empresas 

parece más acentuada, resultando dificil establecer rutas de expansión, modalidades de cambio 

y mecanismos, para promover el cambio técnico 
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Es importante tener presente, las deficiencias de información acerca de las restricciones 

que enfrentan las empresas y en particular la Micro y Pequefla Empresa, para acceder a la 

tecnología. Este constituye un tenia complejo que se encuentra en el centro de la discusión 

sobre estrategias de desarrollo de los países y frente aicual no hay un consenso ot&minos de las 

herramientas ms apropiadas, pisa su impulso, existiendo más bien ciertas hlpóksts sobre líneas 

posibles de acción y sugerencias de rutas de cambio 

Los empresarios, en grneial, tienen limitaciones, para desarrollar procesos de 

innovación o transferencia tecnológica y evitar la obsolescencia de sus productos y procesos 

En el caso del sector, los factores restrictivos se agudizan en la medida que la escala productiva 

disminuye, por ejemplo, en el acceso a la información, en la conformación de redes mnteractivas 

con sectores más dinámicos, en la disponibilidad de personal calificado, en la capacidad de 

asumir nesgos en renovación de miqiunana y procesos, etc 

Además, las posibilidades económicas de contratación de una asesoria tónica 

especializada son muy pequeñas, así como disponer de una demanda de expertos en MyPES Es 

por ello que esta íi-ca consutte un ámbito de mntcrs privilegiado de aplicación de los 

instrumentos de fomento 

2. Acceso a la capacitación: 

Capacitación: uní neceaidad prestmte. 

En las encuesta a empresanos en diversos paises, en estudios sobre sus debilidades y 

fortalezas, para inducir procesos de modernización productiva, ci factor que mas se menciona 
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como un requenrnlento constante, tanto desde el empresario como de los trabajadores, es la 

demanda de mano de obra capacitada o bici, el acceso a la c-p2r1tactón. 

Además>  en periodos de rápido cambio tecnológico se plantea la urgente necesidad de 

disponer de una mano de obra flexible, adaptable y bien preparada 

Esta necesidad cruri todas las cspccializicioncs y profesiones, así çomo los estamentos 

productivos, desde gerentes, dueños de empresa, obreTos y obreras, profesionales, técnicos, 

secretanas, etc 

En los últimos años, el país ha ido cambiando, han surgido de manera creciente 

institucloncsy empresas que otorgan adiestramientos, aumentando los niveles de capacitación a 

nivel general, si bien no se ha hecho un estudio que cuantifique La labor, es bien cierto que 

puede contabLLzarsc en el mgreso tributario del país 

3. Reatncciories para el acco al fiubanciamielito: 

a) Mayor aeeeo de la Micro y Pequeña Empresa al crédito: 

El acceso al crédito, constituye una de las principales reslnccioncs que afectan a la 

Micro y Pequeña Empresa y limita las posibilidades de desarrollo a actividades productivas 

eficientes y programadas Se trata de un factor que está presente, en forma pennancntc, co las 

solicitudes de las pequeñas y medianas empresas a la autoridad pública. 

En relación de las dificultades de acceder al cr&tito, la realidad es algo menos 

auspiciosa Un porcentaje significativo del crédito obtenido, por pequeñas y medianas 
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empresas, corresponden a empresas vinculadas de alguna forma a ollas de mayor tamaño, que 

constituyen el aval necesario pera su acceso, de manera tal que las primeras no enfrentan los 

problemas denvados de la insuficiencia de garantías, falta de interés de los agentes financieros y 

encarecimiento de comisiones e intereses 

Ciertwncntc, este comportamiento económico geiierii y la buena capcid4J de rcspucsia 

del sistema financiero son la pnncipel explicación de los resultados de mayor nivel de 

financiamiento requerido y obtenido por las empresas 

El desempeño económico del Programa de Apoyo a la Micro y Pequeña Eniprea: 

a) Políticas oficiales tradicionales: 

Tradicionalmente, las políticas oficiales, para las pequeias y medianas empresas 

aplicadas en el país fueron asistenciahstas y se buscaron mantener en actividad al sector por su 

incidencia en el empleo 

Sin embargo, estas políticas no se basaron en instrumentos que Conduje= a una 

corrección de las condiciones que Limitaban su inserción en los mercados, posibilitando un 

aumento de sus niveles de productividad y la superación de sus precanas condiciones laborales, 

sobre la base del mejoramiento de su eficiencia económica. 

Más aun, se observaba una contradicción entre las políticas de asistencia a la Micro y 

Perucfía Empresa y aquellas de naturaleza macroeconónuca que discnminab.n ftiertemente en 

contra de este segmento 
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Esta situación no sólo caracterizó la políticas aplicadas entre 1950 y 1973 Durante el 

gobierno de los militares se insistió, por ejemplo, en que los efectos beneficiosos de la apertura 

comercial podían ser aprovechados de un modo simétrico e igualitario, por los distintos agentes 

econórmcos, que los incentivos de promoción de exportación beneliciarfan a todos los sectores 

hados a ella, que el hbre juego del mercado crct1a espacios para ci desarrollo de estas 

empresas 

Se suponía, en general, la transpaicricLa del mercado, el libre juego de oferta y demanda, 

la igualdad de oportunidades en el acceso a recursos financieros, etc , sin reconoce la presencia 

de imperfecciones serias en los mercados de productos y factores así corno de grandes 

hnutaciones a la libre movilidad de factores 

Sobre esa base conceptual, en dicho período se diseñaron políticas de apoyo traducidas 

en subsidios directos, líneas de crédito con tasas de mierés privilegiadas y líneas de crédito con 

excesivo nesgo de cobranza, sin nmguna atención a la creación de las condiciones, para una 

incorporación de la Micro y Pequela Empresa a los mercados de factores, y a la corrección de 

las distorsiones y discriminaciones que se asociaban más a su taniallo que a sus condiciones de 

productividad y eficiencia. 

b) Un nuevo diagnóstico: 

Corno resultado de las investigaciones, en el ramo se puede scflalar la presencia de 

fuertes segmentaciones y discriminaciones de escala en los increados de productos y fctores, es 
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decir, se asume que el tamafo de la empresa afecta de manera significativa su inserción en ci 

mercado, a través de 

• Desigual acceso a los recursos financieros 

• Desigual acceso a la información comercial relevante 

• Desigual acceso a] "know-how" tecnológico y de gestión neceano pam su 
modernización. 

• Desigual acceso a la capacitación 

Sobre la base de este diagnóstico, el gobierno debe elaborar un programa de apoyo, para 

las pequeñas y medianas empresas que perrmta incorporarlas a los mercados que genere el 

nuevo modelo económico 

En ésta decisión, deben concurrir tinto razones de eficiencia asociadas a la importancia 

de la expansión de la base empresarial, como razones de equidad vinculadas a los beneficios 

sociales de la difusión de oportunidades empresariales en amplios estratos de Ii población. 

Ello parece más recomendable aun a] considerar la competitividad emergente de un 

grupo sigruficativo de las empresa de menor tamaño relativo 

e) Programa de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa: 

El programa de apoyo a estos grupos debe de discñarse conteniendo la siguiente misión 

• impulsarla modernización productiva de estas empresas 

• mejorar sus niveles de competitividad 

• permitir - después de un periodo transitono de apoyo estatal - su actuación 
autónoma en mercados competitivos y globalizados 
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Con ¿sta iniciativa se busca elevar la eficiencia empresarial mediante 

• instrumento de tipo horizontal, accesibles para cualquier empresario pequeño 
o mediano, sin unportar su rubro económico o localización geográfica 

• visión integral de los problemas, creando instrumentos que atacaran distintas 
dimensiones del mismo 

• consolidación de la red empresarios - Estado - gremios - técnicos y 
capedihstas trabajadores. 

La idea o visión orientador* del programa, es que un mejoramiento en los niveles de 

funcionamiento del mercado aumenta las posibilidades de sobreviviencia y desarrollo del 

empresario promedio del sector, reduciendo la tendencia general hacia una Micro y Pequeña 

Empresa atrasada y fuertemente dependiente del Estado, sin posibilidades de competir eco sus 

sututOs importados ni mucho menos operar en los mercados externos 

El conjunto de instrumentos disefiad(>s, persigue corregir los inconvcm entes que encara la 

Micro y Pequefla Empresa, para participar eficientemente en el mercado Se persigue fortalecer 

el funcionamiento de ésta, mejorando el acceso de todos los agentes económicos a la totalidad 

de sus dimensiones comerciales, flnzncierus, tecnológicas, etc 

d) Principales áreas de trabajo: 

Las seis árm,. de trabajo, en que se agruparon los distintos instrumentos del programa 

fueron 

• Financisimento 
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• Asistencia técnica 

• Tiinsferencia e mnovación tecnológica 

• Capacitación 

• Fomento de exportaciones 

• Mociaflvtdad 

Cada una de ellas ha pretendido enfrentar los problemas de los empresarios, con visión 

de futuro, superando lis restricciones actuales y creando las faci1idds, para un quehacer 

exitoso en las nuevas condiciones pmductivas 

e) Una nueva inatitucionilidad: 

El disdfio institucional, para ci futuro debe de establecer una red de organismos que 

realizan las tareas de primer, segundo y tercer piso en su relación con los empresarios, es decir, 

de aquellos que ejecutan las acciones, los que lis administran y los que las financian 

Se trata de crear nexos necesanos entre las instituciones del gobierno central y regional 

con asociaciones empresariales, instituciones financieras, organismos no gubernamentales, 

universidades, institutos de investigación, incorporando niasivun ente a consultores privados en 

[a ejecución de las acciones de asistencia crediticia y tdcmca.. 

Los óbjetivos de este disctio institucional serian 

• Fomentar CI foitaleciminto y la coordinación de lis instituciones de apoyo a las 
Pequefia y Micro Empresa, en todas sus expresiones gubernamentales y no 
gubernamentales 
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• Incentivar por medio de la creación de una demanda efectiva la generación de un 
mercado de consultores expertos en los ternas relevantes para lis pequeñas y 
medianas empresas 

Este diseño, es complejo y de dificil operación, en la medida que se superponen las 

tareas de la puesta en marcha del programa con el establecimiento de los mecanismos de 

coordinación interinstitucional, y con la creación de capacidades de admimslración y dirección 

de mstiluciones intermedias 

Pero ciertamente, el esfuerzo global debe dar resultados beneficiosos en ci mediano 

P14750 

Los aspectos de coordinación de este diseño son los más complicados de llevar a 1. 

práctica. Pero, una vez que ellos operen, generarán un factor de multiplicación del impacto del 

programa que no es obtenible a través de la implementación de un diseflo uni-mstitucional en un 

contexto muy itmitido 
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B. DIRECCIÓN GENERAL DE LA PEQUEÑA EMPRESA DEL M]NISTERIO 

DE COMERCIO E INDUSTRIAS. 

1. Gen&ilidide 

El mundo, está en proceso de cambios acelerados, en todos los aspectos y sometiendo a 

la sociedaI a una evolución estructura.!, como consecuencia todas las instituciones- están sujetas 

a revisión, para adecuarse a cstas nuevas situaciones 

El país ha hecho intentos, para buscar mecanismos que beneficien el desarrollo de la 

Pequeña Empresa, como camino de solución al problema de la falta de empleos adecuadamente 

remunerados, como elemento de progreso económico y social, que sigue siendo un obstáculo, 

para el pleno desarrollo de la soçindad, siendo esta la razón por lo que se debe continuar con 

estraleglas de desarrollo ante el hecho 

De un examen, sobre lo que ocurre en el panorama nacional, se apreciará que dentro de 

la visión de la Dirección General Pequefla Empresa se busca un camino, p~ responder 

adecuadamente, sin perder la visión de conjunto y participativa de todos los que tienen que ver 

con la problemática en el sector 

En la Dirección, se implementa la política que emana del Consejo Nacional, para el 

Desarrollo de la Micrci y Pequeña Empresa, que es un organismo conformado por el sector 

Institucional y el sector Pnvado, con el propósito de establecer la politica y estrategias a seguir 

en una forma integral 
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Li Dirección, ha implementado programas de capacitación a corto plazo, para preparar 

al empresario y programas adicionales, psi'i mantener a ésta actualizado con las nuevas 

tecnologías e informado de las nuevas variantes de los mercados cambiantes 

Se ha promovido y se promueve el fortalecimiento de los empresarios con programas de 

cr&Iitos con el cnimo de fomento a trvs de ONOs o grupos de empresarios organizados 

También, ha utilizado recursos y capacitación como empresarios, pan apoyar la 

incursión de la mcr, jóvenes y discapacitados, para que puedan desarrollarse en el campo de la 

Micro y Pequeña Empresa. 

Además, entre otros campos que se han incursionado, conjuntamente con otras 

instituciones ha sido el campo de la rehabilitación de reclusos con un plan piloto, obteniéndose 

excelentes resultados e incluso financiando a éstos en el establecimiento de sus empresas y 

actualmente con planes de ampliación 

Desde 1965, se iniciaran en el pais acciones orientadas a la promoción del sector 

concretándose los esfuerzos emprendidos por el Estado con la creación de La Dirección General 

de la Peuea Empresa, mediante Decreto Ejecutivo N'43 de 10 de mayo de 1979 

Para la Dirección General de la Pequeña Empresa en Panamá, el objetivo fundamental 

es apoyar, fomentar y crear las herramientas necesarias, para dmamirar el sector empresarial 

correspondiente al segmento de la micro y pequeña empresa en todo el temtono nacional, 

estableciendo metas, programas de ayuda financiera, asistencia técnica y asesoría, además de 

definir políticas de incentivos, creadas adecuadamente y ejecutar una labor de promoción 
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En la tarea de fomentar y desarrollar el sector, la Dirección General de Peqveiia 

Empresa ha implcmentado [a Ley N'9, de enero de 1989, siendo ésta el producto de las 

expenencias acumuladas, laborando conjuntamente con el sector de empresanos de micro y 

pequeflas empresas en los primeros diez años de existcnca de la dirección, siendo ésta una 

respuesta, pira el sector y el cumplimiento del Aflcu10 segundo de Ii ley que reg1incnta ésta. 

La Dirección General, posee a nivel directivo el Descho del Director, el Despacho del 

Subdirector y el Comité de Crédito A nivel de apoyo, existe una oficina administrativa adscnta 

al despacho del Director General La Dirección General de la Pequefla Empresa, tiene una 

planilla, que suma cuarenta (40) trabajadores, aproximadamente 

Director GeneraL 

El Director General de la Pequefla Empresa, del Ministeno de Comercio e Industrias, es 

la persona de mayor trascendencia a nivel de ejecución de programas de apoyo a la pequefla 

empresa en la República de Panamá, teniendo en consideración que es él quien participe como 

representante del gobierno, en proyectos no gubernamentales y el responsable directo del buen 

manejo que se haga con los recursos de la Dirección General a su cargo 

El Director General de la Pequeña Empresa, del Ministeno de Comercio e Industrias, o 

en su defecto, el Subdirector, actúa como Secretano Técnico del Consejo Nac.uinal, para el 

f)esarrolk de la Uzcrny Pequeña Empresa y asiste a las sesiones del Consejo con derecho a 

voz También, forma parte del Comité de Crédito de la Dirección General de la Pequeña 
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Empresa del Mmsierzo de Comercio e industrias Este Comité de Crédito no funciona en la 

El Director General, informa penódicamenie al Disector Nacional de Desarrollo 

Empresarial, sobre todo lo relacionado con el fomento y desarrollo de la pequeña empresa en la 

República de Panim$. El Subdireclor reemplazi y asiste al Directora General cundo elle sea 

necesario 

Las atribuciones son las siguientes 

• Asesorar, dirigir y evaluar el funcionamiento de cada uno de los departamentos a 
su cargo 

• Planear, orgaxuiar, dirigir y supervisar los programas de desarrollo de la pequeña 
empresa, 

• Suministrar al Comité de Crédito todos los informes que sean rcqucndos ri la 

adopción de las políticas a seguir para ci cumplimiento de los fines que se 
perslgueiL 

• Dirigir y supcivisar investigaciones necesarias, para definir la política, 
determinar los recursos y onentar las operaciones tendientes a promover el 
desarrollo de lis pequeñas empresas, 

• F4ecular La política de financiazmento de a cuerdo a los planes de desarrollo 

nacional y a las politicas que adopte el Comité de Crédito Evidentemente que 
ésta ambución se da únicamente cuando el Comité de Crdito está en 
funcionamiento, realidad contraria a la actual 

• Coordinar las labores de desarrollo de la pequeña empresa que e upreudan las 
Oficinas Provinciales y/o Regionales (Articulo VII del Decreto Ejecutivo N143 
de lO de mayo de 1979) 

• Hace pocos años, el Ministerio de Comercio e Industrias por conducto de Ii 
Dirección General de la Pequeña Empresa, celebró con el Ministerio de 
Gobierno y Justicia el Convenio de Cooperación intennstitucicnd para la 

creación de microempresas en centros penitenciarios de Panamá de 15 de abril 

de 1991 (Gaceta Oficial N21 872 de  13 de septiembre de 1991) El Director 
General de la Pequeña Empresa solicitó La colaboración del Programa Regional 
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de Empleo para América Latina y el Caribe (PREALC), organismo que brindó 
calurosa acogida a este Pmyeclo y destinó un experto en ésta materia para darle 
forma y cooixlinar la etaia de organzación del mismo 

El plan piloto, procuró la puesta en marcha de un proceso de capacitación - producción 

bajo 1a modalidad de aprender - haciendo, iniciándose en centros penitenciarios que han tenido 

oficios pira intcmos a sabcr Centro fenaenciano de Rehabilitación L1 Renacer, Centro 

Femenino de Rehabilitación y Centro Pen1enciano de Penonomé Actualmente la Dirección 

General de la PequeIa Empresa lleva a cabo mi proyecto de "capacitación y finariciannento de 

reclusos" (Ver Anexo W x Convenio del Programa a Reclusos) 

El despacho del Director General de la Peqiiefla Empresa, cuenta con el trabajo de 

planta de secretarias y técnicos en computadora La Subdirección cuenta con. la  ayuda de 

asistentes (información suministrada por Ji Licenciada Eunzth González,Directora General de la 

Pequeña Empresa del Mmisteno de Comercio e Industrias. 

Objetivos de ti Dirección General de Pequeña Empresa: 

En ci marco conceptual, del Decreto Ejecutivo N43, define claramente Los objetivos 

fundamentales, y dentro de~ se ha establecido las siguientes metas 

Fortalecimiento de los programas de capacitación, tanto del recurso humano 
disponible dentro de Ja Dirección General de Pcquella Empresa, como e! 
externo (ONGs y Emprcsanos) 

• Asistencia en la coordinación con tos organismos internacionales y Las 
orginiizaciones del sector privado 

Programas de asesoría especializada a las ÜNGs y a empresanos 
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• 
	

Incorporación de las asociaciones y organizaciones de micros y pequeñas 
empresas, en la realización de los eventos de la dirección, con el propósito de 
mantener ci vínculo y fortalecimiento del sector 

a 
	

Impulsar ala creación del fondodrantí,y adecuar graLivalmente los recursos 
humanos disponibles, a las nuevas actividades en desarrollo, especialmente los 
Departamentos de CMdito y Operaciones y Asistencia Tecnicay AdnumstrativL 

a 	Intpu1ar la cteaeión de programas de mvetigación y análisis de la DGPE, de tal 
manera que se fuera cumpliendo con un mayor aporte en ci estudio ydiseIo de 
políticas y gestiones del sector 

• Trabajar en la ctaboración de un banco de datos para la promoción del sector 
comercial, orientación de mercados y oportumdades de negocio, para ci sector 

• Elaboración de un manual de crédito El propósito es ci de crear tui mecanismo 
financiero autosuficiente, con metas en el procesamiento y aprobación , con un 
niccanismo de asistencia adnumstxaiava, rnra evaluar ci estado finnricro de las 
empresas y proveer asistencia directa y seguimiento a las ONGs prestatanas 

Como se podrÁ apreciar, estos objetivos actuales y futuros son tendientes a dinamiiar el 

sector, desarrollarlo, hacerlo mas competitivo y acorde con las nuevas políticas económicas a 

nivel nacional e internacional, ya que existen grandes expcctativas del sector como elemento 

generado de empleo y por su contribución en el PIB 

2. Oficina de Apoyo Administrativo: 

Esta oficina, que funciona a nivel lineal operativo, estÁ adscrita ¿1 despacho del Director 

General y responde directamente a él No tiene fundamento legal alguno Ha sido creada en 

atención a las nccesul2des administrativas que fueron surgiendo desde el npcmiiento de 
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la Dirección Cr~ cii el alio de 1979, y sus funciones se ha establecido por medio de 

memoraníkxç internos 

3. Comité de Crédito: 

El programa de apoyo, para la pequeña empresa se malenalizó con la creación de la 

Dirección General de la Pequefla Empsa del MrnLter:o de Comercio e In risirras en el raes 

de mayo de 1979, la cual manejada fondos y los distribuiría en diferentes proyectos de respaldo 

Era imprrativo, como consecuencia, el establecimiento de una comisión fiscalizadora 

permanente, que no solamente vigilara la correcta aplicación del ~onio lÑlgfl2dO, sino que 

sirviera de guía para el Director General en la determinación de objetivos y políticas 

Los recursos destinados al programa de apoyo de la Dirección General Pequeña 

Empresa (y gr ci fondo de financiamiento a la pequeña indusina, empréstitos otorgados por el 

Banco Interaniencano de Desarrollo -13 E D - y el fondo para el plan UR8) se ~1zaron a 

través de la misma Dirección General y por intermedio de organizaciones de la pequeña 

empresa, lcgalincntc consttuid& y entidades crediticias oficiales y privadas 

El Comité de Crédito, producto de políticas de austendid cmanidas de sucesivos 

gobiernos optó por miernimpir su funcionamiento Sin embargo, hoy en día, Lleva a cabo 

programas de crédito con cuantías reducidas y a un interés irifenor al diez por ciento (10%) 

anual, canalizados totalmente por uuennedto de organizaciones no gubernamentales, a saber 

Grupo de Tecnología Apropiada, Patronato Nacional de la Juventud Rural (PA. NA JIJ RU), 

Cooperativa de Ahorros y Crédito de ti Unión de Pequeñas y Medianas Empresas Rubén Reina 
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Pupo, R L (CACJ' YJVLER), ci Instituto de Investigación y Ed'cación pura ci Dçsanollo, la 

Organización, para ci Desarrollo Sostenido y la Asociación de Peszjuefias y Medianas Empresas 

deColón- 

El dinero se obtiene de las amortizaciones ade,idd's y de los remates realizados por ci 

Ju7zL10 Ejecutor la Ley de !ncentivos a la Inicro y pequeñas empresas del país (Ley N'9 de 

1989) prevé la creación de un Fondo de Pmmoc w$n pura Ja micro ypequeña empresa  que, pese 

a que no va a ser administrado por la Dirección General, si podrá ser canalizado a través de ella 

Formalmente y en atención a lo dispuesto en e] Artículo VI del Decreto Ejecutivo N'43 

de mayo de 1979. ci Coinrté de Crédito será mtegrailo por las siguientes personas 

L 	E.1 Mmistro de Comercio e lndiLstrlaS o la persona que ¿1 designe, qwen lo 

prcdir& 

IL 	El Director de la Dirección General de Pequeña Empresa 

IIL 	El Jefe de Crédito y Operaciones de la Dirección (3cncrd de Pequefla Empresa. 

IV. 	El Director General de industrias 

V 	El Director General de Comercio 

Parágrafo según Articulo VI, dei Decreto Ejecutivo N43 de 10 de mayo de 1979 

Artículo 21 	Funciones de] Comité de Crédito 
Lis funciones del Comité de Crédito serán las de estudiar cada 
solicitud mediante 1* evaluación de] estudio de factibilidad que 
acompaña a. la misma, para luego decidir por mayoría su 
aprobación o negación. De faltar alguna documentación que 
deba acompa1ar 1* solicitud o de ser necesaria alguna 
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mvestigación adicional a juicio del Comité de Crédito, la 
solicitud podrÁ considerarse pendiente, para otra reunión. 

Artículo 22 Fecha en que se reunirá el Comité de Crédito 
El Comité de Crédito ~ reunirse el día jueves de la cuarta 
semana de cada mes, en caso de existir solicitudes que amenten 
dicha rumór Sin embargo, de no haber solicitudes listas Pam 
ser presentadas al Comité de Crédito en la fecha señalada, ésta 
reunión se podrá posponer 

4. Departamentos de Ii Dirección General Pequeña Empresa: 

Este departamento, fue creado por el Decreto Ejecutivo N43 de 10 de mayo de 1979, 

(articulo IV y VIII) y tiene, entre otras, las siguientes atribuciones 

• Coordinar, planear, dirigir, evaluar, survisar, fomentar y promocionar 
proyectos de desarrollo a corto, mediano y largo plazo, 

e Recomendar al Director General las estrategias a fin de establecer programas 
de trabajo, relacionados con el establecimiento de pequeña empresas 

• Gestionar la captación de fondos nacionales e mtern*cionalcs para reforzar el 
funcionamiento de los programas del sector (articulo VIII del Decreto 
EecutivoN° 43 de 1979) 

Este deprtamerno realrza funciones de planificación y formulación de proyectos a 

través de economistas y asislcntes Segun información suministrada por la LiceniiadaDallys 

Robles, Jefa del Departamento de Fomento y Gestión, para 1995 se tienen planificados cuatro 

proyectos 
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• Financiamiento en Pequeña EscaLa. Proyecto que dará asesoría, e21'citación y 
financiamiento a grupos organizados a nivel nacional (Organizaciones No 
Gubernamentales - ON G -) 

• Formación de Jóvenes Empresarios Proyecto ¡*za organijóvcnes empresarios cuyas 
edades oscilen entre diecisiete (17) y  veinticinco (25) años, en el Distrito de Panamá y 
San Miguelito 

• Li Mujer en e! Desarrollo de la Pequeña Empresa Proyecto a ser desrmlIdu en 
Panamá y San Miguelito que busca forman a grupos de mueres jefas de familia inri que 
manejen su propia empresa. 

• Capacitación y financiamiento a reclusos Proyecto par adiestrar en áreas tcmcas y 
administrativas a los internos que se les lii fijado pena de prisión, con el propósito de 
que desaircUen posteriormente un negocio al concederseles libertad deflmtiva o 
condicional 

a) Departamento de Crédito y Operaciones: 

En la práctica actual, el Depsnaniento de Crédito y Operaciones se desenvuelve a través 

dedos (2) secciones, a~, Las secciones de Contabilidad y Cobros Cuenta con un Jefe de 

Departamento, cobradores, secretarias y técmcoe en contabilidad. 

Este departamento tiene como funciones más importantes las siguientes 

• Administrar y supervisar las operaciones de crédito en la fase de evaluación. 

• Administrar la recuperación del crédito 

• Llevar el sistema de contabilidad adecuado (artículo X del Decreto Ejecutivo 
NM3 de 1979) 

• Recomendar al Comité de Crédito la aprobación de proyectos debidamente 
evaluados 
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Segun, información suministrada por la Licenciada Lourdes de Gon7íle7, Jefa del 

Departamento de Crdit y Operaciones, la cartera morosa de los diferentes proyectos 

desarrollados en los últimos silos asciende aproxirriadamcntc a un millón qunhicntøs mil balboas 

(Bf 1,500,000 00) La tarea fundamental de este departamento es recuperar ese dinero 

b) Departamento de Registro Oficial: 

La Ley N' de 19 de enero de 1989, crea incentivos fiscales a las micro y pequeflas 

empresas en el País, cuyo objetivo es de brindar adecuados estímulos, para el fomento y 

desarrollo de Ii micro y pequefras empresas 

- Sección de evaluación económica: 

Tiene a su cargo la entrega de [os formularios de mscnpción, además de una detallada 
descnpción de los mismos 

Rcccpción y revisión de los fomiulanos de inscnpción y evaluación con el fin de 
verificar si los mismos cuentan con los requisitos estipulados 

Realización de la visita técnica y ocular lo cual contribuirá una evaluación más 
detallada y veraz de la empresa sliciiante Esta visita se efectúa conjuntamente con 
la Dirección General de Normas y Tecnotogía Industrial (COPANIT) quienes evalúan 
las especificaciones técnicas de la empresa solicitante 
Atención a interesados en información sobre aspectos de la Ley que regulan el 
registro 
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-Sección de FiicaIización y Estadística-. 

• Procesar las solicitudes de permisos de importación que se tramitan una 
vez la empresa ha obtenido su registro 

• RrIirión de visitas de inspección y seguimiento a las empresas que 
obtienen registro a fin de constaiar que ias mismas se adhieran a los 
parámetros de la Ley 

• Procesar las solicitudes, depósito de garantia (Decreto 242) a empresas 
cii trámite de registro 

• Preparar datos estadísticos referentes a las actividades que desarrolla el 
departamento. 

c) Deprtacnento de Asistencia T&nica y Admimitrativa: 

Este departamento tiene a su cargo, cnlre otras, las siguientes funciones 

• Elaborar y recomendar a los beneficiarios de crédito, programas y 
mecanismos de acción que permitan obtener mayor eficiencia 
administrativa, técnica y económica, 

• Ejecutar planes de entrenamiento y capacitación dirigidos al pequefio 
empresario, 

• Mantener el seguimiento postcrédilo de La cartera de proyectos (articulo 
IX del Decreto Ejecutivo N43 de 1979) 

El Departamento de Asistencia Técnica y Mxninislrativa se subdivide en dos (2) 

secciones la sección de Asistencia Técnica y la Sección de C2paeiLaclón. Esta últmsna incluye la 

Ercueki de Geión Empresara1 que se dedica a dictar charlas y seminarios de capacitación 

tanto dentro del salón de conferencias de Ea misma ubicado CII las oficinas de la. Dirección 
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General de Ii Pequeña Empresa del Ministerio de Comercio e Industrias piso 16 del edificio de 

la LorcHa Nacional de Bzeficencia -, como fuera de la institución - A.P.E D Fi, Cámara de 

Comercio, Indusinasy Agricultura de Panamá, U N P Y 

En la actualidad, los funcionarios que componen este departamento están en el proceso 

de capscttarsc pira pxier dictar charlas sobre la globalización de la economlaycl ingreso de 

Panamá a la Organización Mundial del Comercio (O MC) 

El Departamemo cuenta con técnicos especializados, en charlas y seminarios asistidos 

por asistentes ysecretarlP.s 

- Dirceciones Provinciales y RegionaIeu 

Paia el cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección General de la Pequeña Empresa, 

cuenta con el apoyo de ti Direcciones Provinciales (una en cada cabecera de provincia, 

exceptuándose a Panamá que sólo cuenta con la sede Ministerial) y/o Regionats, las cuales 

deben cumplir con las sigineiltes funciones 

• Informar a la Dirección General respecto a las áreas de detcctación de pequeñas 
empresas 

• Realizar evaluación previa de las solicitudes de crédito, 

• Promover el desarrollo de las pequeñas empresas en el interior de la República de 
Panamá (artículo XI del Decreto EjccutivoN3 de 10 de mayo de 1979) 
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Del Del Consejo Nacional para el Desarrollo de la micro y pequeña empresa: 

Artículo 16. Créase el Consejo Nacional para el Desarrollo de la Mero y 
Pequeia Empresa, adscrito al Ministerio de Comercio e 
Industrias, como organismo asesor del Órgano Ejecutivo en lo 
relativo a las políticas y acciones que tiendan a fomentar y 
Fortalecer las condiciones propicias, para ci desarrollo de la 
Micro y Pequeña Empresa en la República de Panamá, de 
acuerdo con los planes, estrategias y políticas nacionales de 
desarrollo económico y socia]. 

Artículo 17. Para el logro de sus objetivos, ci Consejo Nacional, para el 
Desarrollo de la Micm y Pequeña Empresa tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1. Proponer al Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Comercio e Industrias, los planes de fomento y desarrollo de 
micm y pequeñas empresas, de acuerdo con las necesidades 
de la economía nacional y velar por su cumplimiento. 

2 Proponer políticas, instnmienlos jurídicos y acciones 
adininisirativas al Órgano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de Comercio e Industrias, pan estimular el 
establecimiento y desarrollo de nticro y pequeñas empresas, 
y para agilizar y simplificar los procedimientos y trámites 
gubernamentales aplicables a tales empresas. (Véase Anexo 
5) 



CAPITULO TERCERO 

INCENTIVOS FISCALES A LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 
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A. ANTECEDENTES 

La idea de incentivar al sector de la micro y pequeña empresa, como elemento de 

generación de empleo, progreso y desarrollo del país, nació del lcr. Foro Nacional de la 

Pequeña Empre&i, que. se  efectuó en noviembre de 1982. 

Desde entonces se determinó como una necesidad el disefio y dotación de una ley de 

incentivos, para la micro y pequeña empresa Consecuentemente, surgieron anteproyectos que 

no posaron de un propósito técnico, pues no se concretaron y mucho menos fueron presentados 

al Órgano Ejecutivo. 

No fue sino hasta mediados de 1987, que gracias a la gestión de algunos gremios de la 

micro y pequeña empresa, que surgieron consultas, nuevos anteproyectos y finalmente un 

proyecto de consenso, que fue deliberado profundamente, apoyado fuertemente y aprobado 

unánimemente en diciembre de 1988 Fue sancionado por el ejecutivo en los 19 primeros días 

del mes deenero de 1989. (Véase Anexo 5) 

Seguidamente se apreeia La Ley No 8 'Por la cual se promueven las actividades turísticas 

en la República de Panamá" 
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LEY N°8 

(de 14 de junio de 1994) 

"Por la cual se promueven las actividades turísticas en la Repiiblica de Panamá" 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA 

cAprruLo E 

OBJETIVOS Y I)EFTNTC[ONES 

Articulo 1 La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de un proceso simple, rápido y 

racional para el desarrollo de actividades turísticas en el país, otorgar incentivos y beneficios a 

las personas que se dediquen a actividades turísticas, adoptar mecainsmos necesarios para lograr 

la conjunción y coordrnarión de la acción d'eI sector público y del sector privado en el área del 

turismo, y promover el turismo en Pannií. 

Articulo 3 Se declara ci turismo una industria de utilidad pública y de inters nacional 

CAPÍTULO LI 

ACTIVIDADES TUR1STICA 

Articulo 5 Podrán acogerse a los incentivos y  beneficios de la presente Ley, las personas 

naturales ojwidicas que se dediquen a actividades turísticas, según se definen en esta Ley, y que 

obtengan la inscnpción en ci Registro Nacional de Turismo 
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Artículo 6 Para los fines de la presente Ley, se entiende por actividades de promoción y 

desarrollo turístico, aquellas jue contribuyan efectivamente al incremento de visitantes 

extranjeros a nuestro país y a la diversificación de la oferta turística, al igual que las inversiones 

en actividades que uucentiven tal incremento de visitantes 

L& consinicción, uipsnuento, rehabilitación y operación de hoteles;  motetes, apart-
hoteles, pensiones, albergues, hostales fmiJjaics, edificios sometidos al riegimen de 
propiedad horizontal que se desunen íntegramente a ofrecer alojamiento público turístico, 
sean estos manejados o explotados por los copropietarios o por terceros, de edificación de 
tiempo compartido destinados al turnmo, rbaiias, sitios de acampes destinados a la 
explotación del ecotunsmo y parque temáticos 

2 	Construcción, equipanuento, infraestructura de acceso, rehabilitación y operacion de 
centros de convenciones, talleres de artesanías nacionales de mteiés lunstico, parques 
recreativos, zoológicos, centros especializados en turismo, ccoturismo y marinas 

3 	Los servicios de transporte tetice, marítimo y aéreo de pasajeros, dentro de la 
República de Pananua, dmgdos pnmord.ualmentc a servir al turista- urista 

4 4 	La construcción, equipamiento y operación de restaurantes, discotecas y clubes nocturnos 
dedicados a la actividad turística. 

5 	Construcción, rehabilitación, restauración, rernodelación y expansión de inmuebles, para 
uso comercial o residencial, que se encuentre dentro de los Conjuntos Mominuentales 
Históncos en los que se autorice este tipo de actividades La Dirección Nacional de 
Patnmonio Histórico del Instituto Nacional de Cultura será el organismo encargado de 
autorizar y regular todo lo concerniente a las obras que se realizarán, ¡nra preservar el 
valor histórico de los monumentos 

6 	La operación de agencias de turismo respectivo que se dediquen con exclusividad a esta 
actividad. 

7 	Toda empresa que dentro del tcmtono nacional, realice actividades de filmación de 
películas de largo metraje y eventos artísticos o deportivos de carácter internacional, que 
sean transrmtidos directamente al exterior, mediante ci sistema de circuito cenado de 
televisión o por sa1lite, que proyecten antes, durante o al final del evento, unágenes que 
promuevan el V.insrno en la República de Panamí. 

8 	La inversión en ía  realización, restauración, construcción, mantenimiento o ilunimación 
de los monumentos históricos, parques municipales, parques nacionales o de cualquier 
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otro sitio público, bajo la dirección del Instituto Panimefío de Turismo (IPAT) en 
coordinación con ci Instituto Nacional de Cultura (INAC) 

Artículo 7 El derecho a recibir los beneficios que establece esta Ley se reconocen con la 

inscripción de la empresa en el Registro Nacional de Turismo y la emisión de una certificación 

del Instituto ?anameflo de Turismo, que especificará los derechos y obligaciones del 

beneficiado 

CAPÍTULO III 

INCENTIVOS Y BENEFICTOS 

Artículo 8 Con el objeto de incentivar la inversión en nuevas obras y en actividades destinadas 

a ofrecer 1cilid,des tarísticas, se les otorga los siguiente incentivos fiscales a las personas 

naturales o jurídicas que se acojan a lo dispuesto en la presente Ley 

1 	Servicio de hospedaje público turístico 	para la construcción, equipamiento, 

rehabilitación y desarrollo eficiente de establecimientos de alojamiento público seltalados 

en el numeral 1 del Artículo 6 de esta Ley, cuya inversión mínima sea de trcsCicntus mil 

balboas (B/ 300,000 00) en ci área metropolitana y, en ci resto de la República, que La 

inversión mínima sea de cincuenta rial balboas (B7 50,000 00) excluyendo el valor del 

terreno, con excepción de los albergues y hostales familiares, cuya inversión inlmma será 

fijada por el Instituto Panarnefio de Turismo Las áreas mencionadas gozaran de los 

siguientes incentivos 

a) Exoneración total por ci tnrnno de veinte (20) afios, del impuesto de importación, 
contribución, gravamen o derechos de cualquier denominación o clase, que recaiga 



si 

sobre la iniroducción de materiales, enseres, muebles, equipos, naves y vehículos 
automotores con una capacidad minirna de ocho (8) pasajeros Estos últimos dcbcrn 
ser declarados indispensables para el normal desarrollo de la actividad turística por el 
Instituto Panameño de Turismo Los materiales y equipos a exonerarse deben 
utiltrarse en la construcción y cqwpamieniu de los establecimientos de alojamiento 
público El presente incentivo se otorgará si estos artículos no se producen en el país 
o no se producen en cantidad o calidad suficiente Igualmente, están exonerados 
todos los equipos que introduzca la empresa con la finalidad de contribuir al ahorro de 
energía o lo3 necesanos para la segun dad del área del proyecto 

En caso de las actividades de ecoturismo, sefiaiadas en el artículo 6 de esta Ley, se 
permitiri la exoneración del impuesto de importación de vehículos automotores de 
doble tracción con capacidad mínima de cinco (5) pasajeros 

b) Exoneración del impuesto de inmueble, por el término de veinte (20) años contados 
a partir de la fecha de inscnpción en ci Registro Nacional de Turismo Esta 
exoneración cubnrá todos los bienes inmuebles, propiedad de la empiesa, siempre 
que estos sean íntegramente utilizados en las actividades turísticas 

c) Exoneración a la empresa de todo impuesto o gravamen sobre su capital 

d) Exoneración del pago de impuesto de muellaje y cualquier Lasa sobre atcmzaje en 
muelles, aeropuertos o helipuertos de su propiedad, construidos o rehabilitados por 
ti empresa Estas facilidades podrÁn ser uflhI7aÍIs en forma gratuita por el Estado 

e) Exención del pago del Impuesto sobre la renta causado por los intereses que 
devenguen los acreedores en operaciones destinadas a inversiones en 
establecimientos de alojamiento público 

O 	Para los fines del cómputo de depreciación sobre los bienes inmuebles se permitirá 
una tasa del (hez por ciento (100/9) por zJio, excluyendo el valor del terreno 

2 	Inversiones en los Conjuntos Monumentales Históricos 	para las actividades 

contempladas en el numeral 5 del articuloó de 1a presente Ley, las cuales estarán ubicadas 

en los Conjuntos Monumentales ftstóncos en las que el Instituto Nacional de Cultura 

aijtonce la construcción de obras dentro de sus predios, cuya mvcrsión niimina sea de cien 

mil balboas (Bi 100,000 00), excluyendo el valor del terreno, se otorgarán los siguientes 

incentivos 
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a) Exoneración por el trrmno de diez (10) anos del impuesto de inmuebles sobre el 
terreno y, por el txmino de treinta (30) años, sobre las mejoras efectuadas en el 
inmueble 

b) Exoneración del tinpuestio sobre la renta de las utilidades de la empresa, durante los 
primeros cinco (5) años de la actividad comercial Cumplido este término y por los 
siguientes cinco (5) años, podrá deducir como gasto las perdidas sufridas durante los 
treS (3) ejercicios fiscales siguientes al periodo fiscal en el que se produjeron tales 
perdidas 

c) Exoneración por una sola vez del impuesto de importación de los equipos y 
materiales que se utilicen en la construcción, remodelación y cqwpamlcnto 

Articulo 10 Las empresas que se dediquen a operar exclusivamente turismo receptivo en la 

República de Panamá, se les otorgará el siguiente incentivo fiscal Exoneración cada tres (3) 

años del impuesto de importación de microbuses, lirnosinas, ómnibuses, embarcaciones y los 

repuestos de estos equipos, siempre y cuando sean declarados por el Instituto Panamefo de 

Turismo, indispensables para el funcionamiento adecuado del servicio turístico Estos equipos 

podrán ser vendidos previo cl pago de los impuestos correspondientes 

Artículo 11 Las personas naturales o jurídicas de transporte que brinden el servicio de 

transporte colectivo de turismo en los aeropuertos, muelles y hoteles, estarán exonerados del 

impuesto de importación de los vehículos automotores destinados exclusivamente a la actividad 

turística, siempre y cuando sean por ci Instituto Panameño de Turismo 

Artículo 12 Para las empresas que se dediquen a las actividades de restaurantes, discotecas y 

clubes nocturnos, que sean declarados de interés turístico por el Instituto Panameño de Turismo 

y cuya inversión rnimma sea de ciento veinte mil balboas (B/ 120,000 00) en el área 
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metropolitana y de veinte mil balboas (13120,000 00) en el resto de la República, excluyendo el 

valor de] termo, se les exonerará por el téraurio de tres (3) años, contados a partir de la fecha 

de inscripción en el Registro Nacional de Turismo, del impuesto de importación de los 

materiales, equipos y enseres que se utilicen en la construcción y equipamiento del 

establecimiento, siempre y cuando no se produzcan en el país, ono se produzian en cantidad o 

calidad suficiente y que sean considedas por el Instituto Panameño de Tunsmo unportantes 

í*ra el desarrollo de la actividad. 

Mf culo 13 Toda empresa que dentro del terntono nacional realice actividades de filmación de 

películas de largo metraje, que tengan caicter internacional, de eventos artísticos o deportivos o 

cualquier otra de naturaleza internacional que sean transmitidas al exterior, que proyecten antes, 

durante o al final del evento imÁgenes que promuevan el tunsmo en la República, de Panamá, 

gozar* de los siguientes beneficios 

1 	Exoneración total del pago del impuesto sobre la renta derivado de las ganancias de dicho 
evento, salvo cuando el impuesto pagado en Panamá sea considerado como crédito fiscal 
en sus respectivos países 

2 	Exoneración total de cualquier impuesto nacional que regula el evento 

3 	Exoneración total del impuesto de importación, conmbuctón, gravamen, tasas o derechos 
de cualquier 
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CAPÍTULO IV 

REGISTRO NACIONAL DE 11JRÍSMO 

Artículo 25 Créase el Registro Nacional de Turismo, adscrito al Instituto Panameño de 

Tunsmo, en el cual deberán mscribirse las personas, naturales o jurídicas, que deseen acogerse 

al régimen de incentivos al que se mficrc la presente Ley 

Articulo 26 Para solicitar la uiscnpción en el Registro Nacional de Tunsrno, los solicitantes 

deberán llenar un formulario de inscripción que al efecto proporcionará el Instituto Panameño 

de Turismo, aun costo de diez balboas (B/ 1000), ci cual contendrá la siguiente información 

1 	Nombre y apellidos, nacionalidad y número de csduJa de identidad personal o dci pasaporte 
del solicitante Si se tratase de una persona jurídica, la razÉ.ri social, el país de su 
constitución y los datos de inscripción en el Registro Público, así como el nombre y las 
generales de su representante legal 

2 	Domicilio del solicitante 

3 Descnpción detallada y precisa de la actividad tiirlstica que desarrolla o dcsarroulará la 
empresa. En caso de tratarse de un proyecto turístico por una inversión micial mayor de 
trCSCLefltOS mil balboas (B/ 300,000 00) deberá acompañar un estudio de factibilidad, planos 
y los estudios lécnicos que el proyecto requiera y amente 

4 	Monto de la inversión realizada o que propone realizar el solicitante 

5 	Número de empleos que proyecta generar 

6 	Cualquier información adicional que, de acuerdo con la naturaleza de la actividad turística 
propuesta, requiera el Instituto Panameño de Turismo, siempre y cuando sea riecesana para 
caluar los méritos de la solicitud. 

Artículo 27 El formulario de inscripción debe ser acompafiado por una copia de la cédula de 

identidad personal o del pasaporte del solicitante, si se trata de una persona natural, o, copia de 
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la cédula de identidad personal o pasaporte del representante legal, si se trata de una pelsoni 

juridica, en cuyo caso también deberá presentar una certificación expedida por el Registro 

Público en la que conste que la compaflia está mscnta y vigente, el nombre de sus directores, 

dignatarios y representante legal, el monto del capital social y el término de vigencia. 

Articulo 29 Recibido el formulario de inscripción con toda la información y documentación 

requeridas, el Instituto Panameño de Turismo deberá proceder, en término no mayor de sesenta 

(60) dias calendario, a la consideración de los aspectos técnicos, económicos, legales y turisti cus 

del proyecto presentado, y, de ser así, inscribir a la empresa en e' Registro Nacional de Turismo 

y expedir una certificación, en que conste la fecha de inscripción de ti cmpresa en el registro de 

Tunsmo y, por lo tanto, goza de los beneficios establecidos en esta Ley 

Para proyectos relacionados con Monumentos Nacionales o Históricos, Conjuntos 

Monumentales Históricos y áreas silvestres protegidas, concernientes al Instituto Nacional de 

Cultura o al Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables, se requerirá una resolución 

de la respectiva entidad, la cual debe remitir su concepto al Instituto Panameño de Turismo, en 

el término de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de ribo de los 

documentos del provecto 
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CAPÍTULO V 

OBLIGACIONES 

Artículo 30 Toda persona que se acoja a la presente Ley estará obligada a 

Invertir en las actividades turísticas pmpuestas ci monto indicado en It respectiva solicitud y 

mantener dicha inversión por el término que corresponda, de conformidad con la presente Ley 

Iniciar la construcción, reniodelación, rehabilitación o restauración de los inmuebles 
destinados a las actividades turísticas propuestas dentro de un plazo no mayor de seis (6) 
meses, contados a partir de su inscripción en el Registro Nacional de Turismo, salvo los 
casos en que la naturaleza de la actividad turística exija un plazo mayor, se€in dictamen 
del Instituto Panamcflo de Turismo 

2 	Comenzar a prestar servicios turisticos denrso de un plazo que no excederá de tres (3) 
años, contados a partir de la fecha de su tnsenpción, salvo en los casos en que la 
naturaleza de la actividad turística exija un plazn mayor, según dictamen del Instituto 
Panameño de Turismo 

3 	Llevar a cabo las actividades turísticas en cumplimiento de las normas reglamentarias 
expedidas por el Instituto Panameño de Turismo 

4 	Llevar un registro para el fiel asiento de tos artículos exonerados, el cual seré accesible a 
los funcionarios competentes del Ministeno de Hacienda y Tesom, Ministerio de 
Comercio e Industrias y del Insl]tuto Panameño de Turismo 

5 	Constituir fianza de cumplimiento, a favor del Instituto Panameño de Turismo y 
Contralotia General de la República, equivalente al uno por ciento (1%) de la cuantía de 
la inversión- Esta fianza nunca será mayor de trescientos mil balboas (Rl 300,000 00) 

6 	Contratar personal panameño en la proporción establecida en el Código de Trabajo, con 
excepción de expertos y técnicos especializados que se estimen necesarios, previa 
autorización de las autondades nacionales competentes 

7 	Capacitar técnicamente a ciudadanos pQn*meilos y sostener becas para que éstos sigan 
cursos de capacitación ene el extranjero si no fuera posible hacerlo en establecumentos 
industriales o docentes del país 

Renunciar a toda reclamación diplomática en caso de diferencias y conflictos con la 
nación y someter las diferencias a Ja jurisdicción de los tribunales nacionales 
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CAPÍTULO VI 

SANCIONES 

Artículo 31 El mcumphmiento de las obligaciones señaladas cii el Artículo 30 de esta Ley, 

acarreaji la cancelación del rcgisdb y la pérdida de la fianza de garantía respei1iva., salvo que se 

compruebe que el mcuniphmiento se debió a causas de fuerza mayor o caso fortuito 

La cancelación de la inscnpctón en el Registro Nacional de Turismo se ordenan 

mediante resolución expedida por la Junta Directiva del Instituto Panameño de Turismo, la cual 

será notificada al interesado Sin embargo, las personas que se consideren afectadas podrán 

mterponer el recurso de reconsideración ante la misma autondad El término ra hacer uso de 

este recurso es de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de la icsolución de 

cancelación del registro 

Articulo 32 Los artículos importados al amparo de esta Ley no podrán ser vendidos o 

traspasados, sin antes pagar los impuestos y gravámenes correspondientes, calculados en base al 

valor de los bienes al momento de la venta o traspaso 

La venta o traspaso de tos artículos importados, entre empresas amp.radas en las 

disposiciones de esta Ley, sólo requenii de la aprobación del Mimstcno de Hacienda y Tesoro 

Salvo lo dispuesto en este articulo, toda persona que importe artículos exonerados al 

amparo de esta Ley y venda, arriende, traspase, disponga o en cualquier forma les dé un uso 

distinto de aquel para el cual se haya concedido la exoneración, será sancionada con multa por 

un monto equivalente a] triple del valor del impuesto de importación que hubiere tenido que 
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pasar si los artículos hubieran sido liquidados al momento de la venta, arrendam Lento, 1rasjso 

o disposición. 

Artículo 33. Los infractores de las disposiciones sefialadas en la presente Ley, serán 

sancionados con una multa equivalente a cinco (5) veces el valor del beneficio que se pretende 

utilizar y se ordenará a su vez la cancelación de cualquier otro beneficio al que pudiera tener 

derecho, sin menoscabo de otras sanciones legales. 



CAPÍTULO CUARTO 

LOS NUEVOS CAMBIOS ECONÓMICOS 

DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 
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A. ENTORNO ECONÓIÍ1CO DE LA GLOBALIZACIÓN Y SU 

INCIDENCIA EN LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

1. Relación Cronológica del Proceso de Glehalización: 

La globalización, comenzó a emerger con la expansión mundial y el ascenso del 

Estado moderno, a fines del siglo XVI, y que es-te proceso se amplio ci' ci siglo XIX, con la 

difusión del comercio y el imperialismo 

Sin embargo, ci fenómeno que hoy se denomina comúnmente "globalizcaón" y qi 

puede ser visto como la fase actual de un largo proceso histórico, presenta tui conjunto de 

elementos que podríamos considerar novedosos 

• La Inédita extensión (alcance geogrÁfico del fenómeno y prifimdización 
(intensidad del fenómeno) de vinculaciones e mterconeoones múltiples entre 
los estados y Las sociedades que conforman el sistema mundial 

• Un aumento impresionante del grado y un cambio de clase de la 
interdependencia, que se expresa a través de múltiples redes de comunicación 
e interacción entre los gobiernos ylas sociedades nacionales 

• La mternacioniltzación creciente de la producción, las firiinzas y el 
intercambio 

En ci mareo de la globakzación se ha producido la modificación del cuadro 
precedente de jerarquías económicas con ci ascenso de diversos paises del ex 
tercer mundo (China, Tigres Asiáticos y algunos Lalinoamcncvios) y el 
agravamiento de ¡abrocha entre los paises subdesarrollados (África, diversos 
Asiáticos y Latinoamericanos) y desarrollados 
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• La exclusión de vastos scÇtores de la población mundial del proceso de 
producción, cuya consecuencia mas obvia es el aumento en muchos paises 
del desempleo, la pobreza y los flujos migratorios a través de las fronteras 
hacia las áreas donde hay más nquis 

• La g]obaiizacióa de la economía no es acompañada por una correspondiente 
globaliiactón institucional Naciones Unidas no es una efectiva agencia 
reulatona Estados Unidos ejerce, en función de sus propios intereses y 

lores, un cierto poder de policía unilateral del mundo Sin embargo, se 
esrn desarrollando n uevos esquemas de gobcrnabihdad internacional en 
numerosas áreas temáticas de las relaciones internacionales 

Caracteruticai, del Procto de Globalización: 

- El papel del Mercado 

Como fenómeno de mercado, la globahzación tiene su impulso básico en ci 
progreso técnico y, particularmente, en la capacidad de óstc para reducir el costo de 
mover bienes, servicios, duiero, personas e infommazión 
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CUADRO: 1 GLOBALIZACIÓN UN FENÓMENO DIVERSO 

CARACTERISTLCAS MERCADOS O ATRIBUTOS 

Alta movilidad 

Muy móvil 

Semi-móvil 

Casi mmóvil 

Inmóvil 

Información 
Capital de Caiiera 
Tecnología 

Bienes 
Capital humano desde los países pobres 

Inversión cii plantas 
Capital Cierencual 
Principios de regulación y manejo de Jis empresas 

Capital humano de nivel medio 
Principios regulalonos y esquemas organizacionales básicos 

hifiaestrura 
Pincpios profundos y consideraciones de sobcrania 

-Rol de las políticas 

Las políticas también juegan un papel importante con frecuencia, la armomzación 
o remoción de regulaciones es una respuesta a lis presiones del mercado Pero en 
ocasiones Son Las decisiones o política las que promueven y aceleran la integración 
de los mercados y, por consiguiente, el movimiento hacia la globalización. 

- Las oportunidades de la globalización 

Ios costos y tensiones que el proceso de globaiizaeión impone sobre las economías 
nacionales son bien conocidos Los más visibles son la limitación en la efectividad 
de las políticas nacionales y ci conflicto que plantea La factura existente entre las 
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estructura de gobierno y la naturaleza global de ctertos flujos e interacciones 
económicas 

La globalización plantea la oportunidad de mejorar las condiciones de acceso a 
mercado que antes estabin mas frecuentados 

El proceso de glob,li"ción también crea nuevas oportunidades en tanto 
incrementa la competencia, sienta las bases para el estab!ecmuerflo5 de nuevas 
alianzas empresarias y sociedades y contribuye a las desarticulación de obgopolios 
establecidos 

Es em5nco suponer que la apertura de los mercadas, la continuación de la 
integración económica internacional y 1* liberación del comercio sen stcmpic 
procesos indoloros Es probable que ciertos números de personas se vean 
desplazadas por los cambios en la asignación de recursos dcnvadis de estos 
procesos Sin embargo, debernos tener claridad en nuestra visión de conjunto El 
auineiío de la eficiencia a causa de la especialización inducida por ci comercio, 
estimula la actividad económica y crea empleo, compensando cora creces los 
puestos de trabajo que se puedan perder del desplazamiento de mano de obra. 



Bajo/Moderado 	Fortalece.! 
gobiai 

Moderado/Alto 

Bajo/Moderado 

Moderado/Alto 

Fortulecea las 
es emrs 

locales 

Fortalece .1 
-O 

Fortalece  tas 
— empr~ 
localca 
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CUADRO: It 
	

CONSECUENCIAS PROBABLES DE DISTINTAS 
FORMAS DE INGRESO DE CAPITALES 

EXTRANJEROS 

awde ¡tigralo 
	

Riesgi de riii 
	Contríbiiditi 	Lmphcaionei 	hnpllcuiones 

de cipitil 
	

de hilinzi de 
	prubabk al 
	para el gobierno 	para la 

cr.izmentn 	tu el mder 
	

democracia 
económico 

Ayuda extos .1 	ano 

lnvemón exvinjai Bi10 

Préstamos bancanos Moderado 
de Largo plazo.! 
gob 	(y bancos 
locales) 
Préstan,s binemos Modrido 
de largo plazo a lis 
grandes empmw 
locales 

Pr*itamoa de cartera Alto 
a1obiano(ybzucos 
locales) 

Préstamos de cirial a Alto 
la grandes «n~ 
locales 

Fc,rt.kce ti 
inf1ueicia e4esna 
lfaçc más di6ci1 ti 
tramación y ti 
cOn3OJdaQófl de ti 
demo.aacia 
Fortalece .1 
-o 

Promueve ti 
hberalizicaán polrti 
perOrio 
necesanianattc la 
danoalaz 
Fortalece al 
oblerTo Una cnas 

de bj1tina de pagos 
ddiktu ti iiizonomii 
local de polilica 
Promueve la 
hati2zaón polmca 
perono 
nec1ainaIte la 
dtunoczzcia Una 
ansdebaIaarade 
pagos d~ 18 
aut0000lla local de 
potitca 

RilModado 	Fortalece u 

Moderado/Alto 	Fortalece ti 
m1uatcia ci 

Fuente Amlijo 1996 
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2. Globalizacióo: conceptos, oportunidades y amenazas, fortaleza y debilidiules 

El fenómeno de la globalización, no es reciente y siempre estuvo presente en fa 

historia de la humanidad, a través de las grandes guerras de conquista, de la formación de 

imperios, del descubrimientos de nuevos mundos y mercados, y de las empresas 

multinacionales, trayendo, como siempre oportunidades, para unos y aniena7as para otros. 

Lo novedoso del, fenómeno actual es la rapidez y la intensidad que la globalización está 

alcanzando en nuestros días, aliada al rápido progreso tecnológico y a los cambios de 

paradigma, tanto en la forma de actuación del Estado como en las empresas. 

Estos hechos han exdo la permanente reflexión del medio empresarial y han traído 

una gran inseguridad, debido a la incertidumbre sobre lo que ocurrirá en el futuro, pues nada 

permite asegurar que las prácticas y métodos gerenciales y tecnológicos que son válidos hoy 

lo seguirán siendo en los próximos años. 

Cabe aiirmai-, sin embargo, que el nuevo modelo que se perfila tiene como 

presupuesto básico la incorporación de un nuevo paradigma, basado en la innovación 

tecnológica y dirigido hacia la producción de bienes y servicios cada vez mas personalizados, 

lo que, debido a la g]obali2ación de la economía, implica un endurecimiento de la 

competencia y un cambio en las condiciones de competitividad de las empresas y paises. 

Ante este nuevo escenario, vanas empresas han intentado dolarse de una mayor 

flexibilidad en sus proceso productivos corno forma de atender con la rapidez necesaria las 

nuevas demandas de un mercado globalizado y en constante mutación. 



Este nuevo posicionamiento ha obligado a tas empresas a iedefitiir sus líneas de 

productos y a buscar nuevo métodos de producción que permitan la racionalización de los 

costos y una mayor flexibilidad. De igual modo, de el punto de vista gerencia!, las 

empresas han debido intentar la reorganización administrativa, la concentración en sus 

actividad empresarial principal, la descentralización, así como la autonornia y la 

deverticali,crón de Ja producción, la subcontratación y la fonnación de nuevas 

asociaciones empresariales. 

Corno resultado de los riesgos e incertidumbres, generados por el nuevo modelo, 

podrían sefiaiarse cuatro grandes tendencias en el proceso de adaptación de las empresas a la 

globalización: 

1 	La creación de megaempresas, mediante un intenso proceso de 
concentración, a través de fusiones y constituciones y mediante la formación 
de alianzas estratgieas. 

2. 	La reducción de las grandes empresas, a través de la venta o eliminación de 
líneas de productos que han perdido competitividad o ya no forman parte de 
su "Core Business", de la busqueda de flexibilidad via tercerización, y de su 
~formación en diversas unidades autónomas de negocios. 

3 	Un mayor énfasis en la óptica del lucro corporativista en detrimento del 
desempeflo operacional en los países donde se sitúan sus unidades 
productivas (producción por distribución). 

4. 	La creación de oportunidades, para empresas de menor escala, en la atención 
a los diversos nichos de mercado que se han creado. 

En la primera tendencia, la empresas intentan seguir siendo competitivas elevando su 

participación en el mercado mediante la reducción de la competencia, promoviendo 

aumentos de productividad, reduciendo los costos y ampliando la escala productiva. 
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A título de ejemplo, el proceso de fusión y constitución de empresas en Estados 

Unidos alcanzó más de US$ 300 mii millones en 1995, cantidad supenor al monto histórico 

de US$ 240 mii millones alcanzado en 1989 Este proceso viene ocurnendo, en mayor o 

menor escala, en prácticamente todos los paises, como en el caso de Brasil, en el que se hin 

intensificado las fusiones y constituciones de empresas, registrándose 300 transacciones en 

1995, muchas de ellas por montos supenores a los mil millones de dólares 

Sin embargo, en lo que respecta al conjunto de beneficios económlcGs y sociales 

transfendos a la colectividad, este proceso de megafusiones y constituciones ha sido bastante 

cuestionado, dado que, en muchos casos, estas operaciones no sólo han llevado a la 

reducción del número de puestos de trabajo, sino que también han hecho un mal uso de 

recursos que podrían destinarse a actividades más eficientes 

En cuanto a la segunda tendencia - la reducción de las grandes empresas en búsqueda 

de la flexibilidad - las grandes empresas buscan minimizar su escenano de riesgos, de 

incertidumbre y rigidez, valiéndose normalmente de dos estrategias distintas la 

concentración en sus act]vldLJes productivas nucleares y su "dcsçontruçción" en diversas 

unidasls autónomas 

Se tiene que, a diferencia de lo que ocurría en las décadas de los 60 y  70 en casi todos 

los países de América Latina - cuando las empresas adoptaron una estrategia de 

diversificación en su búsqueda de nuevas oportunidades de negocios, garantizadas por una 

econornta relativamente cerrada y protegida - la situación actual se caracteriza justamente 

por lo contrario 
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Actualmente, las empresas intentan ajustarse a las nuevas condiciones de la 

competencia, dentro de un ambiente de fuerte competencia externa y de constantes cambios, 

que vienen dados por la introducción de nuevas tecnologías, la venta de participaciones y 

actividades comerciales que no fonnan parte de su actividad principal, la descentralización 

de las asociaciones empresariales estratégicas y la subcointación, lo que conduce a un 

modelo alternativo denominado 'modelo de especialización flcxtbte". 

El movimiento en dirección al modelo flexible condujo, a su vez, a grandes 

alteraciones. Este modelo, al intentar establecer una habilidad única que n pueda ser 

adquirida fácilmente por la competencia, intenta protegerla mediante su capacidad de 

respuesta rápida a las nuevas presiones y exigencias del mercado. Ahora bien, en relación a 

esta intensa dinámica de cambios, cuando se crean a cada memento productos y servicios 

hasta entonces inimaginables, John Malone, presidente de la empresa estadounidense 

Telecommtmicaftions Inc., señala que "a mayoría absoluta de las ganancias obtenidas a 

finales de la presente Jécada provendrán de productos que aún no han sido lanzados". 

La evolución de las grandes empresas hacia el modelo flexible conduce, por su parte, 

a alteraciones profundas en el campo de acción de las empresas de menor escala y en sus 

relaciones con las empresas mayores; puesto que las empresas de menor escala, por ser 

flexibles, pueden amoldarse con &ecuencia y de manera competitiva al actual proceso de 

cambios. 

Sin embargo, cabe resaltar que el concepto de flexibilidad de la pequeña empresa no 

debe ser confundido con una menor complejidad en su estnictura. La flcxibdización sólo 
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aparece a través de la mtroducc,ón de nuevos factores, pnncipalniente en relación a la 

capacidad de identificar, generar y explicar ventajas competitivas, y muchas veces sólo 

puede aicanzarse mediante la asociación empresanal y el aglutmaimento de pequeflas 

empresas 

L) antenor conduce a la tercera tendencia, es decir, a la existencia de oportunidades 

para que las empresas menores atiendan nichos de mercado, creados en gran parle por la 

especialización flexible 

Este tema, sin embargo, dada su Importancia para el presente estudio - puesto que 

constituye un tema de referencia para esta tesis-, será objeto de un anÁlisis mis profundo en 

el punto siguiente 

3. Fortilezai de la PYME ranamea: 

1 	Su acción, nene como base un importante mventano de recursos naturales y capacidad 
instalada que posibilita su rápida incorporación al proceso de remdustrialiración del psis 

2 Representan el mayor número de establecimientos fabnlcs del país (89°/o del total de 
mdustnas establecidas) 

3 	Baja relación de inversión vs puesto de trabajo (3 a 1 con rcpscclo a la gran indusina) 

4 	Alta capacidad de daptación y flexibilidad, para responder a modificaciones y cambios 
del mercado Esto es una caracteristica esencial para poder competir en una ecoriomia 
globalizada en la cual Ii "especialización flexible" aparece como un elemento esencial 

5 	Su presencia e importancia en las economías regionales y su estredia vinculación con las 
fluentes locales de milena prima. 

6 tJtikza una mayor cantidad de insumos nacionales, por lo que representa un soporte 
importante para la gran industria. 



loo 

7. Requiere de un menor costo para elevar su productividad, calidad y niveles de 
producción. 

Las Pyme en Panamá representan uno de los es] abones esenciales, para la modernización 
M país: por su potencial de formación en el ámbito de una mano de obra no 
especializada, por su papel en la generación de nuevos empresarios, por propiciar una 
mayor democratización del capital en definitiva, por su capacidad de generar 
"ciudadanos económicos modernos" Representa la opción más segura, para el 
relrniamiento, reactivación y desarrollo sostenido de la economía del pais.  

4. Debilidades de la PYME en Panamá: 

1. Incomprensión del papel y la importancia que el sector manufacturero, y dentro 
de él la PYME tiene en el desarrollo del país, lo cual hace que el sector tenga 
poco poder de negociación en entorno económico, financiero y político. 

2. Inadecuado nivel de formación de sus equipos directivos e insuficiencias 
generales, organizativas y técnicas de las empresas que dificultan el uso eficiente 
de los recursos humanos y de los equipos. 

3. Dificil acceso y falta de información de procesos técnicos, de producción y de 
mercados. 

4. Limitados recursos y posibilidades de capitalii.aríóa 

5. Limitaciones para acceder a recursos de instituciones financieras privadas por el 
nivel de las gmmtias exigidas 

6. Insuficiencia de mecanismos de crédito apropiados, ágiles, edificentes y 
oportunos, por la escasa e ineficiente intermediación de la banca- 

7, 

anca

7. Limitaciones para asegurarse el suministro de insumos en términos de precio, 
volumen y oportunidad adecuados o similares a la gran industria- 

S. Limitaciones orgariizativas, financieras y técnicas para acceder a los mercados 
externos, y débil posicionamiento y capacidad de negociación en las relaciones 
interempresariales a nivel de cadena y sector. 
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9 	Cambio frecuente de político y de régimen legal 

El fenómeno de la globalización trae para la pequeña y micro empre*a la iteceaidad de 

una visión compartida: 

La existencia de un proyecto nacional necesita de una visión compartida en torno a 

los elementos y bases conceptuales que deben orientar el desarrollo económico de un país 

Fn este sentido, debemos destarcar las coincidencias, expresadas a través de 

documentos, reuniones de trabajo y declaraciones, entre ci sector público y ci sector privado 

En ci Plan de la Nación, y documentos gremiales empresariales se expresa esta visión 

compartida basdada en los siguientes elementos y estrategias 

1 	La industna manufacturera y servicios es y debe ser ci conjunto dmamizador de 
la economía del país 

2 La necesidad de crear y consolidar una esmictura industrial basada en la 
modcrnl2acón y densificación del tejido industrial y la creación de ventajas 
competitivas 

3 El desarrollo de políticas sectoriales y mulhsectonales de tipo mtea1, que se 
refieran a toda la cadena productiva, y en las que se fomente y creen ventajas 
cooperativas a través de Las relaciones inierrempresanalcs 

4 	Dcsamllo de instancias y mccamsmos que hagan posible el diselto concertado de 
las políticas industriales; entre el sector público y privado, en las cuales los 
gremos empresariales tengan un papel relevante de vinculación con el sector y el 
Estado 

5 	El rescate, re)ani'amiento, modernización y desarrollo de las PYME, a través de 
programas diferenciados de financiamiento y asistencia técnica integral 

6 En las estrategias de dcsam,llo del capital humano, reforma institucional y 
fortalecimiento del sistema de industria y comercio (administración centralizada 
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y de centralizada, gremios, instituciones de apoyo), modernización de la capacidad 
productiva, captación de mercados externos e inversiones. 

Una Política Integral para la PYI'ifES: 

La Dirección General de Pequeña Empresa corno complementación al proyecto y 

visión compartida señalados, considera imprescindible la formulación de una estrategia 

integral específica para el rescate, fomento y moderniaeión de la pequefia y mediana 

empresa basada en los siguientes criterios: 

1. No hay ninguna opción de desarrollo a lo largo, para Panamá que no considere al sector 
manufacturero servicios como el eslabón dinamizador fundamental de nuestra economía, 
y dentro de este a la PYME como eL estrato fundamental generador de un entorno 
industrial competitivo. 

2. El desenvolvimiento eficiente de la PYME es un problema de Estado y como tal, debe 
ser el centro de su acción promotora. 

3. Para superar la visión ylas políticas cortoplacístas, puntuales e inconexas, tan usuales en 
nuestro país, se deberá.elaborar una política integral de fomento de la pequeña y mediana 
empresa que tome en cuenta y afecte el entorno macroeconómico, industria!, sectorial y a 
la empresa en su específicidai 

4. Esta política integral se debe realizar en des dimensiones o niveles: 

a) 131 nivel funcional-sectorial: en el cual se combinan políticas funcionales 
(desarrollo de mercados, inversión, capacitación, adecuación tecnológica, 
asistencia técnica integral), con las dirigidas a lograr encadenamientos sectoriales 
y de actuación interempresarial. 

b) La dimensión de estrato de la PYME como subsisterna, que posea una base 
institucional, a través de la cual se diseñe y ejecuten políticas específicas 
dirigidas a la PYME, que haga posible la necesidad coherencia, c~dinación y 
eficiencia, y se impulse la asociatividad empresarial como ventaja cooperativa 
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Acciones Específicas, para el Rescate, Relanzamiento y Modernización de tas PYWES 

1. Ambito Institucional y de Coordinación de Políticas: 

Problema: El desconocimiento y no visión de la importancia del sector servicio y 

manufacturero, y dentro de él, de la PYME como el principal factor dinamizador de la 

economía del país, ha tmido como consecuencia la inexistencia de un verdadero sistema de 

apyo de la PYME. Esto ha conllevado a la actual situación de- 

- Atomización, descordinación y desvinculación institucional de los emes de apoyo al sector. 

- Inorganicidad en el diseflo y ejecución de políticas dirigidas a la PYME 

Inexistencia de instancias rectoras de coordinación y survisión de las políticas dirigidas a 

la PYME. 

Medidas: 

1) Rescatar el papel y función rectora del sector que la Ley le da a MICI, lo cual debe ir 

acompañado de una profunda reesinicturación del organismo. 

2) Asignar responsabilidades de coordinación y dirección de los programas de asistencia a 

la PYME a los entes de apoyo del sector. 

3) Apoyo al Consejo Nacional, para el Desarrollo de la Pequeña Empresa como instancia al 

más alto nivel para la concerlaeión de Las políticas generales, funcionales y sectoriales, 
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de apoyo jra el desarrollo y modernización del sector manufacturero y servicios en el 

que todos los sectores participen decisiva y  activamente 

2. Amb!o Financiero 

Prob1emL: 

• Inexistencia de políticas generales de financiamiento que orienten los diferentes 
entes y programas de apoyo financiero a la PYME 

• Atomización, descoolmación, duplicidad de acciones, excesiva autonomía y 
celo mtennslilucionai 

• Excesiva exigencia de garantías reales con respecto al financiamiento a otorgar 
(tanto al a banca pública como pnvada) 

• Altas tasas de intcrs, elevados costos de intermediación y lentitud en la 
tramitación y entrega de los créditos 

• Casi inexistencia de financiamiento de mediano y largo plazo, y el destinado ala 
asistencia tcmca para el rescate, reestructuración y modernización de la PYME 

• Banca privada reticente, para intermediar programas de los bancos de desarrollo 
del Estado 

• F.scasa utilización de fuentes e instrumentos no tradicionales de financiamiento 

• Poco desarrollo y desconocimeinto de las oportwudades que ofrece el mercado 
de capitales y los fondos de capital de nesgo 



Medidas: 

• Establecimiento de políticas integrales de financiamiento a la PYME, cuyo 
diseño, dirección, coordinación y seguimiento deberá estar a cargo de un ente o 
instancia rectora, y al cual se adscribirán los entes públicos y los programas de 
financiamiento para la PYME 

• Apoyar la propuesta de £vUCI de creación de un Fondo, pmel Financiamiento de 
la PYME con aportes inmediatos de los entes financieros del Estado, a los que se 
sumarán recursos provenientes del presupuesto ordinario, conversión de deuda y 
crdditos del BID y Banco Mundial Taj warL 

• Diseflo y aplicación de nuevas modalidades e instrumentos financieros 
(preinversión, desarrollo de intangibles, reconversión y reestructuración 
productiva, innovación tecnológica, comercialización mancomunada) bajo 
condiciones especiales de interés, plazo, asesoría y seguimiento. Apoyo a los 
programas implemcnlados por la Dirección General de Pequefla Empresa 
(Asistencia técnica). 

• Reestructuración de todos los entes crediticios del Estado de financiamiento a la 
industria a objeto de incrementar su eficacia, modernizar sus estructuras, y 
adecuar su programación a las nuevas necesidades de PYMES de rescate, 
reestructuración y creación de nuevas empresas. 

• Creación de un I3oiio Empresarial, para la capetación de fondo a ser destinados al 
rescate, modtrrniaciórt y ampliación del parque industrial. 

e 	Impulsar medidas e incentivos que propicien una mayor participación de la banca 
privada en el financiamiento industrial y en la inteimediación con los entes 
públicos (disminución de encaje, menor provisionarnienlo, más gararitias). 

• Apoyar la creación y consolidación de los Fondos Regionales de Promoción y 
Financiamoento de las PYMES, creando las necesarias insiancías de 
coordinación nacional, y propiciando su participación porcentual en el situado 
nacional 
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3. Ambito de la Producción: 

Problemas: 

• Fscasa cultura de coopoeración interempresarial (horizontal y vertical). 

• Ausencia de relaciones de producción estables entre empresas de una misma 
cadena o sector. 

• Alta c*prcidad instalada ociosa 

• Obsolescencia de parte del parque de tuaqumarias y equipos 

• Desactualización de los métodos de trabajo y organización de la producció. 

• Inexistencia o inaccesibilidad a mecanismos de promoción, información y 
documentación sobre nuevos productos, procesoss, tecnologias y mercados. 

• Deficiente sistema de controles de calidad de los productos y materia prima, 
desatención o inexistencia de normas técnicas al respecto. 

Medidu 

• Activa acción gremial, para desarrollar fórmula asociativas y de relaciones 
interempresanales que propicien la ucáción de ventajas cooperativas que 
mejoren los procesos y las relaciones de producción, tanto a nivel vertical 
(relación con la gran empresa contratista), como entre las propias PYMES. 

• Forinalizaeión y desarrollo de la Subcontrataçíón, a través de la implantación de 
nonnas y procedimientos estables (generales y sectoriales) en cuanto a 
especificaciones, precio, cantidades, calidad, plazos de entrega, estabilidad 
información tecnológica, asistencia técnica, mejoramiento interno de los 
subcontratistas. 
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• Creación de un subsistema integrado de Apoyo y Asistencia Técnica Integral a [a 
PYME, con i.ma instancia o agencia rectora, adscrita al Ministerio de Comercio e 
Industria, Con participación de los entes vinculados al tema ylos greniios. 

• Establecimiento de programas de asesoramiento a las PYMES, para la 
racionalización y optimización de sus programas de producción y la 
modernización de sus empresas. 

• Creación de un sistema de difusión e intercambio de información que establezca 
bases de datos en las sedes de las asociaciones gremiales (nacionales, sectoriales 
y regionales). 

4. Arnbito del aprovisionamiento Industrial: 

Problema: 

• Escaso poder de negociación de las pequellas y medianas empresas frente a los 

grandes proveedores, por la inflexibilidad de éstos para proveer votumenes, por la 

inflexibilidad de éstos para proveer volumenes pequeños en la oportunidad y con 

La calidad requerida, lo cual conlleva a) e1içarecimicnt4 de los insumos,  al 

aumento de los desperdicios, el incremento de los inventarios y a un 

sobredimensionamiento del capital de trabajo requerido. 



Medidai: 

• Emprender una fuerte acción gremial a nivel nacional, regional y sectorial, en la 
promoción de fórmulas asociativas entre las PYMES, para la constitución de 
empresas para la compra mancomunada de insumos 

• Impulsar la constitución de Almacenes Generales de Depósitos y Bodegas 
H2bLhtad*s 

5 Ambito de 1* Tecnologfa: 

Problemas: 

• lncostcnci* dei una politica tecnológica mtegral dirigida a la reestructuración y 
modernización de la PYMES y descoordinación mtennstitucional 

• Carencia de Scrvicios básicos de apoyo y de una red de información que permita 
detectar oportunamente la oferta tecnológica. 

Medidia: 

• La politica científico-tecnológica desde el punto de vista del conocirmento debe 
ser administrada por la Umversidad pero su instrumentación corno factor de 
desarrollo mduslrial debe ser lidenzada por el Mimstcno de Comercio e 
Industria, dando respuesta a nuevos procesos y productos 

• Apoyo a los incentivos y mecarusnmos contemplados en la ley 9 para ci 
desarrollo de PYMES de alto nivel tecnológico, a través del fomento de los 
Parques Tecnológicos y la creación de un Fondo Especial 

• Reonentar y fortalecer ci sistema de promoción y soporte tecnológico de la 
PYME a través de una red institucional de asIstencia técnica y de información 
tecnolótica. En este sentido los Centros educativos Sectoriales puecca jugar un 
papel importante 

108  



io' 

• Adelantar programas de reconversión tecnológica y desarrollo de consultoría 
tecnológica, ¡si como cursos de formación de productividad y calidad.. 

& Ambito de la Comercialización: 

Problemas: 

• Lunitaciones en La mayor parte de las MES, para tener ci adecuado 
conocimiento e información de los mercados (mtemos y externos), ausencia de 
personal calificado es estas (áreas, bajos volúmenes de producción y oferta de 
bienes, limitaciones para realizar la promoción y distribución de la producción, e 
insuficientes mecanismos de financiamiento e incentivos para el fomento de 
exportaciones de las PYMES 

Medidaii: 

• Reivindicar el espíritu de estimulo a la  producción acionil creando las 
condiciones necesarias para propicias el "comprar panameño de que el Estado 
utilice su poder de compra dando preferencia a la producción nacional e 
involucrando La PYMES en las licitaciones y contritos 

• Necesidad de que ci Gobierno apoye la creación de Zonas Francas Industriales de 
exportación y el Proyecto de Reforma de la Ley de 7nni..s Francas 

7. Ambito de Ii inversión: 

Problemia: 

• Bajo indice de PYMES por habitante en comparación a otros paises, incipiente 
cultura asociativa, desconocimiento e inaccesibilidad a los mercados de capital, 
estnictura patrimonial mayontanamente de cai*cter familiar, fuerte desestunulo 
a la mversión, descapitahzación progresiva y alto endeudamiento y niorosidaii 



Medidas: 

• Apoyo a la creación de mecanismos institucionales, para la formación y desarrollo de 
nuevos empresarios, como la creación del Centro de Desarrollo Empresarial de la 
PYME 

• Fomentar y emulas condiciones, para el acceso de la PYME .1 mercado de capitales 
y a fórmulas asocilwas (isociación c attgica, Jornt ventuTe) para la captación de 
inversión, aprovechar el Programa Bolívar 

S. El Ambhodelaempr'eu: 

Problema: 

• Las debilidades propicias del sector, las limilacioncs del entorno (legales, 
conceptuales y operaXivs), ylis caracteiisticas de la mayoría de las PYMES 
(tecnología incipiente, estructura patrimonial y organlzxaüva de carácter familiar, 
escasos canales de información), hace que 1* gestión al mtenro de Las empresas 
dingida a su rescate y rnodermzición se realice en condiciones de mayor 
dificultad 

Medidas: 

Las medidas a seguir dependerán de la situación general de cada empresa en un momento 

dado y de sus características especificas (producto, tecnología, posicionamiento sectorial, 

mercado al que atiende) En lodo caso, las medidas deberín estar- 

1) 

star

1) Unas dirigidas al rescate y rcionatuactón productiva (reesirricturación 
financiera, reducción de uiventarios y desperdicios, personal., acceso e 
información de mercados y teceologia.. 
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2) Otras a la reestructuración y reconversión productiva, (cambio de producto o de 
línea de producción, nuevas aplicaciones tecnológica, planificación y germcia 
estratégica), posicLonarmento competitivo y captación de nuevos mercados 

3) Medidas dirigidas * establecer relaciones mterempresanales (verticales 
horizontales) y mecanismos asociativos 

9. Globalización y empresa de menor escala: 

Como se mencionó anteriormente, el proceso de globalización, mcluida la 

integración regional, ha abierto un espacio, pam un proceso permanente de reestructuración, 

lo que ha hecho que los gobiernos reconsideren su papel y que las empresas revisen su forma 

de actuar 

La rncslructuraclón industrial ha intentado lograr una reorganización especial y la 

obtención de estructuras productivas mas flexibles y descentralizadas Es así como el 

concepto de especlal'71'lón flexible ha adquirido especial relevancia en lo que se refiere a la 

capacidad de la empresa, para responder de manera objetiva a los cambios ocumdos en ci 

menado mundial y adecuar su producción a las nuevas exigencias 

Este modelo, ha conllevado a la utiljzrión cada vez mayor de dos formas distinta de 

organización crnpresanal las redes de pequeñas empresas independientes y las firm*s en 

red, que tienen como ejemplo más conocidos los distritos mdustnaies de Italia y Las firmas en 

red de Japón, respectivamente 
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Según Piorey Sabe¡, los elementos comunes a las dos formas de organización son 

representados, en el caso ilaliano, por un proceso de integración entre las redes de empresas 

de menor escala, asociados a un rompimiento con las prácticas y métodos del fordismo y 

llevado a un amplio grado de flexibibdad En el caso japonés, las pequeñas y medianas 

empresas se organizan como firmas - redes artic'iladis, por su complementariedad y 

especialización, en torno a una gran empresa y conservando entodo momento la flexibilidad 

indispensable para ofrecer respuestas a las demandas, bien sea en ¡elación a la producción o 

en lo que respecta al mercado. 

Estas dos formas han sido utiloadas ampliamente, incluso en América latina, con 

mayor o menor énfasis, por las empresas de pequeña escala que, o bien buscan insertarse en 

el mercado a través de la complementaridad - en la que la relación entre las grandes y 

pequeñas empresas deben basarse en la interdependencia mutua y no en una relación de 

dependencia como se entendía anteriormente -, o bien intentan lograr su inserción mediante 

la integración, basada en el modelo comunitario, en el que las pequeñas empresas se 

complementan y/o compiten entre si y con las grandes empresas 

Mucho del éxito de la industria japonesa, principalmente la industria automotriz, ha 

sido acreditado a este modelo de cooperación, en que las ensambladoras y los proveedores de 

autopartes están unidos por estrechos vínculos. En Japón, el modelo de subtonlmtación 

agnipa, en el sector manufacturero, 65% de las empresas de menor tamaño y, en el sector 

automotor, la red de subcontratación (primaria, secundaria y terciana) abarca 300,000 

empresas. 
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Sin embargo, debe quedar claro que en la mayoría de los paiscs los modelos de 

complcmentaridad e uitcrdcpcndcncia y el modelo comumiano aún son pocos utilizados y 

que prevalecen relaciones no arniomosas e inmediatistas, con la frecuente utilización de 

prácticas retnctivaS del comercio En Brasil son frecuentes los problemas sometidos a la 

consideración del gobierno (CADE) por las pequeñas empresas, entre los que se incluyen 

precios especulativos, controles de materia prima, establecimiento de cuotas, exigencia de 

exclusividad, casos de ventas pactadas, entre otros, que han sido firmemente combatidos 

No obstante, y a pesar de estos problemas, puede afirmarse que la globilización está 

haciendo que las grandes empresas substituyan la dependencia y ci control ejercidos en su 

relación con lis PYMES por una asociación empresarial selectiva, en la que la 

interdependencia conlleve a la sinergía, la fleobilidad y el aumento de la competitrvidaii De 

la misma forma, las empresas de menor escala han buscado una mejor participación en el 

mercado, y aprovechado los espacios y oportunidades creados en esta nueva fase 

Es importante resaltar que en este nuevo rcposiclonamicnto del mercado, en el que el 

proceso de reestructuración utilizado por las grindes empresas hin conducido 

frecuentemente a profundos cortes en los puestos de trabajo, la pequefla empresa, al igual 

que el profesional liberal o autónomti, pasan a tener un papel destacado en la gencración de 

empleos o en la ocupación económica. 

Es un hecho notorio d que lis inversiones hechas en el proceso de reestructuración, 

en innovación tecnológica y en modernos métodos gereiiciales, para garantizar la 
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competitividad y el crecimiento, no han an'ojado un saldo positivo en la generación de empleos, 

creando el denominado "desempleo tecnológico" 

En el caso brasileño, las estadisticas señalan que en el periodo de 1991 - 95 la 

producción de la mdustna creció 24%, mientras que el empleo presentó una caída de 19% En 

el sector agrícola se dio una expansión de 34% en la producción y de apenas 3% en ci empleo, 

y en el sector de los ser'.icios se produjo un aumento de la producción de 2% y un 

crecimiento del empleo de 23%, lo que amortiguó los impactos causados en el mercado de 

trabajo por la industria 

Scgiin, Joelmir Betuig, al analizar el problema del desempleo en BrasiL, cerca del 301/6  

del contingente de mano de obra que la industria dejó cesante fue absorbido minediaiamentc 

por los contratos de tercenzación suscritos con la propia mdusna Betuig, observa también, 

que en Los últimos 10 años (195 -95) el trabajo informal1  sm responsabilidades sociales, 

aumentó en 56%, el de los trabajadores autónomos en 43% y  el empleo formal en apenas 

3,6%, en su mayoría en empresas de pequeña escala 

El hecho de que la pequeña empresa haya sido La principal fuente de generación de 

empleos y de ocupación económica pone de mayor relieve la pnondad estratégica de apoyarse 

en este segmento empresarial, a través de mecanismos de cooperación internacional 

Por lo tanto, se espera que sean presentadas en el Seminario, además de las 

expenencias especi6cas y las tendencias observadas en el área de la información, sugerencias 

concretas para unpnmir mayor eficacia a las redes, en atención de las necesidades de los 



115 

pequeños empresarios, enfocando particularmente la cooperación industrial y la realización de 

actividades empresariales 

10. El sector privado y la cooperadón internacional: 

Esto será el terna del que tratará d tercer grupo 1,a finalidad es hacer de La pequeña y 

mediana empresa un nuevo socio de la cooperación, como forma de conferir mayor objetividad 

y eficacia a sus acciones 

Es sabido que, a lo largo de los años, la cooperación internacional, cuyo objetivo 

primordial es contribuir con el desarrollo sostenible de aquellos paises que por sus propios 

medios no han logrado asegurar patrones satisfactorios de calidad de vida para su pueblo, tuvo 

como actores pnncipaies a los agentes gubernamentales, particularmente en los piscs 

receptores, como consecuencia del modelo económico y político prevaleciente hasta la década 

de los SO, en el que el Estado era el principal protagonista del desarrollo 

Fue ¡si como la mayor parte de la cooperación internacional, prestada tanto por 

orgarusmos internacionales como por paises, tuvo como socios básicos los organismos 

gubernamentales, promoviendo particularmente la creación de una infraestructura para la 

capacitación de recursos humanos que tuviese un flujo onent.ado hacia acciones Norte-Sur 

Más recienlemente, luego de agotado este modelo, la tendencia mundial pasó a ser la 

dismmución del Estado como agente activo del dominio económico, lo que ha conducido a la 

participación cada vez mayor de las denominadas organizaciones no gubernamentales en tos 
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programas de cooperación técnica Junto con la globalización y la integración de mercados se 

inuó también, la necesidad de dar pnondad a la cooperación industrial, creándose,  el apoyo 

para que las empresas privadas - que pasaron a ser los pnnclpale5 agentes del desarrollo y la 

generación de empleas - pudieran ampliar su campo de cooperación y rela.cionamiento en las 

áreas tecnológica, comercial y financiera 

Las acciones de cooperación técnica, pasaron entonces a ser dingidas al fortalecimiento 

del sector privado, con énfasis en el intercambio entre las empresas de tos países 

industrializados y las de los paises en desarrollo, y onentid.s principalmente al aumento de sus 

actividades comerciales Vanos proyectos de cooperación, entre países desarrollados y 

entidades del sector privado de los paises en desanolio, han servido como telón de fondo para 

la celebración y ejecución de acuerdos comerciales que incluyen la venta de equipos y la 

presentación de servicios de consulta La utilización de bienes y servicios, en el á.mbito de las 

actividades de los proyectos, sirve como forma de divulgación de los mismos y, en 

consecuencia, motiva su adquisición futura. 

Del mismo modo, se paso a considerar la cooperacion técnica entre países en 

desarrollo como mecanismo eficiente que debeiia ser utilizada cada vez mis, dacio el enorme 

potencia] de intercambio de conocimientos, experiencias y tecnologías, en un contexto 

económico y social más adecuado 

Sin embaio, cabe destaca[ algunas dificultades que deben ser en.&entadas, 

principalmente en la definición de cntenos, para la elección adecuada de asociaciones 

empresariales con el sector privado, lo que es fundamental, para el éxito de la cooperación 
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Es dentro de este nuevo contexto de mayor participación de la empresa privada y de 

estimulo al intercambio de experiencias y negocios entre paises de la propia Anienca Latina y el 

Canbe, en el que se enniarcira la actuación del Seminario, ya que existe la convicc5ri de que el 

éxito de los nuevos proyectos de cooperación técnica están en gran parte Fundamentado ea la 

efectiva participación e inserción de la iniciativa privada en todas lis ases de] proceso 

- Cooperar para competir fortalecimiento de las asociaciones empresariales 

Como es del conocimiento general, en un mundo globalizado donde la 
especialización flexible se hace cada vez mas importante, las empresas buscan en la 
internacionalización y en el establecimiento de asociaciones empresariales 
oportunidades para hacerse más competitivas 

Corno ya ha sido destacado, la competencia individual y los esquemas de 
dependencia existentes entre empresas (principalmente entre las grandes y las de 
menor escala) han dado lugar a modelos de cooperación en los que la 
interdependencia, el esíljei-zo conjunto y la cooperación empresarial asunien el papel 
preponderante 

Es dentro de este contexto en el que se han implantado diversos mecanismos de 
apoyo a la cooperación empresarial, tanto en paises desarrollados comc en vías de 

deswollo, como forma de aumentar la eficiencia econornica corno un todo y de 
fortalecer la acción de las pequeñas empresas en particular 

- Información y capacitación como herramientas, para competir 

La información y la capacitación deben ir siempre de la mano, para posibilitar u.n 

mayor éxito en las acciones de fortalecimiento de las pequeñas empresas 

En lo que se refiere a la capacitación, deberán exponerse las experiencias regionales 
que pudieran servir de ejemplo a seguir, así como algunos casos extrarregiona1es 
principalmente de Europa y Asia, que puedan ser adaptados a las necesidades de los 
países de Arnenca Latmay el Caribe 
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Se plantea aquí nuevamente el problema de la elección de las experiencias que serán 
relatadas en el senunano, ya que en la mayoría de los paises hay ejemplos 
significativos. 

Las diversas formas de asociación y de cooperación empresanai han sido 
implantadas, en mayor o menor grado, en los diversos países de América Latina y el 
Caribe, como forma de superar tas desventajas de la escala reducida, inherentes a las 
pequeñas empresas. 

La asociación empresarial ha sido utilizada en las diversas áreas de actuación de la 
pequeña empresa, con o sin el apoyo de una legislación específica. Por ej emplo, en el 
área comercial se destacan consorcios de exportación y/o importación, centrales de 
compra - venta, showroonis patrocinados por diferentes empresas, etc.; en el área de 
crédito, las asociaciones de aval, en las cuales los diversos prestatarios son solidarios 
entre si; en el área tecnológica, las asociaciones de investigación y desarroUo en 
asuntos de interés común, y en el área industrial la utilización conjunta, por parte de 
un grupo de empresas, de maquinas y equipo de elevada capacidad de producción. 

En lo que se refiere a la cooperación empresarial, los instrumentos, también han sido 
bastante diversificados, siendo los más utilizados la subcontratación, que por su 
importancia fue tratada más detalladamente en el Anexo 1 (presenta la experiencia 
relacionada con la subconti-atación y las actividades que desarrollan el Programa 
Bolívar y e] Programa Al Invest, de la Unión Europea) la empresa mixta, que une dos 
o más empresas, aprovechando las ventajas comparativas específicas y diferenciadas, 
en cuanto a mercado, tecnología o finanzas, maximizándolas para alcanzar objetivos 
comunes; el otorgamiento de licencias y representación comercial de productos, 
marcas o tecnología y la franquicia (franchisign), mercado que ha aumentado 
considerablemente, abriendo grandes oportunidades a la pequeña empresa en las 
áreas industrial, comercial y presentación de servicios. 

Si bien son bastante conocidas, las acciones previstas en los programas de apoyo en 
el área gerencia! (capacitación específica, apertura de negocios, gerencia de calidad 
total, etc.), en el área de mercado (consorcios, ferias, misiones, rondas de negocio, 
etc.), en el área tecnológica (extensión tecnológica, diseño, apoyo a la innovación, 
etc.) y en el área crediticia (líneas especificas de financiamiento, fondo de aval 
orientado al crédito, etc.) no siempre puede aplicarse, ya que diversos países carecen 
de instituciones de fomento que estén en condiciones de coordinar yio aplicar 
acciones semejantes, a causa de deficiencias técnicas, financieras e institucionales. 

A lo anterior, se añade la importancia de que ese apoyo se preste, siempre que sea 
posible, de manera descentralizada (para estar más cerca de la pequeña empresa) e 
integrada, teniendo en mente que en general la empresa necesita de acciones 
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concomitantes en las cuatro áreas citas. Por lo general de nada sirve apoyar 
financieramente una empresa que posee serios problemas de mercado, pues en 
muchos casos, los problemas de mercado se derivan de deficiencias tecnológicas, o la 
necesidad de capital activo tiene su explicación en problemas gerenciales como la 
planificación inadecuada de las existencias. 

Otro punto estratégico que se plantea normalmente cuando se trata acerca de la 
capacitación de la pequeíla empresa, es el mecanismo que debe utiliirse. En varios 
países el universo de esas empresas, es sumamente amplio y los instrumentos 
tradicionales de capacitación y asesoramiento personalizados encuentran limitaciones 
naturales para alcanzar un gran número de empresas 

Se sugiere, pues, que, siempre que sea posible, los paises unan los instrumentos de 
apoyo directo y personalizado, principalmente de asesoramiento y capacitación, con 
los de apoyo amplio, paja alcanzar un mayor número de emprarios a un costo 
relativamente reducido. 

En lo que se refiere a la información, en un mundo globalizado en el que ésta ya 
forma parte de nuestra vida cotidiana, a través de redes de satélites y cables, con 
decenas de millones de usuarios conectados a Internet, sena extremadamente ovioso 
resaltar la importancia de la información para el desarrollo y la supervivencia de las 

pequeñas empresas. 

Sin embargo, lo que parece ftindamental destacar en este documento es la necesaria 
articulación e integración que debe existir entre las numerosas redes de información 
existentes o planeadas, volc.stdas hacia las pequeñas y medianas empresas en Ameiica 
Latina, como forma de maximizar su actuación, evitando ¡a duplicación de esfuerzos 
y el derroche de los escasos recursos humanos y financieros, ya que muchas poseen 
objetivos, metodologías y servicios similares. 

Por otro lado, la experiencia ha demostrado que no basta con disponer de equipos y 
recursos humanos capacitados para que una red funcione satisfiictoiiamente Es 
preciso también contar con ínfbrmaciones actualizadas, con servicios de atención que 
sean ágiles y, principalmente, con la concientización del pequeño empresario para 
que busque y aproveche las informaciones disponibles. 

La falta de dicha concieritización, los reducidos estudios de mercado que identifiquen 
las necesidades de información reales de la empresa y la ausencia de planes de 
comercialización bien estructurados han conducido, en varios casos, a los bajos 
resultados por las redes. 
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B. ENTRADA DE PANAMÁ A IÁ ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE COrLERCIO 

Los principios de] itema de comercio: 

El acuerdo sobre la Organización Mundial del Comercio contiene 29 textos jurídicos 

individuales que abarca-ti todo desde la agncultura a los textiles y el vestido, desde los 

servicios a la contratación pública, las normas de ongen y la propiedad intelectual A esos 

textos se afladen mas de 25 entendimientos, decisiones y declaraciones ministeriales en los que 

se especifican obhgaciones y compromisos adicionales de los Miembros de La OMC Ahora 

bien, todos esos instrumentos, que configuran en conjunto el sistema rriuhilateral de comercio, 

están inspirados en vanos principios simples y fundamentales 

Comercio sin discriminaciones: 

Durante cerca de 50 años las disposiciones lündamentaies del GATT proscribieron la 

discnnunación entre sus miembros y entre Las mercancías importadas y las de producción 

nacional Según. el artículo primero la famosa cláusula de la "nación más favorecida" (NMF), 

los miembros están obligados a otorgar a los productos de los demás miembros un trato no 

menos favorable que el dispensado a Los productos de cualquier otro país Así pues, ningún 

país dará ventajas comerciales especiales a otros ni discriminará contra el todos están en pie 
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de igualdad y todos comparten las ventajas de las medidas que puedan adoptarse, para reducir 

los obstáculos al comercio 

Existe una serie de excepciones al artículo primero, especialmente Las que amparan Las 

uniones aduaneras y las zonas de hbi'e comercio Sin embargo, el trato de la nación rn4s 

fvoecida garantiza en general que los paises en desarrollo y otros paises con poca influencia 

económica puedan beneficiarse libremente de las mejores condiciones comerciales dondequiera 

y cuando quiera que se negocien 

Una segunda fonna de no discnminacion, conocida como "trato nacional", requiere 

que, una vez hayan entrado mercancías en un mercado, deben recibir un trato no menos 

favorable que el dispensado a las mercancías de producción nacional equivalentes Es el 

articulo [U del GATT 

Aparte del GATT revisado (denominado "GATT de 1994"), varios otros acuerdos de 

la OMC contienen importantes disposiciones relativas al principio NMF y al trato nacional El 

acuerdo sobre Los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 

Comercio (ADPLC) contiene, con algunas excepciones, prescnpclones en materia de trato 

NMF y trato nacional con respecto a la protección de la propiedad intelectual por parte de los 

Miembros de La OMC El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios cuge que los 

miembros ofrezcan trato NMF a los servicios de los demás miembros No obstante, permite 

exenciones de la obligación de trato NMF (enumeradas en listas) que amparan medidas 

específicas con respecto a las cuales los Miembros de la OMC no puedan ofrecer inicialmente 

ese trato Cuando se recurra a esas exenciones, serán objeto de examen después de 
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transcurridos cinco años y no deberán mantenerse por más de diez años Por otrw parte, en el 

AGCS el trato nacional es sólo una obligación por la que los miembros se comprometen 

explicitarnente a conceder dicho trato en el caso de detci-nnnados servicios o actividades de 

servicios Ello sigm&a que la concesión de ti-ato nacional, es con frecuencia resultado de 

negociaciones entre los mienros 

Otros Acuerdos de la OMC que contienen disposiciones cii materia de no 

discriminación son los relativos a las normas de origen, la inspección previa a la expedición, las 

medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio y la aplicación de medidas 

sanitarias yfitosanitarias 

Acceso previsible y creciente a los mercado': 

El sistema multilateral de comercio, constituye un miento por parte de tos gobiernos de 

rodear a los mversores, empleadores, empleados y consumidores de un clima económico que 

fomente el comercio, la inversión y la creación de puestos de trabajo, así como de posibilidades 

de elección y precios bajos en el mercado Ese clima tiene que ser estable y previsible, 

especiImente para que las empresas inviertan y prosperen 

La existencia de un acceso a los mercados seguros y previsible viene determinado en 

gran medida por la utilización de aranceles, o derechos de aduana En tanto que los 

contingentes están por lo general proscritos, los aranceles son lícitos en la OMC y los 

gobiernos los utilizan comúnmente, para proteger a las ramas de producción nacionales y 
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recaudar ingresos No obstante están su;etos a disciplinas - por ejemplo, que no discnxnmcn 

entre las importaciones - y están "consohdidos" cada vez en mayor medida La consolidación 

significa que un nivel arancelano establecido por un miembro de la OMC respecto de un 

determinado producto constituye un compromiso, para ese miembro, que no puede elevar 

dicho nivel sin celebrar negociaciones con sus principales interlocutores comerciales con miras 

a una compensación (articulo XXVIII del GAfl de 1994) Así pues, ocurre que la ampliación 

de una unión aduanera puede dar lugar a aumentos de los aranceles en algunas zonas con 

respecto a los cuales han de celebrarse negociaciones con miras a una con ensacióni 

A raiz del establecimiento del GAU en 1949, los niveles arancelanos medios 

descendieron progresiva y considerablemente a través de una serie de siete rondas de 

negociaciones comerciales La Ronda de Uruguay mejoró escs s.atisfactonos resultados al 

reducir substancialmente los aranceles, en algunos casos a cero, al mismo tiempo que se 

elevaba considerablemente el nivel general de aranceles consolidados Los compromisos en 

inatena de acceso a los mercados, por medio de reducciones arancelarias, contraídos por mas 

del20 países en la Ronda Uruguay ocupan unas 22,500 páginas de listas arancelarias 

nacionales 

Las reducciones araricelanas, escalonadas en su mayor parte a lo largo de cinco años se 

traducu-&n en una reducción del 40 por ciento de los aranceles aplicados por los países 

desarrollados a los productos industriales - de un promedio de 63 por ciento al 3 1 por ciento - 

y un aumento del 20 al 44 por ciento del valor de los productos industriales importados que 

reciban trato de franquicia arancelaria en los países desarrollados En el evtrcmu superior de la 
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estructura arancelaria, fa proporción de las importaciones de los países desarrollados 

procedentes de todas las fuentes a las que se apticarán aranceles supenores al 15% por ciento 

descenderá del 7% al 5% por ciento, el descenso sera de 91/1  al 5% por ciento en el caso de las 

importaciones procedentes de los países en desarrollo 

La Ronda Uruguay, aumentó e] porcentaje de lineas de productos cotLçÜ11drJdfi  del 

78% al 990% por ciento en el caso de los paises desarrollados, del 21% al 73% por ciento en el 

de las economías en desarrollo y del 73% a] 98% por ciento en el de las economias en 

transición Estos resultados proporctonin al comerciante e inversores un grado de segundad 

en los mercados substancialmente mis elevados 
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FIGURA No.l 

Reducción de la protección en la frontera 

(promedio de los aranceles, en porcentaje) 
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Fuente. Oficina de la OMC, Ministerio de Comercio e lndustrta 

La "arancelización" de todas las restricciones no arancelarias de las im.portaciones 

de productos agropecuarios representó un aumento sustancial del nivel de previsibilidad 

de los mercados de dichos productos Más de 30 por ciento de la producción 

agropecuaria estaba sujeta * contingentes o restricciones a la importación Prácticamente 

todas esas medidas han quedado convertidas en aranceles que, aunque inicialmente 

prestan en lo esencia] el mismo tuvel de protección que las anteriores medidas no 
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arancelarias, serán objeto de reducción durante los seis años de aplicación del Acuerdo de 

la Ronda Uruguay sobre la agricultura. Los compromisos en materia de acceso a los 

mercados en el sector de la agricultura eliminarán también, anteriores prohibiciones de la 

importación de determinados productos 

Varios otros Acuerdos de la OMC tratan de lograr que las condiciones de 

inversión y comercio sean más previsibles haciendo muy dificil que los gobiernos 

miembros varíen a caprichos las regias del juego. Prácticamente en cada esfera de política 

que incide en las condiciones comerciales, las posibilidades de que los miembros adopten 

políticas caprichosas, discriminatorias y proteccionistas están limitadas por sus 

compromisos en el marco de la OMC. 

La clave, para lograr condiciones comerciales previsibles es a menudo la 

transparencia de las leyes, reglamentos y prácticas nacionales. Varios Acuerdos de la 

OMC contienen disposiciones en materia de transparencia que requieren la divulgación de 

dichas leyes, reglamentos y prácticas á nivel nacional - por ejemplo, mediante su aparición 

en publicaciones oficiales o por medio de servicios de información - o a tuvel multilateral, 

por medio de notificaciones formales a la OMC. Gran parte de la labor de los órganos de 

la OMC se refiere al examen de esas notificaciones. La vigilancia regular de las políticas 

comerciales nacionales mediante el Mecanismo Examen de las Políticas Comerciales 

constituye otro medio de fomentar la transparencia tanto a nivel nacional como 

multilateral. 



Promoción de la competencia leal: 

La OMC no es, como a veces se la describe, una institución de "libre Comercio", 

aunque no sea rn*s que porque perrmte la aplicación de aranceles y, en circunstancias 

restringidas, otras formas de protección Es mas exacto decir que es un sistema de normas 

consagrado al logro de una competencia libre, leal y sin distorsiones 

Las normas sobre no discnminación tienen por objeto lograr condiciones 

equitativas de comercio, es también el objeto de las relativas al dumping y las 

subvenciones Las normas del GATT existentes, que establecían la base sobre la que los 

gobiernos podían imponer derechos compensatonos "desleal" fueron ampliadas y 

aclaradas en los Acuerdos de la OMC 

El Acuerdo de la OMC sobre la agricultura esta destinado a lograr equidad en el 

comercio de productos agropecuarios, el relativo a la propiedad intelectual mejorará las 

condiciones de competencia en la esfera de las ideas e invenciones, y el AGCS hará lo 

mismo en lo que se refiere al comercio de servicios El acuerdo plurilateral sobre 

contratación pública haré extensivas las normas en materia de competencia a las compras 

realizadas por miles de entidades "públicas" de varios paises Existen mas ejemplos de 

disposiciones de la OMC que tienen por finalidad promover una competencia leal sin 

distorsiones 

127 
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Fomento del desarrollo y de la reforma económica: 

Más de las tres cuartas partes de los Miembros de la OMC, son países en 

desarrol'o y paises en proceso de reforma económica que antenormcnte no tenían sistemas 

de mercado Durante los siete aiios que duró la Ronda Uruguay - entre 1986 y 1993 - 

más de 60 de esos países aplicaron programas de liberalización del comercio Algunos lo 

hicieron corno parte de sus negociaciones de adhesión al GATT, en tanto que otros 

actuaron de manera autónoma Al mismo tiempo, los paises en desarrollo y las economías 

en transición desempeiiaron una función más activa e influyente en las negociLciones de la 

Ronda Uruguay que ninguna ronda antenor 

Esa tendencia destruyó en la práctica la idea de que el sistema de comercio 

únicamente existía, para los paises industrializados Hizo también, variar la antenor 

inclinación a exurur a los paises en desarrollo del cumplimiento de determinadas 

disposiciones y acuerdos del GATT Al finalizar la Ronda Uruguay, los países en 

desarrollo se mostraron dispuestos a asumir la mayoría de las obligaciones que se imponen 

a los paises desarrollados No obstante, se les concedieron periodos de transición para 

adaptarse a las disposiciones - menos familiares y, quizás, más dificiles - de la OMC, 

especialmente en el caso de los más pobres, los paises "menos adelantados" - Ademas, en 

virtud de una decisión ministerial relativa a las medidas en favor de los paises menos 
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adelantados se da a estos países mayor flexibilidad para la apbcación de los Acuerdos de la 

OMC, y se pide se acelere la aplicación de las concesiones en materia de acceso a los 

mercados que afecten a las mercancía cuya exportación interesa a esos paises y se les 

preste una mayor asistencia técnica Así pues, el reconocimiento del valor, para el 

desarrollo de aplicar, en la medida que sea razonable, políticas abiertas orientadas al 

mercado, basadas en los principios de la OMC, es general, como lo es tarnbén, la 

necesidad de cierta flexibilidad con respecto a la rapidez con que haya de aplicarse esas 

políticas 

No obstante, las disposiciones del GATT encaminadas a favorecer a los países en 

desarrollo siguen en pie en la OMC En particular, la Parte IV del GATT de 1994 

contiene ti-es artículos, introducidos en 1965, en los que se anima a los países industriales 

a que ayuden a los miembros que sean naciones en desarrollo en sus condiciones 

comerciales mediante "un esfuerzo consciente y tenaz" y a que no esperen reciprocidad 

por las concesiones hechas a los países en desarrollo en las negociaciones Una segunda 

media, convenida al final de la Ronda de Tokio en 1979 y  a la que normalmente se alude 

como -cláusula de habilitación", sirve de base jurídica permanente a las concesiones en 

matera de acceso a los mercados hechas por los países desarrollados a los paises en 

desarrollo en el marco del Sistema Generalizado de Preferencias 
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Argumentos a favor del comercio abierto: 

Los argumentos de carácter económico, a favor de un sistema de comercio abierto, 

basado en normas rnultilaterales convenidas son muy sencillos y se fundan en gran medida 

en ci sentido común comercial 

Todos los paises, mclwdos los más pobres, tienen activos - humanos, industriales, 

naturales y financieros - que pueden emplear, para producir bienes y servicios, para sus 

mercados internos o, para competir en el exterior La "ventaja comparativa" significa que 

los países prosperan aprovechando sus activos, para concentrarse en lo que pueden 

producir mejor Esta situación se da lógicamente en e] caso de las empresas que operan 

en el mercado interno Pero eso no es más que una cara de la moneda, la otra es el 

mercado mundial La mayoría de las empresas reconocen que cuanto mayores son las 

dimensiones del mercado mayor es su potencial en lo que se refiere al logro de escalas de 

funcionamiento eficientes y acceso a gran número de clientes En otras palabras, las 

políticas comerciales liberales que permiten Ii circulación sin restricciones de bienes, 

servicios e insumos productivos multiplican los beneficios que reporta el producir los 

mejores productos con el mejor diseño y al mejor precio 

Pero el éxito comercial no es algo estático La competitividad en determinados 

productos puede pasar de una empresa a otra cuando cambia el mercado o cuando la 

aparición de nuevas tecnologías hace posible la fabncación de productos mejores y mas 
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baratos La historia y la experiencia revelan que plises enteros que han gozado de una 

ventaja, por ejemplo, en el coste de la mano de obra o en recursos naturales pueden 

también perder su competitividad en algunos bienes o servicios a medida que evolucionan 

sus economías Sin embargo, con el estimulo de una economía abierta, pasan a ser 

competitivos en otras esferas Se trata, en general, de un proceso gradual En tanto se 

permita que el sistema de comercio funcione sin las Limitaciones que re-presenta el 

proteccionismo, las empresas gozaran de estímulo, para adaptarse, de manera ordenada y 

sin demasiados sacrificios, y centrarse en nuevos productos, con lo que hallarán un nuevo 

hueco" en su propia esfera de actividades o pasarán a nuevas esferas de produ ccián 

La otra alternativa, es decir, La protección contra las Importaciones y las constantes 

subvenciones oficiales, conduce a la creación de empresas desmesuradas e inelictentes que 

suministran a los consumidores productos anticuados y carentes de atractivo Finahnente, 

la protección y las subvenciones no evitan que se cierren fábricas y se pierdan puestos de 

trabajo Si Otros gobiernos aplican esas politicas en el exterior, los mercados se contraen 

y la actividad económica mundial se reduce Uno de los objetivos de la OMC es impedir 

esa contraproducente y destructiva trayectoria hacia el proteccionismo 

Reseña histórica del GATf: 

El predecesor de la OMC, el GATT, fue establecido con carácter provisional 

después de la segunda guerra mundial, a raíz de la creación de otras nuevas instituciones 
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multilaterales dedicadas a la cooperación económica internacional en particular, las 

instituciones de "Bretton Woods", conocidas ahora como el Banco Mundial y el Fondo 

Monetario Internacional 

Los 23 mIembros fundadores del GATT formaban parte de un grupo de más de 50 

países que habían convenido en un proyecto de Carta de una Organización Internacional 

de Comercio, nuevo organismo especializado de las Naciones Unidas La Carta no sólo 

tema por objeto establecer disciplinas para el comercio mundial sino que contenía normas 

en materia de empleo, convenios sobre productos básicos, prácticas comerciales 

tesmçtivas, inversiones internacionales y servicios 

En su afán de impulsar rápidamente la liberalización del comercio después de la 

segunda guerra mundial - y de empezar a soltar el enorme lastre de las medidas 

proteccionistas que seguían en vigor desde comienzos del decenio de 1930 - lis 23 "partes 

contratantes" fundadoras del GATT entablaron negociaciones arancelarias en 1946 Esa 

primera ronda de negociaciones tuvo corno resultado 45,000 concesiones arancelarias que 

afectaban aproximadamente a una quinta parte del comercio mundial (por valor de 10,000 

millones de dólares) Se convino asimismo en que el valor de esas concesiones debía 

protegerse mediante la pronta - y en gran medida "provisional"- aceptación de algunas de 

las normas comerciales estipuladas en el proyecto de Carta de la O1C El conjunto de las 

concesiones arancelarias y de las normas paso a denominarse Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio y entro en vigor en enero de 1948  
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Aunque la Carta de la OIC fue finalmente aprobada, en una Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, celebrada en la Habana en marzo de 194, la 

ratificación de este instrumento por el árgano legislativo resultó imposible era el caso de 

algunos países Cuando el Gobierno de los Estados Unidos anunció en 1950, que no 

pediría al Congreso que ratificara la Carta de La Habana, dejó en realidad de existir la 

OIC A pesar de su carácter provisional, el GATT siguió siendo el único instrumento 

multilateral por el que se rigió el comercio internacional desde 1948 hasta el 

establecimiento de la OMC 

Aun cuando en sus 47 años de vida el texto jurídico básico del GATT permaneció 

en gran parte como estaba en 1948, se hicieron adiciones en forma de acuerdos 

"plunlateralcs" - de participación voluntaria - y esfuerzos continuos por reducir los 

aranceles Gran parte de ello se logró mediante una sene de "rondas de negociaciones 

comerciales" 

Ronda de negociaciones comerciales: la vía global hacia el progreso: 

Los avances mas miportarites en la liberalización del comercio internacional se ha 

realizado mediante una serie de negociaciones comerciales multilaterales, o "ronda?, bajo 

los auspicios del GATT la Ronda Uruguay fue la última y de mayor envergadura 



134 

Aunque a veces se prolongan demasiado, las rondas o&ecen un enfoque global de 

las negociaciones comerciales que presentan una serie de ventajas con respecto a las 

negociaciones cuestión por cuestión En pnmer lugar, una ronda de negociaciones 

comerciales permite a los participantes perseguir y lograr ventajas en una amplia gama de 

cue!iloneS En segundo lugar, concesiones que son necesarias pero que de otro modo 

resultarían dificilcs de defender en le plano político nacional pueden otorgarse con mayor 

facilidad cuando forman parte de un conjunto de resultados que incluye también, ventajas 

política y económicamente atractivas En tercer lugar, los paises en desarrollo y otros 

participantes menos poderosos tienen mas posibilidades de influir en el sistema multilateral 

en el contexto de una ronda de negociaciones que en una situación de predormriio de las 

relaciones bilaterales entre los principales países comerciantes Por último, la reforma 

general de sectores politicamente sensibles del comercio mundial es mas viable su forma 

parte de un conjunto global de resultados buen ejemplo de ello fue en la Ronda Uruguay 

la reforma del comercio de productos agropecuarios 

La mayor parte de las primeras rondas de negociaciones comerciales de! GATT se 

consagraron a continuar el proceso de reducción de los aranceles No obstante, entre los 

resultados la Ronda Kennedy a mediados del decenio de 1960 figuraba un nuevo Acuerdo 

Antidumpmg del GATT La Ronda de Tokio, celebrada durante el decenio de 1970, 

constituyó un intento más ambicioso de ampliar y mejorar el sistema 
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FIGURA No.2 

Rondas del GATT 

Años 
	 Muntos tratados 	 Paiei participantes 

1947 Ginebra 
	Aranceles 
	 23 

1949 Annecy 	Aranceles 
	 13 

1951 Toquay 
	Aranceles 
	 38 

1956 Ginebra 
	Aranceles 	 26 

1960 Ginebra 	Aranceles 
	 26 

1%1 (Ronda Dillon) 

1964 Ginebra 	Aranceles y anndumpmg 
	 62 

1,1967 (Ronda Kennedy) 

1973 Ginebra 
	Aranceles, medidas no arancelarias y 

	 102 

*1979 (Ronda de Tokio) acuerdos relativos al marco jurídico 

  

   

1986 Ginebra 
	Aranceles, medidas no arancelanu, normas, 	 123 

1993 (Ronda Uruguay) servtcios, derechos de propiedad intelectual, 

solución de diferencias, textiles y vestido, 

agricultura, establecimiento de la OMC, etc 

La Ronda de Tokio: primer intento de reforma del sistema de Comercio: 

UOTCA 
iIVLipifl#fl 119 PINAMI 
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La Ronda de Tokio, que tuvo lugar entre 1973 y  1979  y  en la que participaron 102 

paises, prosiguió los esfuerzos del GATT por reducir progresivamente los aranceles 

Entre sus resultados figuró una reducción media de un tercio de los derechos de aduana de 

los nueve principales mercados industriales del mundo, Con lo que el arancel medio 

aplicado a los productos manufacturados descendió ¿1 4 7 por ciento, frente al 40 por 

ciento aproximadamente en el momento de la creación del GATT Las reducciones 

arancelan as, escalonadas durante un periodo de ocho años, ya que la reducción de los 

aranceles mas elevados fue proporcionalmente mayor que la de los más bajos 

En los demás aspectos, la Ronda de Tokio tuvo éxitos y fracasos No logró 

resolver los problemas fundamentales, que afectaban al comercio de productos 

agropecuarios, ni tampoco pudo poner en pie un nuevo acuerdo sobre —salvaguardias" 

(medidas de urgencia contra las importaciones) En cambio, de las negociaciones 

surgieron una sene de Acuerdos sobre obstáculos no arancelarios, que en algunos casos 

interpretaban normas del GATT ya existentes y en otros abrían camino enteramente 

nuevos En la mayoría de los casos sólo un numero relativamente reducido de miembros, 

del GATT, principalmente países mdustnahzados, se adhirieron a esos Acuerdos, a los 

que, Como consecuencia, se aludía con el nombre de "códigos 

Esos Acuerdos fueron los siguientes 

• Subvenciones y Medidas compensatorias - interpretación de los Articulas 

VI, XVI y XXIII del Acuerdo General 

u 	Obstáculos Técnicos al Comercio- Llamado a veces Código de Normas 

• Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 

• Compras del Sector Público 
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• Valoración en Aduana - Interpretación de! Articulo Vil 

• Antidumptng - Interpretación del Artículo VI y sustitución del Código 

Antidumping negociado en la Ronda Kennedy 

• Acuerdo de la Carne de Bovino 

a 	Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

• Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 

Vanos de esos Códigos se modificaron y ampliaron en la Ronda Uruguay Los 

relativos a las subvenciones y medidas compensatonas, los obstáculos técnicos al 

comercio, los procedimientos, para el trámite de licencias de importación, la valoración en 

aduana y las medidas aritidumping constituyen actualmente compromisos multiJaterales en 

el marco del Acuerdo sobre la OMC, en otras palabras, obligan a todos los Miembros de 

la OMC, en tanto que los relativos a la contratación pública, la carne de bovino, ¡os 

productos lícteos y el comercio de aeronaves civiles siguen siendo acuerdos 

"plurilaterales" 

Así adelante se hace una breve descnpcióri de cada uno de esos Acuerdos, tal 

como se aplican ahora en la OMC 

¿Tuvo éxito el GATT?: 

Dado su carácter provisional y su limitado campo de acción, el exilo del GATT en 

el fomento y logro de la liberalización de gran parte del comercio mundial durante 47 años 

es incontrovertible Las continuas reducciones de los aranceles contribuyeron por si solas 

a estimular el crecuniento del comercio mundial, que alcanzó tasas muy elevadas 
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alrededor del 8 por ciento anual por término medio - durante los decenios de 1950 y 1960 

Y el impetu de la libcralización del comercio contnbuyó a que el crecimiento de este 

sobrepasara en todo momento el crecimiento de la producción durante la era del GATT 

La afluencia de nuevos miembros durante la Ronda Uruguay fue una prueba del 

reconocimiento de que el sistema multilateral de comercio, representado entonces por el 

GATT, constituía un soporte del desarrollo y un instrumento de reforma económica 

comercial 

El limitado éxito de la Ronda de Tokio, aparte de los resultados en materia de 

reducciones arancelarias, fue un signo de los tiempos dificiles que se avecinaban El éxito 

logrado por el GATT en la reducción de los aranceles a niveles tan bajos, unido a una 

sene de recesiones económicas en el decenio de 1970 y  en los pnmeros años de 1980, 

incitó a los gobiernos a idear otras formas de protección para sectores que se enfrentaban 

con una mayor competencia en los mercados extenoies Las elevadas tasas de desempleo 

y los constantes cierres de fbncas impulsaron a los gobiernos en Europa y América del 

Norte a tratar de concertar con sus competidores acuerdos bilaterales de 

reparto del mercado y a emprender una cartera de subvenciones, para mantener sus 

posiciones en el comercio de productos agropecuarios, hechos ambos que minaron la 

credibilidad y efectividad del GATT 

Además, del deterioro del clima de política comercial se hizo también, patente a 

comienzos del decenio de 1980, que el Acuerdo General no respondía ya a las realidades 

del comercio mundial como lo había hecho en el decenio de 1940 En primer lugar, el 

comercio mundial era mucho más complejo e importante que 40 años atrás estaban en 

curso la "globahzación" de la economía mundial, las inversiones uiterriacionales 

registraban una gran expansión y el comercio de servicios - no abarcado por las normas 



139 

del GATT - era de gran interés., para un número creciente de países y, al msino tiempo, 

seguía muy de cerca los continuos aumentos del comercio mundial de mercancías 

En otras esferas, se estimaba que las normas del GATT resultaban deficientes por 

ejemplo, en el sector de la agricultura, en el que los fallos del sistema multilateral se habían 

aprovechado abundantemente - y los esfuerzos por liberalizar el comerco de productos 

agropecuanos habían tenido poco éxito -, y en el sector de los textiles y el vestido, en ci 

que se negoció una excepción a las disciplinas normales del Acuerdo General plasmada en 

el Acuerdo Multifibras incluso la estructura institucional del GATT y su sistema de 

solución de diferencias daban motivos de preocupación 

Estos y otros factores persuadieron a los miembros del GATT de que debía 

hacerse un nuevo esfuerzo para, reforzar y ampliar el sistema multilateral Ese esfuerzo se 

tradujo en la Ronda Uruguay 



140 

La Ronda Uruguay creación de un nuevo sistema: 

Las semillas de la Ronda Uruguay se arrojaron en noviembre de 1982 en una 

Reunión Ministerial de los miembros del GATT que se celebró en Ginebra Aunque los 

Mirustros se proponían iniciar una nueva e importante serie de negociaciones, 13 reunión se 

atascó en la cuestión de la agricultura y fue en general considerada un fracaso De hecho, 

el programa de trabajo convenido por los Ministros sirvió de base a o que iba a convertirse 

en el programa de las negociaciones de la Ronda Uruguay 

No obstante, hicieron falta otros cuatro afios de estudio y clarica.ción de las 

distintas cuestiones y de concienzudo desarrollo de un consenso antes de que los Ministros 

se reunieran de nuevo, en septiembre de 1986, en Punta del Este (Uruguay) para acordar 

la iniciación de la Ronda Uruguay En dicha reunión pudieron aceptar un programa de 

negociación que abarca prácticamente todas las cuestiones de política comercial pendiente, 

con inclusión de la extensión del sistema de comercio a vanas esferas nuevas, 

principalmente el comercio de servicios y la propiedad intelectual Era el mandato de 

mayor envergadura jamás acordado en materia de negociación comercial y los Ministros 

se dieron cuatro años para Llevarlo a cabo 

En 198 las negociaciones halÇían llegado a la etapa de realización de un "balance a 

mitad de período", que adoptó la forma de una Reunión Ministenal que se celebró en 

Montreal (Canadá) y dio lugar a la elaboración del mandato de negociación para la 

segunda etapa de a Ronda Los Ministros convinieron en un conjunto de primeros 
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resultados, entre los que figuraban algunas concesiones en materia. d accso a. los 

mercados con respecto a los productos tropicales - encaminadas a ayudar a los países en 

desanollo -, así como un sistema de solución de diferencias modernizado y el Mecanismo 

de Examen de las Políticas Comerciales, que preveía los primeros exámenes amplios, 

sistemáticos y regtilares de las politicas y practicas comerciales de ls países rnienibros del 

GATT 

En la Reunión Ministerial, celebrada en Bruselas en diciembre de 1990, ci 

desacuerdo en cuanto al carácter de los compromisos relativos a una futura reforma del 

comercio de productos agropecuarios dio lugar a la decisión de prorrogar la Ronda En 

diciembre de 1991, se presentó en Ginebra un amplio proyecto de texto del "Acta final", 

que contenía textos jurídicos que respondían a cada uno de los aspectos del iriandato de 

Punta del Este, con excepción de los resultados en materia de acceso a los mercados 

continuamente entre la Durante los dos años siguientes las negociaciones oscilaron 

amenaza del fracaso y las predicciones de éxito m=ente 

En vanas ocasiones se fijaron plazos que expiraron sin que se hubiera 

llegado a una solución, como principales puntos de conflicto, al comercio de productos 

agropecuarios se añadieron los servicios, el acceso a los mercados, las normas 

antidumping y la creación en proyecto de una nueva institución, y las dLferenclas 

entre los Estados Unidos y las Comunidades Europeas adquirieron capital 

importancia para las esperanzas de llegar finalmente a una conclusión satisfactoria 

Hubo que llegar finalmente a una conclusión las negociaciones sobre el acceso a los 

mercados de bienes y servicios El 15 de abril de 1994, los Ministros de la 
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mayona de los 125 gobiernos participantes firmaron el acuerdo en una reunión celebrada 

en Marrakech (Marruecos) 

¿En qué se diferencia la OMC del GATT?: 

La Organización Munditl del Comercio no es una simple ampliación del GATT, 

por el contrario, sustituye por completo a su predecesor y tiene carácter muy diferente 

Entre las principales diferencias figuran las siguientes 

El GATT era un conjunto de normas, un acuerdo multilateral sin base institucional, 

sólo contaba con una pequeña Secretaría asociada, cuyo ongen se remontaba al intento de 

establecer una Organización Internacional de Comercio en el decenio de 1940 La OMC 

es una institución permanente con su propia Secretaría 

El GATT se aplicaba con "carácter provisional", aun cuando después de más de 40 

años los gobiernos decidieran considerarlo un compromiso permanente Los compromisos 

contraídos en el marco de la OMC son absolutos y permanentes 

Las normas del GATT se aplicaban al comercio de mercancías La OMC abarca 

además el comercio de servicios y los aspectos de la propiedad intelectual relacionadas 

con el comercio 

Aunque el GATT era un instrumento multilateral, para el decenio de 190 se 

habían añadido muchos nuevos Acuerdos de carácter plurilateral y, por tanto, selectivo 

Los Acuerdos que constituyen la OMC son en su practica totalidad multilaterales y, por 

consiguiente, entrañan compromisos para lodos sus miembros 
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El sistema de solución de diferencias de la OMC es más rápido, más automático, y 

por tanto mucho menos susceptible de bloqueos, que el antiguo sistema del GATT Será 

también más icd lograr la aplicación de las conclusiones a que se llegue en las diferencias 

que sul]an en la OMC 

El "GATT de 1947" seguirá existiendo hasta finales de 1995, con lo que se darí 

tiempo a que todos los paises miembros del GATT se adhieran a la OMC y se permitirá 

una superposición de actividades en esferas corno la solución de diferencias Además, el 

GATT sobrevive como 'GATT de 1994", versión modificada y actualizada del GATT de 

1947, que forma parle Integrante del Acuerdo sobre la OMC y que sigue estableciendo las 

disciplinas fundamentales que afectan al comercio internacional de mercancías 

¿Cómo se adhieren los países a la OMC?: 

La mayoría de los Miembros de la OMC son miembros del anterior GATT que 

firmaron el Acta final de la Ronda Uruguay y que hablan concluido sus negociaciones en 

matena de acceso a los mercados de bienes y servicios en el momento de la celebración de 

la reunión de Marrakech de 1994 Algunas paises que de adhirieron al GATT a finales de 

1994, firmaron el Acta Final y concluyeron las negociaciones relativas a sus listas de 

bienes y servicios pasaron también a figurar entre los primeros Miembros de la OMC 

Otros paises que hablan participado en las negociaciones de la Ronda Uruguay 

concluyeron sus respectivos procedimientos nacionales de ratificación en el transcurso de 

1995 se convirtieron en miembros después 



144 

Aparte de esa disposiciones relativas a los miembros "irucia1es' de la OMC, 

cualquier otro Estado o temiono aduanero que disfrute de plena autonomía en la 

aplicación de sus políticas comerciales podrá adherirse a la OMC en condiciones que 

habrá de convenir con los miembros de esta Organización 

En la primera etapa del procedimiento de adhesión se pide al gobierno solicitante 

que facilite a la OMC un memorándum que abarque todos los aspectos que tengan 

relación con los acuerdos de la OMC Este memorándum sirve de base de un detenido 

examen de la solicitud de adhesión en grupo de trabajo 

Paralelamente a las actividades del grupo de trabajo, el gobierno solicitante entabla 

negociaciones bilaterales con los gobiernos de los miembros interesados para establecer 

sus concesiones y compromisos en matena de mercancías y sus compromisos en materia 

de servicios Este proceso bilateral, entre otras cosas, determina las ventaj4s concretas 

que obtendrán los Miembros de la OMC al permitir la adhesión del mandato Una vez 

ultimados tanto el examen del régimen de comercio del candidato como las negociaciones 

relativas al acceso a los mercados, el grupo de trabajo redacta las condiciones básicas de la 

adhesión 

Por último, se presenta al Consejo General o a la Conferencia Ministerial, para su 

adopcion, los resultados de las deliberaciones del grupo de trabajo Contenidos en su 

informe, un proyecto de protocolo de adhesión y las listas convenidas resultantes de las 

negociaciones bilaterales Si vota a favor una mayoría de dos tercios de los Miembros de 
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la OMC, el candidato puede firmar el protocolo y adherirse a la Orgamzacin, en caso 

necesario, obtendrá antes la ratificación de su parlamento u órgano nacional 

Prestación de asistencia a los paises en desarrollo y las economías en transición: 

El número de países en desarrollo miembros del GATT a finales de 1994 era de 

97, de un total de 128 miembros, se espera que esos paises, junto con los países 

actualmente en proceso de "transición" a economías basadas en el mercado, desempeñen 

una función cada vez más importante en la OMC a mecida que aumente el número de 

miembros de la Organización Como consecuencia, se presta una gran atención a la 

necesidades y problemas especiales de los países en desarrollo y las economías en 

transición Por ejemplo, la Secretaria de la OMC, por si sola o en colaboración con otras 

organizaciones internacionales, realiza misiones y semlninos y presta cooperación técnica 

práctica y específica a los gobiernos y a funcionarios encargados de las negociaciones de 

ad.hesion o la aplicación de los compromisos contraidos en el marco de la OMC o 

deseosos de participar eficazmente en negociaciones multilaterales 

Se imparten cursos y se presta asistencia individual sobre determinadas actividades 

de la OMC, con inclusión de la solución de diferencias y los exámenes de las políticas 

comerciales Ademas, se facilitan a los países en desarrollo, en particular a los paises 

menos adelantados, datos comerciales y arancelarios en relación con sus intereses en 

materia de exportación y su participación en los órganos de la OMC 
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La Secretaría de la OMC ha continuado también el programa del GATT de cursos 

de formación Estos cursos, que tienen lugar en Ginebra dos veces a] años, están 

destinados a funcionarios de los países en desarrollo Desde que se iniciaron en 1955 

hasta finales de 1994, han participado en ellos cerca de 1,400 funcionarios encargados de 

cuestiones comerciales procedentes de 125 paises y 10 organizaciones regionales Desde 

1991 se han venido impartiendo en Ginebra todos los ¿líos cursos especiales dcstinados a 

flmcionanos de las antiguas economías de panificación centralizada actualmente en 

transición a economías de mercado 

Asistencia especializada para promoción de las exportaciones: 

El Centro de Comercio Internacional fue creado por el GATT en 1964, a petición 

de los paises en desarrollo, para ayudarles a promover sus exportaciones Lo administran 

conjuntamente la OMC y las Naciones Unidas, esta última por conducto de la uNCTAD 

(Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo) 

El Centro atiende las solicitudes de asistencia de los paises en desarrollo, para la 

formulación y ejecución de programas de fomento de las exportaciones y de operaciones 

técnicas de importación Facilita información y asesoramiento sobre los mercados de 

exportación y las técnicas de comercialización y presta ayuda, para el establecimiento de 

servicios de promoción y de comerctahzación de las exportaciones y para la formación 
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de personal con destino a estos servicios La asistencia del Centro a los paises menos 

adelantados es gratuita 

Acuerdos comerciales regionales: 

Se han concertado en varias regiones del mundo acuerdos comerciales por los que 

un grupo de paises decide suprmur o reducir los obstáculos a sus importaciones mutuas 

El articulo XXIV, del Acuerdo General, reconoce la utilidad de una mtegracicn mayor de 

las economías nacionales mediante un comercio más libre Por consiguiente, autoriza tales 

agrupaciones, en tanto que la excepción a la norma general del trato de la nación mas 

favorecida, siempre que cumplan ciertas condiciones estrictas cuya finalidad es garantizar 

que los acuerdos faciliten el comercio entre los paises interesados sm poner obstáculos al 

comercio con el resto del mundo Así pues, la integración regional debería servir de 

complemento al sistema multilateral de comercio y no supone un peligro, para el mismo 

Las agrupaciones comerciales regionales previstas en el articulo XXIV, pueden 

revertir la forma de una unión aduanera o de una zona de libre comercio, en ambos casos 

es preciso que se eliminen los derechos y demás obstáculos que pesan sobre lo esencial de 

los intercambios comerciales entre los paises constitutivos del grupo, en una zona de libre 

comercio exterior y un arancel propios respecto de los países externos a la zona, en una 

unión aduanera se adopta un arancel unificado frente al exterior Tanto en uno como 
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en otro caso, se exige que los aranceles u otras reglamentaciones que afecten al comercio 

de los miembros del grupo con países externos a el no sean más restrictivos que ¡os 

aplicados anles de la creación del grupo 

Los miembros se comprometen a reducir el valor de las xubvetxones a ¡a 

exportación directas a un nivel infenor en un 36 por ciento al nivel del período de base 

(1986-90) durante el período de aplicación, de seis años de duración La cantidad de las 

exportaciones subvencionadas se reducirá en un 21 por ciento en el mismo período En el 

caso de los países en desarrollo, las reducciones son de dos tercios de las de los paises 

desarrollados y se realizarán durante un período de diez años (las reducciones no son 

aplicables a los países menos adelantados) 	El Acuerdo prohibe la utilización de 

subvenciones a la exportación con respecto a productos que no estén sujetos a los 

compromisos de reducción Sin embargo, durante el periodo de aplicación los paises en 

desarrollo pueden recurrir a las subvenciones para reducir los costes de comercialización 

de las exportaciones de productos agropecuarios o de los transportes y fletes internos de 

los envios de exportación 

Supervisa el Acuerdo el Comité de Agricultura, que examina los progresos 

realizados en la aplicación de los compromisos y ha de vigilar el seguimiento de la decision 

ministerial relativa a [os paises menos adelantados y los paises en desarrollo importadores 

netos de productos alimenticios Las disposiciones de "paz" contenidas en el Acuerdo 

están destinadas a reducir la probabilidad de que surjan impugnaciones o 
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diferencias graves con respecto a lis subvenciones aplicadas a los productos 

agropecuarios durante un periodo de nueve años 

El Acuerdo se concibió como parte de un proceso continuo con el objctvo a largo 

plazo de lograr reducciones substanciales y progresivas de la ayuda y la protección al 

sector de la agricultura Se prevé la iniciación de nuevas negociaciones antes de que 

finalice el quinto año de aplicación 

Medidas en materia de !ahld y seguridad: 

El Acuerdo, sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitanis, se refiere a 

la aplicación de las reglamentaciones en materia de inocuidad de los alimentos, protección 

de los animales y preservación de los vegetales En él se reconoce el derecho de los 

gobiernos a adoptar medidas sanitarias y fltosanitanas, pero se estipula que deben estar 

basadas en principios científicos y aplicarse únicamente en las medida necesaria para 

proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para preservar los vegetales 

y que no deben discriminar de manera arbitra.na  o injustificable entre miembros en que 

prevalezcan condiciones idénticas o similares 

Se anima a los miembros a que basen sus medidas en las normas, directnccs y 

recomendaciones internacionales, cuando existan No obstante, los miembros pueden 

establecer o mantener medidas que representen normas más rigurosas si existe una 
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justificación científica o si ello C5 consecuencia de decisiones coherentes cn materia de 

ncsgo basadas en una evaluación apropiada del mismo 

Se espera que los miembros acepten como eqwvelentes las medidas sanitarias o 

fitosanitanas de otros miembros si ci país exportador demuestra al país importador que 

sus medidas logran el nivel adecuado de protección sanitaria de este último El Acuerdo 

contiene disposiciones en materia de procedinuentos de control, inspección y aprobación 

Los gobiernos deben publicar avisos previos de los reglamentos sanitarios y 

filosanitanos nuevos odc las modificaciones de los ya existentes y establecer un servicio 

encargado de facilitar mformación. 

Se establece un Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias que ha de servir de 

foro, pera la celebración de consultas y deliberaciones sobre cuestiones con posibles 

efectos en el comercio El Comité se mantiene también, en contacto con otras 

organizaciones competentes y vigile el proceso de armonización internacional El 

Acuerdo es complemento del relativo a los obstáculos técnicos al comercio 

Ayuda a los pases menos adelantados y los países en desarmllo importadores netos 

de productos alínienticios: 

Algunos paises han tenido un gran dependencia del suministro de productos 

alimenticios baratos y subvencionados procedentes de los principales países 

industrializados Como los compromisos contraídos en el marco de la Ronda Uruguay 
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darán lugar a reducciones del volumen de esos productos subvencionados, se reconoció 

que esos paises podrían necesitar ayuda. Por consiguiente, se adopté una decisión 

ministerial especial en la que se establecen objtivos con respecto a la prestación de 

ayuda alimentaria, el suministro de productos alimenticios básicos en forma de donación 

total y la prestación de ayuda, para el desarrollo agrícola. La decisión se refiere también, 

a la posibilidad de asistencia por parte del Fond Monetario Internacional y del Banco 

Mundial con respecto a la financiación a corto plro de las importaciones comerciales de 

productos alimenticios. El Comité de Agriculvim establecido en el marco del Acuerdo 

sobre la Agricultura, vigilará el seguimiento de ladecisióti. 

Comercio de servicios: 

Normas encaminadas a la invel-siun y el crecimiento: 

El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, negociado durante la Ronda 

Uruguay, es el primer conjunto de normas y disciplinas convenidas multilateral mente y 

aplicables jurídicamente que se haya negociado, para abarcar el comercio internacional 

de servicios. FA Acuerdo contiene tres elementos: un marco de normas y disciplinas 

generales; anexos que tratan de condiciones especiales en relación con determinados 

sectores; y listas nacionales de compromisos en materia de acceso a los mercados. Estas 

lisias - al igual que las listas arancelarias anexas al GATT - forman parte integrante del 

Acuerdo. 
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Supervisa la aplicación-de] Acuerdo el Consejo del Comercio de Servicios. 

El Mareo: 

El mateo çonsta de 29articu1ós1 en los que se enuncian una serie de obligaciones 

básicas: 

Ambito deaplicación total: elaicance del Acúerdeí  se extiende a todos los 

servicios objeto de comercio internacioñaL, sea.cual fuere la forma en que se presten En 

el Acuerdo se definen cuatro modos de-suministro: servicios suministrados de un país 

miembro a otro (,or ejemplo, llaini 	telefónicas internacionales); servicios 

suministrados en el territorio de un miembro a los consumidores de otro (por ejemplo, 

servicios de turismo); servicios sumimstradós mediante la presencia de un miembro en el 

territorio de otro (por ejemplo, servicios t,ancarios); y servicios suministrados por 

personas de un miembro en el, territorio de otro ( por ejemplo, servicios de modelos o de 

consultores). 

Trato nacional; en los sectores consignados en su lista, y con las condiciones que 

en ella puedan indicarse, cada gobierno debe otorgar a Los servicios y a los proveedores 

de servicios de otros miembros un trato no menos favorable que el dispensado a sus 

propios servicios Similares O proveedores de servicios similares. 

Trato de nación más favorecida: los gobiernos no deben discriminar entre los 

servicios o proveedores de servicios de otros miembros sino que deben otorgar a todos 
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ellos un ¡rato no menos favorable que el dispensado a los servicios similares y a los 

proveedores de servicios similares de cualquier país. No obstante, los gobiernos que 

deseaban mantener un trato más favorable con respecto a determinados países en relación 

con determinadas actividades de servicios tuvieron la ocasión de hacerlo por una sola vez 

mediante la oportuna consignación en listas de "exenciones del trato NMF' previamente 

a la aplicación del A(JCS, las listas de esas exenciones se examinarán transcurridos 

cinco años y su duración esta normalmente limitada a diez años. 

Las prescripciones en materia de transparencia incluyen la publicación de todas 

las leyes y reglamentos pertinentes. Como, en ausencia de aranceles, el medio más 

importante de influencia o control sobre el comercio de servicios son las 

reglamentaciones nacionales, en ci Acuerdo se exige que todas esas medidas se 

administren de manera ra'xinable, objetiva e imparcial. Se pide también, a los gobiernos 

que establezcan medios para la pronta revisión de las decisiones administrativas relativas 

al suministro de servicios. 

Reconocimiento: en el Acuerdo se estipula que los acuerdos bilaterales entre los 

gobiernos sobre el reconocimiento de títulos de aptitud (por ejemplo, las licencias o 

certificados de los proveedores de servicios) deberán estar abiertos a otros miembros que 

deseen negociar su adhesión a ellos o concluir acuerdos comparables. El reconocimiento 

no debe otorgarse de manera que constituya un medio de discriminación o una restricción 

encubierta al comercio. 



154 

No se aplicarán restricciones a los pagos y transferencias internacionales por 

transacciones comentes referentes a compromisos específicos contraídos en ci marco del 

Acuerdo excepto en caso de dificultades de balanza de pagos, en el que esas restricciones 

S~ limitadas y temporales y estarán sujetas a condiciones 

Los compromisos en materia de acceso a los mercados y trato nacional quedan 

consignados en listas nacionales En las listas se indican los servicios y actividades de 

servicios con respecto a los cuales se garantiza el acceso a los mercados y se especifican 

las condiciones a las que pueda estar sujeto dicho acceso Todas las limitaciones a los 

compromisos de dar iguales oportunidades de accesos a los proveedores de servicios 

extranjeros, y de otorgarles un trato no menos favorable que el dispensado a Is 

proveedores nacionales, deben consignarse en las listas Esos compromisos están 

consolidados, igual que los aranceles consolidados, Únicamente pueden modificarse o 

retirarse tras negociación de la oportuna compensación con los países afcctados Por 

consiguiente, representan condiciones garantizadas en las que los mver5ores extranjeros y 

tos exportadores e importadores de servicios pueden realizar sus actividades 

Liberalización progresiva El Acuerdo preve¿ 1* celebración de sucesivas 

rondas de negociaciones, la pnmera de las cuales empezará dentro de cinco anos, con 

miras a proseguir el proceso de liberalización mediante el aumento del riwel de los 

compromisos consignados en las Listas y la reducción de los efectos desfavorables en el 

comercio de las medidas mantenidas por los gobiernos 
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La inclusión de Panamá a la Organización Mundial del Comercio tiene una 

importancia para las peueftas y medianas empresas, ya que éstas no aspiran a recibir hoy 

ayudas circunstanciales y aisladas, sino la garantía de que las PYMES compitan en 

condiciones similares a como lo hacen las PYMES del resto del mundo, en el mercado 

local y externo, mediante el establecimiento de un marco legal y de políticas generales 

adecuadasy estables, y de una política integral de fomento de las PYMES. 

FI rol de las PVMES en un marco competitivo 

En los últimos afios, el aumento de la gravitación e importancia de las PYMES es un 
fenómento de carácter mundial, especialmente en las económias de los países de mayor 
desarrollo relativo, hecho que lamentablemente no ha sido ponderado en varios paises en 
desarrollo, entre ellos Panamá  

En el marco de la nueva competencia con especiali7ación flexible, las PYMES, por sus 
caracterlsticas,juegan un papel esencial por: 

• Su creciente participación en la creación de empleo y valor afladido. 
• Su mayor capacidad, para aportar importantes innovaciones en productos y procesos 
* Su capacidad de respuesta ante situaciones de crisis y capacidad de generación del 

tejido industrial. 
* 	Su mayor flexibihdad, para adaptarse a nuevas condiciones de mercado. 
* 	Ser grandes insumidores de bienes intermedios - 

En la actualidad las políticas de apoyo a las PYMES se basan más en el papel objetivo 
que estas empresas juegan, en un entorno abierto y competitivo, en la clevacin del nivel 
de eficiencia del conjunto del sistema, en la integración y desarrollo del tejido industrial, 
y en la modernización general de la sociedad.  



¡as Políticas Económicas yla PYMES: 

1 Por la situación seflalada, la mayoría de los países con un alto desarrollo desde 

el punto de vista tecnoproductivo (Japón, Corea, Taiwán, Unión Europea) recogen en sus 

planes de desarrollo o corno ejes esenciales de sus política económicas el objetivo central 

de propiciar y crear las condiciones económicas apropiadas, para el crecimiento y 

consolidación de las PYMES Gran parte de las medidas de carácter económico, global o 

scetonal, cuentan con un propuesta que atinde el ámbito de la PYMES 

2 En la mayoría de estos paises, las políticas de apoyo al desarrollo de la PYME, 

por lo general, están balas en cinco grandes aspectos 

• Eliminación de lo obstáculos a las transacciones, para mejorar la 

productividad y compeutividad de las empresas 

* 	provisión de recursos fmancieros bajo condiciones especiales 

• Provisión de incentivos fiscales que propicien (a capitalización 

• Fomento del desarrollo tecnológico y la innovación, y dispombilidad para su 

uso 

* Creación del adecuado marco legal que impida la competencia desleal y un 

tratamiento discnminatono hacia la PYMES 

a 	Mejoramiento de la capacitación de recursos humanos 
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Para la superación de esta situación se requiere como condiciones bá3icas 

1 La existencia de un proyecto nacional capaz de aglutinar a la sociedad en su 

conjunto, que tenga como objetivo central el logro de un desarrollo sustentable basado en 

una economía moderna, diversificada y equitativa, en la que se beneficien ud progreso 

todos los "hombres concretos" del país 

2 Una política económica que de máxima pnondad al desarrollo de la economía 

real y de bienes transables, y en 11 cual el desarrollo de la industria manufacturera, y 

dentro de ella de la PYMES el pivote central de la modernización y deT desarrollo 

económico de Panamá. 

3 La necesidad de adecuarse y dar respuesta a 1 nuevo contexto de la 

globalización y apertura económica, a través de la creación y consolidación de ventajas 

competitivas y cooperativas 



CAPITULO QUINTO 

APLICACIÓN Y ANALISIS 

DE LA ENCUESTA 
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ESQUEMA DE VARIABLES E INDICADORES 

VARIABLES INDICADORES 

Control de calidad -Cntenos subjetivos 

- Análisis inexistente 

Ubicación - Problema de comercialización 

- Poca demanda 

Capacitación - Baja Escolaridad 

- Habilidad personal 

Comercialización - Promoción del producto se desconoce 

- No se destina recursos a esta 

Ventas - Inventano lento 

- Dificultad de dar rdito 

Financi.sntcato - Inacccsibihdad 

- Altas tasas de interés 

Planificación de la producción - Plazos muy cortos 

- Sobre pechdos o contratos 

Estrechcz de mercado - Poca diversificación del producto 

- Limitaciones en movilidad 

Asistencia T6cwca - Carencia 

- Tecnología inadecuada 

Dificultad para agremiarse 

Fuente Por el autor de la mvestigación 



1. Problemática del Sector: 

Aún cuando los problemas fundamentales del sector de la Micro y Pequeña 

Empresa podriamos agruparlos en dos grandes ítems Financiamiento y Capacitación 

técnica y administrativa, resulta importante destacar metodológica e integralmente todos 

y cada uno de los problemas que confrontan los micro y pequeños empresarios en el 

manejo cotidiano de sus empresas 

De esta preocupación medular es que nace, este índice exhaustivo de las 

dificultades que sufre el sector de acuerdo a las apreciaciones que hemos recogido de 

parte de sus protagonistas ylas cuales volcamos para su análisis en este documento 

a) Financiamiento: 

La falta de financiamiento es la que estrangula y postra todo ci organismo de la 

Micro y Pequcfta Empresa. Esta limitación estructural que impide el fortalciriucnto y 

desarrollo del sector se caracteriza por la maccesibiiidad del rmcro y pequeño empresario 

a las fuentes tradicionales de financiamiento, la banca pública y privada, ya que las 

mismas no tienen programas de fomento para el desarrollo de este sector Muy por el 

contrario los créditos son comerciales con altas tasas de intereses, elevadas garantías, 

bajos (a veces inex1stes) períodos de gracias documentación e información excesivas, 
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impuestos fiscales y formularios tan complejos que a los micros y pequefios empresarios, 

sencillamente, se les hace dificil llenar correctatnente 

Por otra parle, algunos programas implementados establecen montos mínimos 

(BI 10,00000 o Bl 20,000 00), para prstanios, que están muy por encima de las 

necesidades y posibilidades de endeudamiento de los micros y pequeños empresarios, 

ra2ón por la cual quedan automáticamente excluidos de los beneficios de estos planes 

Sin embargo, también se debe señalar que los pocos programas que han llegado a 

los micro y pequeños empresarios han sido hasta el momento, insuficientes 

b) Falta de Capacitación Administrativa: 

Los Micros y Pequeños Empresarios son los responsables de la producción y a la 

vez Administradores-Gerentes de su negocio Esta cualidad de funciones es llevada a 

cabo de forma empírica, dada su baja escolaridad (en el mayor de los casos) y la poca 

capacitación técnica-s4ininistrauva a la que tiene acceso En este sentido los micros y 

pequeños empresanos manejan su negocio de acuerdo con 1* "habilidad" personal 

respectiva de cada uno de ellos, pero sin cntenos t&mcos y científicos para el manejo 

racional y eficiente de su empresa Son estas limitaciones (conjuntamente con la falta de 

financiamiento) las que mantienen al sector de la Micro y Pequefia Empresa, únicamente 

corno una actividad de supervivencia, sm mayores posibilidades de crecer y desarrollarse 



e) Asistencia Técnica: 

Este aspecto sumido a los dos ya mencionados, constituyere el obstáculo mayor 

que enfrentan Los micros y pequellos empresarios, como se scñaia al inicio de este ítem 

La poca asistencia técnica se tra&tct en ciii real aprovechamiento de tos recursos, en el 

uso de una tecnología inadecuada (baja productividad), los cuales a su vez desembocan 

en problemas senos de comercialización de los bienes y servicios, escasa diviersiflcacióo 

de la producción y un bajo nivel de optimización del producto 

En consecuencia, todo el proceso productivo de la micro y pequeña empresa 

tiende hacerse más costoso y por ende menos competitivo, lo cual frusta, 

reiterativamente, las posibilidades reales del sector, de salir de este anillo vicioso que 

decapita sus posibilidades de desarrollarse Por lo tanto, toda la asistencia que se le 

asigne al sector debe estar dirigida fundamentalmente a estos tres (39 aspectos ya que de 

ellos se derivan todos los problemas subsiguientes, por lo que la solución de éstos 

implicará en gran medida, el principio de la solución del resto de las dificultades que 

conftonta la micro y pcqudhi empresa panamcfa. 

d) Ventas: 

Las ventas normalmente, se hacen sobre pedidos y no cuentan con inventarios 

significativos, debido a que la rotación de los inventarios es muy lenta. Ademas, se le 

dificulta financiar las ventas a credito, or carecer de capital de trabajo 
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Estas dificultades influyen sobre los volúmenes de producción y 

consecuentemente sobre los costos de producción ya que éstos actúan inversamente 

proporcionales sobre los volúmenes producidos. Mientras menor es la producción, 

mayores son los costos de producir. 

e) Comercialización y Mercadeo:  

Los micros y pequeños empresarios desconocen las técnicas modernas, para 

promover sus productos, por falta de orientación y por carecer de recursos, para 

utilizarlas, En términos generales éstos empresarios consideran la propaganda como un 

instrumento costoso e innecesario, lo que refleja su escaso conocimiento del mercado y 

de la posicion que tiene su empresa en el mismo. Por todo esto es necesario 

implementar estrategias especificas de mercadotecnia que dinamicen la comercialización 

eficaz de sus productos y que les permita jugar su papel en un sistema de libre 

competencia. 

1) Estrechez del Mercado: 

Los problemas de estrechez del mercado surgen por las dificultades que tienen 

estos empresarios para diversificar la producción y las limitaciones de movilización y 

transporte que confrontan. Por ejemplo, panaderlas que no cuentan cco un 'ç'ehicuio de 
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distribución, para ampliar su mercado, por lo que tiene que conformarse con abastecer el 

mercado situado en el perímetro próximo al sitio donde esté ubicado su negocio 

g) Control de Calidad - 

E] control de calidad, prácticamente no existe en la Micro y Pequea Empresa. 

El pequeño empresario sólo se basa en criterios subjetivos avalados por la experiencia y 

la destreza individual adquirida a través de muchos años de ejercer una actividad ya sea 

artesana], industria] o de servicios Además, en la aplicación de estos "controles" 

rudimentarios no utilizan ningún tipo de análisis, ni instrumental científico-técnico 

alguno para medir la calidad de la materia prima o del producto terminado 

h) Planificación de la Producción: 

La planificación de la producción sólo se realiza en el plazo mmedia1, ya que la 

rmcro y pequePa empresa no cuentan con la capacidad financiera para mantener 

rnventanos a mediano y largo plazos, ya que la planificación de la producción resonde a 

las necesidades y circunstancias del momento y en gran medida depende de los pedidos o 

contratos que obtengan sus respectivos micros y pequeños empresarios 



i) Ubicación inadecuada de la Empresa: 

En algunas ocasiones los Micros y Pequeflos Empresarios enfrentan limitaciones 

de estrechez de mercado, problemas de comcrciahzación y ventas, producto de una mala 

ubicación de la empresa Por ejemplo, en las áreas aledañas al distrito de Atalaya (zona 

rural), provincia de Veraguas, existe una talabartería que ilustra el problema de la 

inadecuada ubicación de la empresa, ya que el propietario de la misma tiene muchas 

dificultades, para ta realización efectiva de sus productos en el mercado, por su lejanía 

del mismo y la poca demanda que puede originar dentro de su área geográfica de trabajo 

j) Falta de !eguinhientoa 108 programas establecidos: 

Es necesario darle el seguimiento y la evaluación correspondiente a los programas 

que se implementan con la micro y pequeña empresa, de manera que se puede medir en 

términos  cuantitativos y cualitativos ci comportamiento de estas empresas, al participar 

en dichos programas Esto permite evaluar tanto la eficacia de los planes impulsados, 

como la receptividad y efectividad con que los mismos han sido incorporados por el 

sector, de manera que podamos determinar su real contribución en el desarrollo de la 

Micro y Pequeña Empresa Nacional 
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k) Dificultad para agremiarse: 

Este problema radica en la falta de confianza que tienen los micros y pequefios 

empresarios en las organizaciones gremiales, porque consideran que pierden su tiempo 

en ellas, sin recibir los beneficios esperados 

No obstante, es de la opinión que los gremios empresariales deben ser 

fortalecidos en base a propuestas que representen los intereses gremialistas de los 

asociados, por encima de cualesquiera otros objetivos 

Dentro de estas perspectivas la organización gremial no sólo es viable sino 

además necesaria, para la captación de recursos, que contribuyan al mejoramiento en las 

actividades de la micro y pequefia empresa 

Por Último, es importante seflalir que ya existen agrupaciones gremiales como el 

SINAPE, CONAPE, SINAME y UMPYME, las cuales serán tratazlas pcstenormente 

Se ha subrayado los aspectos mis sobresalientes que caracterizan al sector de la 

micro y pequefla empresa con el objetivo de tener un inventario integral y completo de la 

problemática por la que atraviesan los micros y pequefios empresarios en su afán de 

lograr un mayor bienestar social y económico, que coronen los esfuerzos realizados, para 

mantener sus empresas aun, vigentes 
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ENCUESTA HECHA A EMPRESAS ACOGIDAS A LA LEY DE INCENTIVOS 

DE LA PEQUEÑA EMPRESA: 

UNIVERSO N 112 Fmprcsas 

MUESTRA = n 15 mpresas 

niNX 100 
	

15/112X 100 133% 	1 4-/4 lGX10011 4% 

Mucstr4 es ALEATORIA  

Representativa, abarca 13 3% sobre el total 

Es confiable, es una muestra de Generalización 

La Influencia se demuestra a través de la encuesta al 13 % que representa la 

muestra de nuestro universo, universo éste que recoge 112 empresas que se han 

acogido a la Ley de Incentivos 

Mediante el método preguntas abiertas se podrá comprobar la influencia que han 

tenido nuestra tantas vanables escogidas al azar que son 

Toda encuesta debe tener adelante una hoja 

2 preguntas x cada variable 

Serían 20 preguntas 

Las Encuestas reahzada& dieron como resultado 

OBJETIVOS DE LAS ENCUESTAS 

En que ConSiSte la encuesta 
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ENCUESTA A EMPRESAS ACOGIDAS A 

LA LEY 9 DE 19 DE ENERO 1W 1989 

INCENTIVOS A LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

L IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

1. Nombre de la empresa: 

2. Dirección y te! efono 
.- 

3 Fecha de inicio de 

operaciones del negocio: 

Casa N°. Calle o avenida 	Corregimiento 
..-.--. 

Teléfonos: 

II. CARATERISTIAS GENERALES DEL PROPIETARIO 

4. Nombre: 	 . Sexo: M O F O 1 Edad: 

S. Lugar de Nacimiento 

País 	Provincia TT 	corregimiento 

6. Educación, último año aprobado: 

7. ¡-la realizado Estudios de: 

A. Educación Media 	Arca 

Titulo 

B. Educación Universitaria Área 

Titulo 

C. Otros Estudios 	Institución 

Lugar 

8 ¿Qué tiempo tiene de ser propietario de este negocio: 
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í
, 	-¿Qu empo tiene de dese mpefiarseotrabajar cO esta ai 

Observaciones: 	  

m. CON LOS NCENTIVOS DE LA LEY 9 USTED: 

               

             

Sí No 

               

 

10. ¿Ha aumentado su producción? 

11. ¿Ha mejorado la calidad de sus productos? 
j• • 	margen de sus vent ha aumentado? 

13. ¿Ha tenido que contratar más personal? 

14: ¿Ha aumentado sus utilidades netas? 

15. ¿sus m~  

        

       

II.-- - 

 

16. 4Ha utilizado los incentivos en su totalidad? 
 

• impuesto sobre laRenta 	. 

• Impuesto de importación 

_z::.Empu~  de ue1e 	 - 

 

• Impuestodetimbres 

• Impuesto de dívidendos 

17. ¿La ubicación del negocio es buena? 	 t 

  

   

   

 

ti j,ÍJa promoción de los productos ha mejorado? 
han mejorado' 	 T r 

20.¿Laasistenciatócnicaesefecüva? 	 r 
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TV. CARACTEJUSTICAS ECONÓMICAS DE LA EMPRESA 

21. ¿A qué se dedica la empresa o negocio (describir en orden de importancia los 

principales productos o servicios que ofrece? 

1.- 

:::::. 	 ::i"::z": 
3.- 

22. ¿Dónde overa  principalmente su negocio? 	 Si 	Monto mensual 
.-..----------1...-.................__.__._w__ ........ .... 

1. 	Ensucasa 

1  
alquilado 

3. Local propio 
--..--.--...--- ....-.... 

4.01ro 

23. ¿Cuáles son las principales materias primas que utiliza, a quién se las compra y de 

dónde proceden? 

Materia pnrna 	 1 	Proveedor 	i 	Procedencia 
- 	........•....-.. ... ..... -.--...---.------,.--.-..---.-...'----...-.... 

1 	2 	5 	Nacional 	Extranjera 

1 * 

1 	 U 

--..--....-........-.-.,-----.-..---. 	.................-..-..-..- 

Si No 

24. ¿Mantiene regularmente el negocio subcontratos o encargos en relación 

total o parte de su producción? 

25. ¿Cuánta competencia tiene usted? 	- - 	- 

Mucha 13 	Regular LI 	Poca O 	No sabe O 

26.¿Quién es (o de dónde proviene) su principal competencia 
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27. ¿Quién lleva los registros de sus ingresos y gastos de la empresa? 

Usted mismo CI 	Un contador Cl 	No lleva Cl 	Otro: 
(epqu) 

28. ¿Tiene cuenta bancaria? 	 Si O 	No CI 

29. ¿Cuál es el problema más serio que enfrenta su empresa? 

30. ¿Ha asistido usted a algún curso de capacitación? 	Si O 	No O 

31. De ser afirmativo, anotar tipo de curso e institución 

Curso 	 Institución 

....- ............-.-..-.- ........ . 

32. ¿Ha pensado seriamente usted o al gua personal de su empresa en tomar 

algún adiestramiento para ser más efectivo en su negocio? 	 Si O 	No O 

33. 	Si es afirmativo, describa las áreas en las cuales piensa que requiere capacitación o 

adiestramiento. 

1. Personal 	0 	4. Control de 	7. Inventarios 	10. otros O 

	

calidad Cl 	0 

2. Administración S. Aspectos 	8 	Sistemas 	de 
E 	 laborales E 	cobro O 

3. Ventas 	6. Contabilidad 	9. Costos 
o 	 - 

34. ¿Ha recibido usted asesoría en su empresa alguna vez? 

Si O 	En qué áreas.- reas:

NoO No 0 
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35. 	Ha pensado usted en recibir algún tipo de asesoría? 

Si O 	En qué áreas: 

No [1 

36. ¿Diría usted que su negocio hoy, con respecto a 16 2 años atrás está:? 

Mejor E] 	 Igual E] 	 Peor E] 	 No sabe O 

37. ¿Diría usted que su negocio en los próximos 1 ó 2 afios estará:? 

Mejor que ahora [1] 	Igual que ahora E 	Peor que ahora E] 	No sabe 

38. ¿Necesita asistencia financiera (crédito bancario) para desarrollar o ampliar su' 	Si E] 

negocio? 	 No E] 

39. ¿Para que necesita asistencia financiera:? 

1. Comprar materia prima E 	 1 4. Acondicionar local actual O 

2. Comprar maquinaria y equipo O 	 5. Construcción o ampliación del local 

Para 	reemplazar 	maquinaria 	y/o 	equipo': 	actual E] 

defectuoso E] 	 6. 	Otros: 

Para aumentar la dotación de equipo E] 	(Especifique) 

3. Reparar herramientas y/o equipos O 

40. ¿Para mejorar y desarrollar su negocio, que considera más importante? 

Recibir asistencia técnica O 	 Recibir crédito E 

Recibir capacitación 	Li 	 Otros Li 

(especifique) 

41 	¿Ha solicitado financiamiento anteriormente? 	 Si E 	No E] 

42. Si es afirmativa, anotar de que institución. 

Bancos 	E] 	 FUNDES O 

Financieras 	O 	 FIPEM 	O 

Cooperativas E] 	 Otros E 

(especifique) 

43. ,Qué piensa usted del financiamiento? 
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44 ¿Cuántos empleados tiene el negocio? 

Actualmente 	iniciar 

E operaciones 

1. Total (incluyendo propietario 

 

2. Faniiliares no remunerados 

 

3. Personal asalariado 

3.1 .Permanentes 

mporales T 	t 
45. ¿En cuánto estima la inversión que tiene actualmente la empresa? 

46. ~te!;¡ conoce usted tas siguientes organizaciones y si piensa usted que las mismas le 

pueden brindar apoyo en adiestramiento, asesoría y financiamiento? 

Organización 	Las conoce 	 En que podrían apoyarlo 

Si 	No 1 Adiestramiento. 	Asesoría 	Financiamiento 
4- 

UNPYME 

FDES 
.......... 	 ......._..._L 

   

DOPE 	. 
.... .. 	....L....._.. 

MULT1CREDIT. 	E 
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LISTADO DE EMPRESAS ENCUESTADAS 

EMPRESA REPRESENTANTE 
LEGAL 

UBICACIÓN TELÉFONO 

La  Percha, S. A.Fabi 	-anchos) FranciscoMaiori Vista Hermosa Detrás de la Pascual 261-9933 
Mallas de Seguridad, S. A. Eduardo  E. González Calle 50 _y 67 este San Francisco 226-0222 
Enmarcados y Posters, S. A. Raúl Hernández Vía  Cincuentenario y calle 79 este N°.7 226-6596 
EnmarCado4 La Acuarela Lilia M. Santanach A.  Calk  Qç4if .  SanAnton , 	 - 	-... .................... 223-5584 
Parasoles  Maritza de Palacios Calle 71,N°.l04 San Francisco 226-7993 
Inversiones Quia, S A. (Tuna Pasta) 7 Laura La Feria Centro CO. La Florida, Local N°9, Urbanización 269-9316 

Marbel1a 
Charisma Entcrprise, S.A. Alexís Blasser S. Calle La Cantera, Local N°. 1, Frente al MO!', Juan 221-0186 

.Díaz 221-6515 
Caramba, S. A. Joel Dorninguez Calle 34 y  vía España, Edif La Granja, Local 225-7475 

Cahdonia 
Patricia Q. de Coustns (Cake de la Parriçia de Cousins Centro Coni Las Américas, Calidonia 231-4634 
Novia) 
Panameña de Equipos, S. A. Hernando A Cluari Calle Ricardo Miró, N° 15, Vista Hermosa 261-5044 

261-5040 
Fotograbados Fi.mdora S. A. José H. Fundora Vista Hermosa, detrás de Palj4.. 261-9025 
Rocha lrnport ..A..... 	 Douglas Rocha Ave Italia, Campo Limberg Casa E 11 233-0740 
Pan Brasil, S. A. Edmundo EIIiot B. Ave. J. Arosemena y calle 38, Edif Clinica . 225-3072 

Nacional 
Marroq. Neblett Mario Neblett Vía Cincuentenario, 25 mIs. Después del Gago 224-1441 

Çhanis Dupiex Sl9B1Frente a Katana  
Impresos Allyn Alberto Ortiz Calle 11, Parque Lefevre, una calle después de la 224-3230 

Escuela Episcopal  
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Se desea saber l& influencia que ha tenido las variables tales como c.apscitación, 

financiamiento, asistencia t&nhca, ventas, comercia1ición y mercadeo, estrechez de 

mercado, control de calidad, planificación de la producción, ubicación, dificultad para 

agremiarse, para el desarrollo de las micros y pequcfias empresas en Pan" 

Por medio del uso de la hipótesis de trabajo se desglosan las variables mediante un 

proceso de deducción lógica en indicadores, los cuales se refieren a situaciones especificas 

de las vanablcs los indicadores pueden medirse por preguntas que se incluyen en los 

instrumentos que se diseñan, para la recopilación de la información cii nuestro caso las 

preguntas de Ii encuesta 

El universo investgado es de 110 empresas acogidas a la Ley W 9 de 19 de enero de 

1989, la cual otorga incentivos a las Micros y Pcqucftas Empresas, de las cuales 

pretendemos analizar 15 empresas las que representan 1361/11 Consideramos que esta 

muestra es aicalona, porque existe la misma oportumdad de ser investigada y representativa, 

porque abarcael I6%deItotal 
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Una vez realizada la encuesta hicimos una tabulación de las partes que consideramos las 

más importantes Escogimos las partes No 3 y  No 5 que se relacionan con La Ley No 9y 

sus incentivos, y las caracteristw..as económicas de la empresa De estas dos partes 

seleccionamos las preguntas (indicadores) que estimamos fueron más significativas para los 

empresanos en la encuesta propiamente 

Con relación a la parte No 3 los Incentivos de la Ley 9, y tomando como indicadores 

las preguntas que se hicieron, el resultado obtcmdo en términos de porcentaje fue el 

siguiente 

NDICAJ)ORES CANTIDAD PORCENTAJE 
Ha aumentado su producción? 3 20% 
1-la mejorado la calidad del producto? 2 1333% 
Ha aumentado el margen de ventas? 5 3333% 
1-L2 utilizado los Incentivos todos? 5 3333% 

TOTAL 15 1000/0 

Este resultado nos 'nostro que las ventajas que brindan los incentivos fiscales de la 

Ley 9, en relación con estas preguntas, son de aceptación para el logro de los objetivos 

trazados por cada empresa buscando su superación 

Con relación a la parte No 3 las características económicas de la empresa y tomando 

como indicadores las respuestas de SI o NO, con las siguientes preguntas 

INDICADORES SI NO CANTIDAD PORCENTAJE 
Tiene cuenta bancaria? x -  15 1000/0 

Ha asistido a cursos de capacitación x 15 100% 

1-la recibido asesoría su empresa? x - 15 100% 

1-la solicitado financiamiento? x - - 15 	- 100% 
TOTAL SL - 15 100% 
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F,ste cuadro está referido a los datos porcentuales de la opinión de los empresarios 

duetos de 1&s respectivas empresas, respecto a las características económicas, donde el total 

de la muestra (100%) respondió afirmativamente, lo cual nos muestra que estos incentivos 

ayudan a mejorar la empres& 
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CONCLUSIONES 

Luego de haber realizado d trabajo de investigación y retomando los puntos más 

sobresalientes de este terna, exponemos las siguientes conclusiones 

1 La Caita Magna, reconoce el papel cardinai y pnontano de las emprca como Mulas 

componentes del gran tejido económico pa=co (Articulo 39-1, 94, 244, 265, 290 y 

281 de nuestra Constitución) 

2 La cmpresa como institución jurídica y de alcance múltiple acepta ser una entidad 

integrada por el capital y el trabajo, cano factores de la producción y dedicada a 

actividades mdustrialcs, mcrcantiles y de prestación de servicios con fines Lucrativos y 

con 1* consiguiente responsbihda4 

3 La pequeña empresa ha Logrado mantener una gran cantidad de empleos ya existentes, 

aún dentro de un periodo dificil de nuestra economía Por Lo que se ha mantenido 

funcionando ci aparato productivo de éstos sectores empresariales en bcncfi-cio de una 

gran cantidad de empleados y empresarios 

4 La Ley sobre incentivos a a pequeña empresa manufacturera ofrece suficientes 

beneficios, pero sólo se apkca a un grupo muy pequefo de negocios y prueba de ello es 

ci minúsculo grupo mscntos en ci Registro Oficial del Ministcno de Comercio e 

Industrias 

5 La Dirección General de Pequeña Empresa del Mmistcno de Comercio e Tndustn.s, es 

ci organismo más importante de apoyo a las pequeñas empresas, la misma fue creada 

por Decreto Ejecutivo No 4 de 10 de mayo de 1979 
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6 E! Consejo Nacional, para el Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa debe de estar 

representado por más integrantes del sector privado ya que ellos brmdarian mayor 

interés por su capacidad potencial de inversión. 

7 	La Ayuda a contribuir al desarrollo de programas financieros en el sector de las Micros y 

Pequeflis Empresas debe ser a través de las Organizaciones Gubernamentales - No 

(3ubcrnaincnhijcS e Internacionales 

8 	La adhesión de Panamá a la Organización Mundial del Comercio implica el compromiso 

de transformación de la política comercial y la conveniencia de pertenecer a ese foro 

que rige el 90% del comercio mundial y que abre las puertas de participación en otros 

bloques comerciales 

9 Con estos cambios se establece como norma, para los empresarios, un proceso de 

revisión integral de sus pai*rnclros de operacion, con el único propósito de poder 

sobrevivir y crecer bajo un nuevo contexto económico global 

10 El fenómeno de la globalwción no es reciente y siempre estuvo presente en la historia 

de la humanidad a través de las grandes guerras de conquistas, de la formación de 

imperios, del descubrimientos de nuevos mundos y mercados, y las empresas 

multinacionales, trayendo, como siempre, oportunidades, para unos y arneiiazas para 

otros 

11 Lo novedoso del fenómeno de la globalización actual es la rapidez y la intensidad que 

está alcanzando en nuestros días, aliada al rápido progreso tecnológico y a ¡os cambios 

de páradigma, tanto en la forma de actuación del Estado como en las empresas 
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12 Con Ii Orgamzación Mundial del Comercio (O MC), el mundo dispone ahora de un 

foro permanente, para debatir [as polacas comerciales, y de un SIS1CD* más eficaz, para 

negociar compromisos y adoptar y aplicar1a.s normas comerciales 

13 A modo de conclusión preliminar puede afirmarse que hoy por hoy, en general, los 

problemas de acceso de ti l'yME al financiamiento tiene más relación con las cnodhdadc 

y condiciones de acceso que con este mismo 
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RECOMENDACIONES 

Este trabajo de investigación ha consistido co la Micro y I'equeia Empresa 

Panameña, tu proyección frente a las innovaciones económicas de globalización. Luego 

del estudio hecho sobre este terna, sugenmos las siguientes reconiendazioncs 

Al, ORGAN() F.JECUTIVO 

1 Que se amplie el Decreto Ejecutivo No 43 de 10 de mayo de 1979, para que regule 

integraniente el sector de la pequella empresa, recogiendo todo el conjunto de reglas, 

procedimientos y normas diseminadas sobre la materia y que se creen más incentivos de 

carácter fiscal, laboral y administrativo 

2 Que se cree el Instituto Autónomo, para ci Desarrollo de la Micro-Pequefia y Mediana 

Empresa con patrimonio propio dotado por el Estado, con participación del sector 

pnvadn y público en igualdad de miembros en su Junta Directiva 

3 Que se fortalezca el sector de la pequefta empresa a través de la modernización, con 

programas de crdno y garantías, que pemutan el acceso a los mercados finaiicicros 

4 Estimular la integración de esfuerzos institucionales en el campo de capacitación, con 

miras a mejorar la capacidad productiva y autogestión, con el fin de generar nuevos 

empleos 

5 Que se mejore la condición económica y social de los panamefos con el objeto de 

frenar la migración del campo a la ciudad. 
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AL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS: 

1 Que se realice un congreso o foro sobre Pequeñas Empresas en donde sus objetivos sean 

a) Promover el desarrollo de la pequeña empresa, como forma de redistnbución de 

la riqueza nacional 

b) Identificar las acciones conjuntas de empresarios y gobienio, para ci desarrollo 

sostenido del sector 

c) Determinar las necesidades y oportunidades del sector ante la apertura de 

mercados 

2 Mejorar la capacidad institucional, proporcionando capacitación profesional, 

asistencia técrucay concentrar eficientemente los recursos 

3 Ampliar los mercados de bienes y servicios que complementado con la 

comercialización adecuada de la producción, permita incrementar las ventas, obtener 

mejores precios y como consecuencia, mejorar los niveles de rentabilidad y 

productividad de la empresa 

4 Incrementar y mejorarla dotación de tecnología instrumental y de manejo que hoy 

disponen las micro y pequelas empresas, mediante la mcoropración de maquinaria, 

equipo, herramientas y procesos, adecuados a su escala y capacidad de inversión. 

5 Que se disponga de una oficma en donde se centralicen los trámites requendos 

para el inicio de una pequeña. empresa 

AL MINISTERIO DE EDUCACION Y UNIVERSIDADES: 

1 incluir en el programa de la educación formal, la temática de visión empresarial, para 
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motivar a las nuevas generaciones, a que sean independientes y se puedan crear más 

empresas 

2 Involucrar al sistema educativo formal y todas las universidades para que se 

fortalezca la temática de etión empresarial y motivar a las generaciones fuluras 

a ser independientes 

A LA COM1STON BANCARIA: 

1 Establecer un regimen de intereses preferenciales para préstamos a pequeftas 

empresas y otorgar a la misma participación en los beneficios del Fondo Especia! de 

Compensación de intereses (creado por la Ley No 20 de 190) 
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ANEXO No.1 

CL4SIFJC ACIÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME DE 

TODAS LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CInJ 



ANEXO No.2 

ORGANIGRAMA ACTUALIZADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

LA PEQUEÑA EMPRESA DEL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA PEQUEÑA EMPRESA 

DEL MiNiSTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

ESTRUCUIJRA ORGANIZATIVA ACTtTAL (*) 

() Elaborada en base a documentos legales y entrevistas realizadas en el mes de diciembre 

de 1994. 



AN1XO NoJ 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO OFICIAL 

DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y DOCUMENTOS QUE DEBEN SER 

PRESENTADOS 



ANEXO No.4 

NuMERO DE MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS DEL PAÍS SEGÚN RAMA DE 

ACFLVII)AD, EMPLEO GENERADO Y PARTICIPACIÓN PORCENTUAL (a) 



NUMERO DE MIECRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS DEL PAÍS 

SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD, EMPLEO GENERADO 

Y PARTICIPACIÓN PORCENTUAL (a) 

EMPRESAS POR NUMERO DE 
EMPRESAS 

% EMPLEO 
GENERADO ACflVIDAD Y 

TAMAÑO 

TOTAL 1.1365.00 100.00 1,79.00 100.00 

Mcro Z412.00 7.70 26,019.00 25.40 

Pequeña 1,569.00 5.00 18,539.00 18.10 

Cntcio 
Micro 1697.00 27.70 16,221.00 15.90 

Pequefla 5,688,00 18.10 11,211.00 10.90 

Servicio 
Micro 7,893.00 25.20 17,394.00 17.00 

Pequeña  5,106.00 16.30 12,995.00 12.70 

Nota; Micro Empresa hasta 3 empleados 
Pequeña Empresa de 4 hasta 25 empleados  
(a) No incluye las provincias de Bocas Del Toro y Darién 



ANEXO No5 

LEY No. 9 DE 19 DE ENERO DE 1989, POR LA CUAL SE ADOPTA UNA 

LEGISLACIÓN SOBRE INCENTIVOS A LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS 

DEL PAIS 



ANEXO No. 6 

LA GLOBALIZACION Y EL I1'1PIJJSO DE LOS NEGOCIOS POR INTERMEDIO 

DE LA SUBCONTRATACIÓN 



SURCONFRATACIÓN 

Dcspus de expenmentar una tendencia hacia la verticaliz''ión de la producción 

industrial a partir de la ~a de los 80, con la intensificación del proceso degloi  1i7aiión,  

la economía mundial ha recurrido cada vez más a la subcontralación, que impulse hoy en día 

negocios estimados en más de USS 2,000 millones anuales, con efectos altamente positivos 

en la productividad industrial, el desarrollo y la fransferencLa de tecnologia, así como en la 

generación de empleos 

El mecanismo de subcontratación ha sido destacado a menudo como herramieiit 

eficiente para aumentar el uso de la capacidad industrial nstalacla, por el aunnento de la 

producción, con mejores productos y menores precios, y para aumentar el numero de 

empleos generados por las pequeflas empresas Como se sefialó en el Capitulo 112 

(Globalización y empresas de menor escala), la estructura de subcontratación se basa cada 

vez menos en la dependencia (del coiltiatado con respecto al contratante) para fiindamcntase 

en la especialización y la interdependencia. 

La limón Europea, que ha desarrollado diversas acciones para el fomento de la 

subconlraiación, en el área de la legislacicn y en la creación de un ambiente favorable, 

además de la promoción de sistemas de información y comunicación entre las partes, define 

la actividad de la siguiente forma. 

Si bien ¡a subcontratación puede ser considerada como un tipo especifico  de 

relación entre empresas, puede afirmarse que existe cuando una empresa (a menudo 

pequePia ya (a que se refiere como subcontratante) actúa en favor de otra empresa (a la que 



pequeña y a 1i que se refiere como subcontratante) actúa en favor de otra empre-sa (a ¡a que 

se refiere a menudo como contratante prtric!pal) en el proceso de producir iz producto 

específico, de confonnidad con lce Píanos  y  especificaciones tcn:cas .ntnzstrados por el 

contratante princ,pal, que ttene la responsabilidad económica final 

A partir de este concepto, existen diversas formas de subcontitaci6n que vari'an 

según la naturaleza de la actividad Las principales son. 

Subcontratación de capacidad: 

Esta modalidad se camctenziL por la saturación de la capacidad de producción de una 

em~ que se ve mcapacita.da para atender nuevos pedidos Es decir, la empresa 

recurre a terceros pan atender sus picos de dcmanda sin necesidad de invertir en 

nuevas maquinas, equipos y personal 

SubcoutrataciÓn de especialidad: 

Esta modalidad se da cuando una empresa identifica proveedores eternos para 

materiales y productos de su misma linea de producción que, por ser especializados, 

poseen calidad supenor y tienen precios menores que los que se consiguen 

internamente 



SubcontratL1ón «onómica: 

Ocurre cuando se necesita producir productos en cantidades tan peuqñas que no se 

cumple con la rentabilidad rnintma exigida por la escala de producción, o cuando no 

hay justificación económica para que haya una substitución de lineas de producci6a 

En casos semejantes, la empresa subcontrata a otra empresa normalmente más 

pequeña, que tiene una escala de producción compatible con las cantidades de 

productos deseadas 

Subcontratae,ón por conceiión: 

ocurre cuando las empresas se concentran en la elaboración de] producto por 

concesión, su distribución y comercialización, subcontratando a terceros las piezas, 

conjuntos o subconjuntos que participan en el proceso de producción del producto 

En este caso existe una fuerte interacción entre las dos empresas, con intercambio de 

conocimientos técnicos y expencnclas Este es el tipo de subconiratacióa que ha sido 

más utilizado co el proceso de globahzación. 

En este sentido, cabe destacar la labor desarrollada por la ONUDI (Organización de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial) que cuenta con una acción 

cspecifica de apoyo, el Programa Regional de Desarrollo para la Subcontratación en 

América' Latina y que ha estimulado la creación de bolsas en diversos paises de 

Ainerica Latina, así como la creación de la ALABSUB Esta asociación, que tiene su 



Aménca Lann,., así como la creación de La ALABSUB Esta asociación, que tiene su 

sede en Lima, Perú, congrega las bolsa de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 

CoLombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Guatemala, México, Paraguay, Perú, Uruguay 

y Venezuela, y promueve la subcontratación dentro de la región y fuera de ella, 

pnncipalmcritc con países de la Unión Europea, a través de los miembros de la red 

RIOST 

Gracias a Las acciones de la ONUDI muchos paises en desarrollo han podido 

constituir y ejecutas sus mecanismos de promoción de la subçontratación, 

incluyendo tanto acciones de carácter general, tales como sugerencias de legislación 

propia 'Y de instrumentos de políticas, como acciones específicas, tales como la 

información y diseminación de ofertas y demandas, el apoyo a Las pequeñas empresas 

en la negociación de acuerdos de subcontratación, la elaboración de manuales de 

operaciones y de maten al promocional, la participación en ferias internacionales 

especiali7aiIs y en el mtcrcainbio de informaciones entre bolsas de subcontratación. 

cnliv vtros 

Finalmente, cabe destacar que ci Área de la subcontratación recibió una gran 

pnondad en las conclusiones y recomendaciones de la mencionada Reunión de 

Representantes de Instituciones de Fomento y Apoyo a la Peqiietía y Mediana 

Empresa de los Países de América Latina, celebrada en la ciudad de Rio de Janeiro 

En dicho encuentro, que se reunió instituciones de apoyo a las PYMES de 11 países 

(Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Paraguay, Perú,  



Uruguay y Venezuela), de las 45 recomendaciones que se produjeron. 14 se referían 

directamente a la subcontiitación. 

Programa Bolívar: 

El Programa Bolívar es una ergaiiizactón internacional no gubcrnarriental, cuya 

misión es promover la integración, la innovación y la competitividad- Para el logro 

de esa misión el Programa estimula las alianzas cstraigicas y las asociaciones entre 

empresas y entre estas y los centros y empresas de desarrollo tecnológico de dos o 

más paises 

Asimismo el Programa Bolívar desempcfta un rol de articulación entre los actores 

público, financiero, tecnológico y empresarial, con el fin de acreccnW los niveles de 

competitividad de la región y, en consecuencia, una mayor inserción ella economía 

global 

Para alcanzar su misión el Programa cuenta con una estiuctura que se tmcia con la 

Secretaría General que está localizada en Caracas, Venezuela. Igualmente, está 

dotada de una red de más de 114 oficinas en más de 26 paises de Latinoam&ica yel 

Caribe, Europa, Asia, Onente, y en los Estados Unidos y Canadá. 

El Programa Bolívar inició su operación con sólo ocho (8) oficinas en Latinoamérica 

y el número de oficinas con las que cuenta en la actualidad, a sólo tres aíos y medio 

de operación, proporciona una idea clara di mters y preocupación de los 

empresarios por participar en el proceso de globahzacióa Es de resaltar que las 



cmpresanos por participar en el proceso de globaliz*ción. Es de resaltar que las 

oficinas, centros de referencias y antenas se han constituido con los aportes de los 

sectores privados y públicos de países y regiones 

Para lograr la misión de promover la integración tecnológica, productiva, financiera 'i 

comercial de las empresas latinoamencanas y de éstas con las otras regiones, el 

Programa Bolívar presta los siguientes servicios 

a) Promoción de alianzas estratégicas y asociaciones empresariales búsqueda 

personAD72d9  de socios, a parlar de la sohcitud de una empresa 

b) Asesada en el proceso de mternaltzaci& 

c) Apoyo técnico para el establecinuenlo de las asociaciones empresariales, 

formulación de proyectos y elaboración de los planes de negocio, a través de 

una red nacional e internacional de asesoda profesional 

d) Apoyo técnico y legal para eI tema dC las asociaciones, atTRVéSdCl red de 

consultada legal asociada si Programa 

e) Vmculación cutre crnprcsas y centros de investigación y universidades 

f) Articulación con la red de financiamiento, a Irivés de las 160 instituciones que 

componen la liga de bancos 

g) Preparación de misiones empresariales, apoyo en ruedas de negocios, etc 

FI Programa Bolivar cuenta ad~, con una estructura compuesta por las 

Comisiones Nacionales, en las cuales participan líderes empresariales de cada uno de 

los paises Ello ha permitido movilizar a más de 2,000 llderes en toda la región, 

vinculados si Programa Bolivar Esto ha sido la base del I«  Foro Bolívar de la 



Empresa Lalmoamencana", en el que participaron más de 60 empresanos de la 

región. 

Los éxitos alcanzado se podrían resumir de la siguiente manera 

a) Número de oficinas en el mundo creciendo de manera permanente 

b) Más de 1,500 proyectos en la cartera 

c) Un índice de respuestas positivas que supera el 40% 

d) Numero creciente de asociaciones y cartas de intención (más de 10% de la 

cartera) 

e) Se pueden coascgwr ejemplos exitosos en. 

Transferencia de tecnología 

2 	Comercialización y distribución 

3 Inversión 

4 	Oferta y demanda de servicios, etc 

PROGRAMA Al. INVEST: 

Fsun pro~ creado enlaUn1ónEmOpaefll993 con la1Idaddeemlas 

inversiones productivas, que ofrece a las empresas en la U E y de Am&ica Latina, 

partivalaimcnte a las pequeñas y medianas, la oportunidad de asociarse efectivamente, 

mediante el intercambio de tecnología, la subcontratación, la inversión o la ercación de 

empresas mixtas, como forma de aumentar su coinpctitwidid en un mercado cada vez mas 

globalizado 



empresas mixtas, como forma de aumentar su competitividad en un mercado cada vez más 

globali7ldo 

El Programa Al lnvest se cncuenfra actualmente en su fase de consolidación (periodo 

1995 - 2000)'y funciona en 18 paIses de Am&ica Latina, a través de puntos focales 

denominados Euroccntros de Cooperación Empresarial (asesores, federaciones, cknaras de 

comercio, asociaciones, etc) y en 12 países europeos, a tnv&s de la Red Cooperación 

económica - los operadores del Programa -, y ofrecen acceso * las empresas çu.c quieran 

participar en el Programa. 

En la primera fase ci Programa (1994 - 95) se lograron importantes resultados, como la 

creación de Euroccntros en todos los paises de Aménca Latina, a excepción del El Salvador 

y Costa Rica, la incorporación de 18 oficinas del TIPS de la Región a los objetivos del 

Programa, enfocando en particular el acercamiento de empresas en la dimensión Sur/Sur, la 

asistencia técmca presta a las 16 bolsas de subconlratación de América Latina, el crecimiento 

de la Red de Cooperación económica, que pasó de 120 a 170 miembros, y la realización de 

13 encuentros seçtnalcs, seis de los cuales en Europa y siete en América Latina. 

El programa cuenta con una Secretaría en Bruselas, encargada de la promoción y 

evaluación del mismo, que labora en estrecha colaboración con la Comisión Europea y está 

bajo su control directo, presta también servicios de información y asesoramiento a los 

operadorcs del Programa, particularmente a los Euroccntros y la Red de Cooperación 

Económica 



A través de la Red de Eurocent-os y de Cooperación Económica, y empleando 

mecanismos como el BRE, ci HC - NET, el RIOST, la ALABSUB, el ECIP y los encuentros 

sccton ales y multilatcralcs crilrc empresarios, el Programa promueve el acci-camierito entre 

empresas lannoamencanas, así corno entre ésta y empresas europeas, contribuyendo tanto 

con el proceso de integración regional como la inserción de estas empresas cii el mercado 

global 

La Red de cooperación económica funciona de manera abierta y agrupa más de 150 

operadores, particularmente de las redes de cooperación entre empresas BRE y BC - NET, 

instaladas en 12 países de la Unión Europea Está integrada, por cámaras de comercio e 

mduslnas, organizaciones patronales y profesionales, sociedades financieras, agencias 

regionales e institucionales de desarrollo regional e instituciones faril .tadoras de 

información y promotoras de cooperación industrial y las inversiones 

Su coniraparte en América Latina son los Eurocentros de Cooperación Empresarial 

(E C E), creados como "puntos focales" dci Programa AL lnvest cii 11 región, que congregan 

i todos los operadores latinoamericanos interesados cii participar en el Programa. 

Las principales actividades de los E C E son la prestación de servicios de información 

y asistencia a las empresas que buscan socios europeos, el análisis de sus necesidades y el 

apoyo en la fomnulación de sus proyectos Ademís, promueven reuniones individuales o 

sectonaies, la elaboración de caiendarws de actividades, la asistencia en lis acciones del 

Programa y la conexión con las redes BRE, BC, NET, RIOST y ALABSUF3 



Cabe resaltar que, dada la complenicnt.tnedad de estas redes, ha sido posible lograr un 

flujo constante de información, lo que se ha traducido en una cooperación efectiva entre 

empresas y sectores a través del intercambio de información, la transferencia de tecnología, 

la subcontratctón y la creictón de empresas mixtas 

El programa ha sido aplicado según los principios básicos siguientes 

1 Los usuarios y beneficiarios del Programa son las empresas pnwdas de América 

Latina y de la Unión Europea, principalmente las de menor escala. 

2 la actuación de las empresas se realiza de manera descentr4hzda, a tras de 

iniciativas de los operadores (Eurocentros y Cooperación Económica) que actúan 

en calidad de intermediarios de las empresas, onentándolas y asistindolas cii sus 

proyectos de cooperación. 

3 	La miciaZiva privada p.rticipa en por lo menos 501% de los costos de las aCCLOnCS y 

proyectos desarrol lados 

4 Toda acción del Programa debe estar circunscrita al mareo secto.iil de una 

actividad económica csirictamenl.c definida y ella deben participar por lo menos 

tres Estados iniembrosdc la Unión Europea y un país de Aménca Latina. 

5 	Los operadorcs deberán o~ asistencia permanente a las acciones desarrolladas 

por las, empresas 

Para simplificar, se puede considerar que el Programa Al, lnvest ha sido ejecutado 

mediante cuatro tipos de acciones 



L 	Aprwsruiéi 	puss cum~ y laÍfliWmeflC*MS pnacipileUe a 

~és de 1., i,des IE y. MC - NE 
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	laceabv• a l& relacics Sw - Str ~pWm~ a kavs del TIPS (Sistsz de 

Fro*ctói de Iaferiiaaói Tiolépca) 

Opniacióa de r.uniojrs de em~os por WW oamlco princtpsInentc 

a Is de isi Etro.ss y la Red de C..petaciéI E.Wniica 

IV De3axrolJ• de la 	uíi*cióa~~~ a 	de la  ROéts  RJOST 

(rijo) y ALAISUI (Ainénca 11111). 

IAK rmuj~ alummám i.Éicaa çie el Pr.pa AL 1ie  se ka aonqtodo ea ua 

poi*a1c WA~Cito de ...peTlclÓl .xsómica e rnáisviil enWe 138 psue1as y 

iáaaa' m~ de Adnss L 	y E*zopa, ial fite pstcipac6i y jenia de la 

nucatva F~  cuya egwxw~ t1ads in ls pulses de Amóica LMna wmbnez poáí 

a 	i*Jrada ea  1* prowoctóa ak aph* de la .peració. .esaniJ, LlcIu5s ,C*C I.a 

puieélaRepó 

A aoz.ciói se sfisea las objevas carzilerisicas y f.rwiu de aciicióm de «w 

cua, ii*uass (1 L. PC NET RIOST y CIP) sread.a par la tJai Eur.pea, que 

al Prupaa AL Ia. 

1 	La rsd IC - NET Iishs Ceperatn N1w.rk) 



pue creada  por 1. C.i4ø Fw.,ea soa la íaalidai de ideícar de flora íp] y 

..ifidcaasa1 eripresas .m p.t.cia1 para puricipir ca is*ti.e. a parar de a 

.pues cipscli.e de sooperció. ..oaóiiica e iadii11 

Li r.d »C . NET es 	psi uykTwmd~= y sstsrc ¿e aegsciss, 

MeRts de &.,w*res y .....wdt.rv upre*nales, de liK srs puIi.s y pirivao y cok 

prese* Wii áv~ pses de Ansa L^ repli que es~ máinir 

pau)aflae m  ,u t.*lidad. Se áskigiic de oW rÑc.s y bwos de dMOQ ~CM201Cs 

si kI1SC de u~ rsd de sulsultww cp.cta112a4a5, de pu fo~ p.p*fíca, quie 

akms bsdü los 1p% de IOOTIC1éU ee eesas (.eitial bk.ica y wa) y psi 

el ca.rá.sur sotídeisiti del s&a, qm solw~ "m puIt.o el ubre de UMA ex~  

~u soiSCIM1) y Cm el Mozacato .psit. 

Los miembM  ¿e la red tI capscibÁos para 4~ r~ ea todas Ia ses ds 

proseso desde la idasJicacdi del kp@ de asociació. . .00periciós ác,eaü., 

psisua!, la presaciñ de a raieo é~ lis a c1k1s.c bisis 1* 

de ACU~ de peéi 

La r.d fuaøua a parar de .os OD qbC' eltipecia pe.p.ae ia op.rsuidad de 

soopsracifl, la *i.sI ci exa.L.ada pw el .suu1toi IC NFr E.. ~ afirma" la 

pmp~ será ssvia4a iii tidid .emi m Bruselas, W@99 la frw* de us 'psríJ de 

.00crsc1'a. 



Además de este método, el consultor rxdrá valerse también de 'Plasf Profiles"7  ° 

divulgación de la oportunidad de cooperación directamente a los miembros de la red. El 

funcionamiento de ambos sístemas se ve facilitado por la informatización de la red. 



1 	La red IRE (liria, de Rappricheii.nt dii InIerpnse) 

Es tm 	 de Ma-ialb se paçiekS y =Wmw ~~ mx~ 005  

pou.alcs pan psrcr ea asociaciiaes deit. de Ii m.oFracléi  wiÍa e 

Iast Ie$l.Iale3 aoras exianepiMie& 

Ea iii sads La Uiiéi Europea ~ ia ud dcs.i.Vak1k de iinespoa.sales ea 

lada la U.jón y ca disu psis eiwc cliii, mucho6 Muammmm a 1* qw ,c 

tiaoup.ar.0 lamomm .ficiau del TIPS de la repós, y psrile UD f%cii aise.. las 

Las ssmawii*asi prmcipales de la red IRE sia la no oeafl~4diáW dr sus 

Laferamu~ y su ficiouiiicito ksb1e, <que peniiu$r el me~ wil y dH*C*0 a las 

p.quskz y madi~ eapisa.s 

Su fuaciujei10 eqü Ñsads ea el Izle!rabI de dorsatii eiurc la 	sus 

..t'resiasaies y la usidad ,eml ci Iruselis La cpuea 	busuc ua soca ~ iavla a 

la u.idsd .sswal dsrac1sala • a ~ del ,,ru,iial lcsl, us .rfil de ...peraciéa' 

iii lodos iii dato. sew~@& La ixudad .eaI Vauaule es iiricioes a go 

.oaep.asales ea farsa de utc» par que sea aphmei óvuli4s vauiéad.se de 1.s 

riÑi.. dispoiibles ii• re'IaS, penéáuoi, b.Leies y ha~ de dato.. Las wEqff~• 

nspsiJes uiierades iaVai ia aollacl. loa el sclTCspøIsaI 4= puP1i.Ó el mmcmi 

som la usidad senla de la IRE. para •1encT Lis iiforicioaes iaicsanu y ciw 

¿LIClaIJIUIC ea ii.MCIS iii la ~pm ea .rijes& 



3. La rud *IOST (Risi ¡iilernatinal da OTpIs.nl.s de S.ss - Triitsn) 

La r.d RJOST ~Mtlmda par la asociiciéa de 13 cWmcmm repreei*1vu de 

300 aLsklum~ que a111*an mmcm ¿C  ~d«~da St  IPS. sc I'W' al 

Prsazia AL Laves j~ isa la ALAISUI (R.d li*aseicase de lusas de 

Subs.aci), preseile sa 13 puses de la repén. Abss rsdes liami ..* priicip.J 

sbieiv# pmrwov« sa si í.bt. ¿e las fiaz cspsctahiiás se Europa y Aaftea Lia 

ciUs de sapresas tiisdis sa la 5ubwaWcl42 y biiaár apoyo aIa a.ciovs 

n.sariis para la ioasciM de miegmcm 

Se Ww isa*tiiú it uap~te trti.to de apoyo puwlplm~ a las paquelas 

y m@~ em~ el 11 tpIiacH de m ..rados, pacias a la .te cisnaliisción de 

is asa.ne& 

4. WIP' (Fur.p..n C.mmuity Invistms.fl ParWLSTI) 

Es u§ iVeati fl~wu ,on.áido Por la Csiu.idad ~pea sa 119 que 'ene par 

.bjct. prorar la areasiÉs de uiipres R1XS St puses ea desanallo de Mta Ama 

Liva yla Reó. Msdrrráaea. 



!I ?r.paa prevé la as~13 iiieyal a epr.sas ew.ps y de Iu 

toó. el pruese de ¿esan.11e de a pwyww soiajum de t.vartás y esü  

de*isdi báscamome abs psçie*as y mo&wm empresas 

La Cuidad Eia.e bnida amo & lu sáMaras de @~14 asociaue 

Vales y araismos siilw'es m la Lds*.ficaciól de las .p.mdaks de pctss de 

cpesas riixs y pmmucn lea eatctos ..ve sictw pse.cialcs. Por ~ parta La C F-

- asi*cia a las empresas (.w.pcas y de los pSi3es .leble) kaft @a la reakcóa de 

eskdioa pTeVI.5 SISO SI c í~jamim» puirial ü cap*1 aoo~o> para la traplaEacióa 

de la cmp MIXUL Pi Piazu ftxoiia de minua desMWlIJsds a tavés de uia 

ISpIJI rsd ¿e ium~*xm fiwcieras w.d,*s 

FI el ctwpliité de so adgowv^ el ECI? prevé e~ rsto, *bi& 

doiaade. 	hd&des cuyas isracisris&cas se rvios - el ~ sirm~ 



FACILIDAD 1 FACILIDAD 2 FACILIDAD IACIIJDAD 

4 

Tipo de operación (dentiticacién de 	Operaciones prevtas Financiamiento 	Desarrollo de 
proyectos y socios 	a Ea creación de una de las 	rvcwsos humanos. 
potenciales para 	empresa mixta 	necesidades de 	Formación y 
empresas mixlns 	 capital de la 	asesoramiento de 

MoctEL 
	 ...- 	... 

-- 	 ... 
t Beneficiarios 	Cámaras de comercio, Fmpresas locales o TEmpresas  conjuntas cteadas por oeio 

asociaciones 	. europess que~ de la CE. y por socias de los países 
profesionales, 	individual o 	elegibles. La participación de ambos 
ornimos públicos e conjuntamente, 	socios debe ser m~c~ 
instituciones 	coniprometerse en un 	  
financieras aprobadas proyecto de inversión 
por la EC[P. Las 	en forma de empresa 
empresas privadas no mixta 	 Empresas locales que funcionan bo 
puertea recurrir a la 	 licencia y en virtud de un acuerdo de 
FACILIDAD 1. 	 asistencia tónmca con irna empresa de 

...-................ 
Acceso 	1 El haicílciano puede i El beneficiario debe presentar su solicitud a la C.E. mediante 

presentar su solicitud una insiitucián finaricm 
{ directamente a la C. E. 

o a tiavds  de una IF. 
Tipo de 	Subvonción 	Adelanto 5111lirucipacíón ai itamo sin 
Financiamiento 	 intereses, convertible i el capital o 	interesm. 

después en 	préstamo 
subvención, prstamo pamtcipallvo. 	i 
o participación un el 

Montos 	Urnite de 100.000 	La institución financiera debe financiar el proyecto 

.- 	.-,--- 	-.... -.----..-... 
limites 	Hasta5O%ddoosto. Límitede250,000 Jímitede 	IJmutede25O.000j 

1,000,000 de 

.................. 
La cantidad n*cimn de ayuda por ptoyecto es de 1,000.000. 
deecus.  
Easta50% del costo ¡Hasta20% del 	I-lasta500/9 del 

capin11dela 	costo 
empresa mixta  

1 ECU = VSS 1,27 (agosto del 96) 



ANEXO No.7 

RED INTERNACIONAL DE SERVICIO DE APOYO A LAS PEQUEÑAS 

EMPRESAS 



RED OLAMP - Red internacional de Servicio de Apoyo n las Pequeñas y Medianas 

Empresas: 

La red de informaciones y servicios pertenece a la OLAMP, cirnización integrada 

por 64 instituciones de apoyo atas pequeñas y medianas empresas, diseminadas en 16 paises 

de América Lannay4 de Europa. Tiene como objetivo principal promover el desarrollo y la 

modernización del sector, mediante actividades de intercambio comercial, acuerdos de 

cooperación técnica y programas especiales de apoyo. 

La Red OLAMP fue creada en 1993, como uno de los principales ¡instrumentos 

operacionales de la Organización, a objeto de promover el desarrollo y fcili1ar la 

internacionalización de la pequeña empresa de América Latina y los países latinos de 

Europa, constituyndosc en importante medio, para la distribución de informaciones y 

servicios acordes con las características y necesidades propias de este segmento empresarial. 

La Red actia como organización virtual, de manera cooperativa y descentralizada, 

entre los nueve paises que la integran (Argentina, Brasil, Chile, Esparia, Méxicc, Colombia, 

Paraguay. Uruguay y Venezuela) y su funcionamiento es sustentado en su totalidad con 

recursos propios de sus miembros. 

Los objetivos de la Red OLAMP pueden ser sintetizados de la manera siguiente: 



a) Cr*Ruse ea i~~exkl ubí $.Si 1.i psçsM cuTrw~ q= les pubi 

ef,t*.r .ocWi, b'ai.. poihács ¿c iegxi9 y raer aeo a i.ci.Imis ea I' 

áfem~ ~ q.t la .Jcpu. 

b) (*..'sc apoyé a Is .prtsan.& ue praw.&u cxp..s4ir MiS ~66 a Wsv5s e1 

sa.rcio ex1i y/9 el ZrWKC&MI»#  .oa 1. psJsc 	1a @pie prite arrar 

ilempo y 

c) Ofisiur apoye a 1e 	presana de k çiies ~WICS  ,oicka soi skis 

e ituciacs 1.ça1 de cada país. 

¿) 	iir ci aiaco a rnf.rnuct.s de carkW ed15iio y MO~v# de sida tas de 

los ret.c*vw pai5es 

e) 	Criar ia 't.tna"s "a.eSaior" para los ersansa de las á~ psies, que les  

perw* shci*r apsyn ri n*1iera de paíties i.st 

Dc .aan pwa1, a per de las defiçie.cias de personal y & .qiupo, 10 ssvis 

caumer^¿N haa ada maemb)mm~ &Icaies, aupauc su ipacto e' el ereanad 

todavía es ridwd., segt. se ha ..rasáe a bmvts de la tifsres y áaóssa 

cxis$ 

A ejple de aras rÑe5. la  r.dwda ukaciói de la Mr4cias ásaib1es.a 

pusde ,cr winkada. a lis próIeas de psriúna] e uiiae*ucza, peto &WM .oderane 

ia..te la aspsctls ew*Xxic5 de l.& ~presana y el poso saci.icito de la ~Cles 

.k,cida y de lis f.nrias de uscss a La R@d OL*IMP 



M.é.e Las soMptÍ1S ¿e la red, cwiquicr pu.n* pu.é elkir ea aS1c1s 

cii «o  e. el'exWor IuIv1bLar mf.nnacifl, hi.si sep~ co.ulr b.ic.. de datos, 

i.vespr pucts, ~ La red eíice MA paj vanidad de swic^ desde Ñuco. de ¿ItIS 

bsia caieudanos ..pIci.s de wmw>  cvess, feias imcieaales e inIeri.cis.ale. Disjucy.e 

abii de nu !eflrlClO & pt~ y ips~ utilizado r*n actuar dudas yatlu 

...esldade5 de los uiarss relacioaadas co. La ofeila y d.uiaada de pridu.4... ~cim 

.p.idades de aepcic e imformac»au ~e lbczolo#W A iravés de la red, es poáble, 

d,4' .piaa sevias es' epiesanos s' seda uzo de les países a los qw vive 

!l&0~ iii red  es mwuuskwW par la iisfljciói respoesable ci is  país. La 

SwelsrI& GaI ha coloesdi usa dirs'ctói el.c*óuica e' la red Wó 

(wwws.brsc eTSl1.pLk) e' ti qw es poáble iesoar iifsnnacioues 

u.ioaaIes aUcas s•bie la O~ y la mdy td. p* de servictu 

AckialeW ese cM claborad. UU PMP~ ¿e Plia de Asció. ¿e la Red 

OLAMP ess'e.dida p.r la S.cretarla Gseeral y ci TIPS que, apane de 1. I.w'esaFcIóu 

¿irsc* çe llevó a cabe »má em co.idciaciéu el dapófl.s e.comeedad. par el PU) qw 

prevé el fnsl.cii,eato y aphaciái de la Red, pura ie que es pr.cw se 	esa el apoyo  

lécais. y fiaa»mw@ de La .o.peracióa inriaciw.l 

TIPS - S.m. de Prim.cián ¿e Inf.rmacién Tne1éges y C.mera.I 

TIPS es tu  miryor red de i,fsraciói i.c.olópcs y corciaJ ¿e Im pulses ea 

desarrolla Fue  «esa es 1994per el ?r.gr.a ¿e Nac..sse Ui.das pura .1 I)ssarralls 



(PNUD) a ci res1de del j.bi.r.. de Ilia y cwnia e* la actuilidsd m el apey de 1, 

Eirq.s y de los gobi.tws. * A.itr'a y 9 .ia.ü 

TIPS fiew 34 Ofic~ Nicioies  m Airica LaÍ, Mu. Ái.a y ~ Cc~ 

ydel EW ..n.c4a i izvés de su pr.pia rsd ss*eh*J de isicacioiet 

Sevíci.s ,pÓ,wirv..  

fi Sisisa pnáe &~o~ as de 40 ervcos afor* 	t...10 

piducIss wmcim f»2&5, ..o.o.a, annis $Siss ialiád, psói kspa y 

pr.ø.sciés abici presedmi m  inglés, espds, poriugués y cbiao 

La ifor-sció* TIPS es ofenmiél para Lss acgociec mcósda dwøc*raesle de la 

prss y dciaada a las epuesas ea p.cular a la ?YMfS - para 9~erLmr kiir 

caolopa, s.flar wmct^ .spatlr aiicmmvis de .p.riádes de acp.s 

pliniícar y sir sábitac~C la capacidad piupia de ..mp.bvidad y ¿e .e5Íá1. 

Sicido ~a ¿e la 3 ~ .As duÁsa e iiaovi4was la iifoiiwi& es 4»Iwdcrada 

de las fucrs p~podes ç IMLWVM la prudu.cila y el ssirci• la invsrióI y la 

ua'eiencia de *scaslo,la. F.a ree& es el im~r de 1., egoci.s. TIPS 3e esp.çiuium 

for.aeia para km asgoclos 

La wfwwwiéa TIPS es assesble a lavés de Iaies. de Itss qw .pelu bsj* 

s.veiio sss M~  ucioles de )elassirniiicacio.es, a Vavés de r,des X 25 I.lsriet 

(kJ/l.p.cwguy). M~IC .acaaisllo de u.eso dirssls para P~ usumet 



La jniroducción de la telemática y en panicular la accesibilidad de todos sus servicios a 

través de la red Internet, y de las Bases Electrónicas de Negocios (BEN) nacionales, han 

representado un salto cualitativo y sobre todo cuantitativo en relación al número de usuarios 

La infi,rPzaciÓn y los pgiwiws te(em&kos ¿sián diwlbzdo con ¡vi objetivo 

central: facilitar la realización 1e negocios. Son simples de operar y contienen todos los 

datos necesarios para viabilizar el contacto directa enpresa - e1nprea, sin interinediaci& 

Servicios integres corporativos 

Además de los servicios infonnalivos producidos para empresarios, TIPS diseña y 

ejecuta proyectos integrales de servicios informativos y teleniáticos corporativos para 

grandes redes, organizaciones y empresas. 

Para ello cuenta en América Latina con el Centro de información y Comunicaciones 

(CIC) que se ha especializado en el desarrollo de softwiu'es para el manejo de información, 

redes completas e integrales en Internet yotIxs selvicios. 

En este marco ha diseñado y esta implementando el Sistema de Acceso Informático 

(SAI) para el Programa AL Invest de la Comisión de las Comunidades Europeas, que se 

instalará en Bruselas y srá accesible a través de Internet, El SAI conecta. a 28 Furocentros de 

CooperaciÉin Empresarial en ig países de América latina, entre si y con la RED COOPECO, 

en los 15 países de la Unión Europea 



TIPS ha desam)llado una vasta experiencia en el manejo de redes de información 

múltiples modalidades de uso y de acuerdo a un principio fundamental: el diseño, la 

producción Lformativav la accesibilidad for nuküiíis sobre las necesidades de! usuario. 

En este sentido se destacan fa capacidad desarrollada por TJPS, para el diseío e 

irnpJementdón da redes íntrinwiy Siszevzs Integmaley Te1emático (SINT). 

La formación empresaria] 

En 1995 TIPS ha desarrollado programas nacionales y regionales de entrenamiento y 

de formación en los que han participado más de 5,000 empresarios. 

TIPS dispone de un programa denominado Computarized Training System 

especialmente diseñado para la formación a distancia de empresarios y usuarios de sistemas 

de infommción, y de responsables de la gestión empresarial. Este piograrna opera a traves de 

Internet o de redes Intianet. 

Expansión de la Red 

Los proyectos de expansión de su Red que se encuentran en fase ejecutiva han hecho 

posible recientemente la apertura de Oficinas Nacionales en Albania, Bulgaria, Hungría y 

Rumania En breve se prevé la apertura de 3 nuevas oficinas en la región Eciopa Central y 

del Este, que se sumarán a las mencionadas y  8 nuevas oficinas en otros tantos paises de Asia 

vAfhca. 



IIPS en América Latina 

Para Am&ica Latina, TIPS cuenta con el importante apoyo de la C.ornisiiin Europea. 

Tiene en la región 19 Oficinas nacionales, y más de 40 Oficinas de corresponsalía 

(provinciales, estatales o regionales). Ha firmado convenios con 84 medios de prensa 

ecializados, edita regularmente mas de un centenar de publicaciones (k Latina y Europa) 

y cuenta con una red de bases de datos de acceso múltiple (Internet, X - 25, acceso telefónico 

directo, redes nacionales, etc.). A nivel regional la Red pone a disposición del sector 

empresarial una serie de servicios personalizados de apoyo a la gestión tales como los de 

Consulta, Consultoría, Atención y organización de misiones empresariales, identificación de 

requerimientos ,para demandas especificas, e información también especifica por sector de 

actividad A esto se agrega de manera  destacada el desarrollo de Sistemas integrales de 

información que operan en el mareo de internet. 

En 1995, se vincularon vio se integraron a la Red 1 w a nivel regional 65 mil 

empresas en forma directa, y más de OO mil por medio de convenios con 105 

organizaciones empresariales. A través del conjunto de los sistemas implementados para el 

acceso y la difusión de los servidos T1PS, se viabilizaron más de dos millones de contactos. 

Toda la red tiene una dirección electrónica en la Internet (la de Brasil es TIPS@CR-

SP.RNP.BR  o nPS@BRFAPESPBJTNET). 



REDESUR 

La REDESIJR ha sido concebida para que conslituya un "sistema de integración 

empresarial" articulado e integrado a otras redes e instituciones de informacíón existentes. 

Se objetivo principal es promover y divulgar las oportunidades de negocio entre las PYMES 

de los paises miembros de MERCOSI.JR 

El proyecto se encuentra en su fase finil,  en la cual se definirla su estructura, forma y 

funcionamiento, metodología de acceso, principales productos y servicios y fuentes de 

financiamiento. 

Para la realización de este trabajo, el BID contrató asesores especializados de los 

cuatro paises miembros de MERCOSIJR - en el ámbito del Programa Apoyo Técnico para la 

Implantación del MERCOSUR - que deberá entregar un informe final dentro de puco. 

Según las informaciones parciales disponibles, existen numerosas redes e 

instituciones de información con objetivos sinii]ares complementanos que, si trabajan en 

forma integrada, permitirán a las empresas usuarias de la Red agilizar su flujo de 

comunicación, ampliando así sus oportunidades de negocios. 

La puesta en ser'icio de la REDESL.JR deberá hacerse por etapas. En su etapa inicial 

se utilizará la infraestructura disponible, mientras se efectúan las inversiones para articular e 

integrar - y mejorar paulatinamente - la capacidad de atención de les servicios de 

información existentes en los cuatro países miembros del MERCOSIJR, en estrecha 

integración con la Red OLAMP. 



información existentes en los cuatro países miembros del MERCOSIJR, en estrecha 

integración con la Red OLAMP. 

Por lo tanto, los primeros pasos se darían en la dirección de formalizar acuerdos de 

adhesión a la REDESUR con instituciones que asumirían tanto el papel de coordinación 

como el de ejecución, corno operadores de la Red, en los diversos paises tarticipanies. 

El proyecto prevé que para un mejor funcionamiento de los canales de 

comunicación, la REL)ESUR se apoyará en los sistemas nacionales e intemacionaies de 

telecomunicaciones que integran las diferentes tecnologías asociailas a los mismos. En d 

ámbito de MERCOSUR., se espera este soporte suministrado a través de acuerdos 

operacionales celebrados entre la EMBRATEL (Brasil), TELINTAR (Aigentma), 

ANTELCO (Paraguay) y ANTEL (Uruguay), con el objetivo principal de facilitar el acceso 

de las diversas instituciones a la Internet 

Sistema de Información del SEBRAI: 

Para el SFHRAE, la infoniración es la base de todo e] proceso de modernización 

empresarial y de] incremento de los negocios, por lo que ha invertido fuertemente en esta 

área, con el fin de atender al empresario potencial como a los empresarios ya establecidos. 

Si bien el sistema de información del SFBRAE, es más conocido por sus 

mostradores, este puede dividirse en tres grandes segmentos: 

1. 	F4itorid 



2. Escuela Abierta 

3. Redes de Ventanas 

El sistema actúa de manera descenlid, a través de mas de cuatrocientos 

ventanas, en los que trabajan cerca de 1,200 técnicos que atendieron 3,8 millones de 

solicitudes de información en 1995. Para este ailo en curso está previsto un aumento de 

25%, con lo que se llegará a la cifra significativa de cinco millones de atenciones a 

solicitudes de información en las más diversa áreas de interés de los pequeños empiesarios. 

Para el logro de sus objetivos, el SE1IRAE se ha asociado con diversos sistemas y 

redes de información, tanto brasileñas como regionales e' internacionales, que han aportado 

su.s productos y servicios para la mejor atención de las necesidades de información de las 

empresas de menor escala. 

En cuanto a su actividad editorial el SEBRAF. ha colocado a la disposición del 

público un material creado especialmente para atender sus necesiia des, dentro de un enfoque-

educativo, 

nfoque

educativo, ulitizando en lo posible un leguaje simple y directo, así como medios 

convencionales (escritos) o modernos (cintas de videos, CD-ROM y/o disquetes). 

En la actualidad, el sistema cuenta con productos diferenciados para atender los 

diversos nichos de mercado. Están disponibles alrededor de 350 títulos que comprenden 

desde tenias generales, como por ejemplo la apertura e instalación de empresas, el desarrollo 

gerencia!, el comercio. exterior, hasta el ternas más ic,tiinidos, como las ventas, 

comercialización, contabilidad, costos, etc. 



En cuanto a la Escuela Abierta, se trata de una acción pionera en América Latina 

basada en la experiencia de la Open University de Inglaterra, que será puesta en 

funcionamiento a finales del presente año. 

Presentará material institianonal dirigido a tres grandes grupos de clientes: a las 

empresas (comerciales, industriales y rurales), al empresario potencial y a los empleados de 

micro y pequeñas empresas. 

Los curso de la Fstuela Abierta están centrados en el alumno y su proceso de 

aprendizaje, y prevén la utilización de módulos escritos, CD-ROM, video, radio, televisión, 

teléfono, fax y tutores especializados conio medios para brindar una atención con calidad a 

los diferentes clientes, según sus necesidades de tiempo y espacio. 

Co este proyecto se intenta superar un gran desafio atender la cantidad, con calidad y 

bajo costo, incorporando los principios de la autoinstrueción junto con los, medios 

tecnológicos modernos. 

Los principales productos serán ofrecidos cuando la Escuela Abierta dé inicio a sus 

actividades son: Calidad de Vida, Comprensión del Mundo de los Negocios, Administración 

Financiera, Franquicias, Indicadores Empresariales, Gerencia Básica, Calidad y 

Productividad, Comercialización, Ventas, Planeamiento Esutégico y el Empresario del Mo 

2,000. 

En cuanto al último y más conocido instrumento de información del sistema, las 

ventana del SEBRAE, éstos se constituyen en puerta de acceso para el empresario al Servicio 

de Información del SEBRAE, que opera en red en todas la regiones de Brasil. 



A través de las casi 450 ventanas, el empresario tiene acceso a todos los productos y 

servicios prestados por el SFBRAE, así como a la informaciones sobre las áreas más divenas 

de interés, oportunidades de negocio, mercados, tributación, tecnología, administmción 

empresarial, capacitación y lineas de crédito 



ANEXO No. 8 

PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE PANAMÁ AL ACUERDO DE MARRAKECH 

POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL 

COMERCIO 



PROYECTO 

La Organización Mundial del Comercio (denominada en adelante "OMC"), en 

virtud de la aprobación del Consejo General de la OMC, concedida de conformidad con 

el artículo XII del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización 

Mundial del Comercio (denominado en adelante "Acuerdo sobre la OMC"), y la 

República de Panamá (denominada en adelante 'Panamá"), 

Tomando flota del informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de Panamá a 

la OMC que figura en el documento WT/ACC/PAN/19 y Add. 1 y  2 (denominado en 

adelante "informe del Grupo de Trabajo"), 

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones sobre la adhesión de 

Panamá a la OMC, 

Convienen en las disposiciones siguientes: 

Pi-linera Parte - Disposiciones Generales 

En la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, Panamá se adherirá al 

Acuerdo sobre la OMC de conformidad con el articulo XU de dicho Acuerdo y, en 

consecuencia, pasará a ser Miembro de la OMC. 



2 	El Acuerdo sobre la OMC al que se adherirá Panamá será el Acuerdo sobre la 

OMC rectificado, enmendado o modificado de otra forma por los instrumentos 

jurtdicos que hayan entrado en vigor antes de la fecha de entrada en vigor del 

presente Protocolo, con inclusión de los compromisos mencionados en el párrafo 

116 del informe del Grupo de Trabajo que quedan incorporados en el presente 

Protocolo, formará parte integrante del Acuerdo sobre la OMC, 

3 	Salvo disposición en contrario en los párrafos mencionados el párrafo 116 de] 

informe del Grupo de Trabajo, las obligaciones establecidas en los Acuerdos 

Comerciales Multilaterales anexos al Acuerdo sobre la OMC que deban cumplirse 

a lo largo de un plazo contado a partir de la entrada en vigor de ese Acuerdo serán 

cumplidas por Panamá como si hubiera aceptado ese Acuerdo en la fecha de su 

entrada en vigor. 

4 	Panamá podrá mantener una medida incompatible con el párrafo 1 del articulo LI 

del AGCS; siempre que tal medida esté consignada en la Lista deexencones de las 

obligaciones del articulo U anexa al presente Protocolo y cumpla las condiciones 

de las obligaciones establecidas en el Anexo del AGCS sobre Exenciones de las 

Obligaciones del artículo II. 



Segunda Parte - Listas 

5. Las Listas anexas al presente Protocolo pasarán a ser ¿a Lista de Concesiones y 

Compromisos anexa al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

de 1994. ( denominado en adelante "GATT de 1994") y  la Lista de Compromisos 

Específicos anexa al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

(denominado en adelante "AGCS") relativas a Pannma. El escalonamiento de las 

concesiones y los compromisos enumerados en las Listas se aplicará en la forma 

especificada en las partes pertinentes de las Listas respectivas. 

6. A los efectos de la referencia que se hace en el apartado a) del párrafo 6 del 

artículo Ti del GATT de 1994 a La fecha de dicho Acuerdo, la aplicable con 

respecto a las Lista de Concesiones y Compromisos anexa al presente Protocolo 

será la feeha de entrada en vigor de este último. 

Tercera Parte - Disposiciones Finales 

7 	El presente Protocolo estará abierto a la aceptación de Panamá, mediante firma o 

formalidad de otra clase, baste el 30 de junio de 1997. 

S. 	El presente Protocolo entrará en vigor treinta dias después de su aceptación - 

9 	El presente Protocolo quedará depositado en poder del Directo General de la OMC. 

El Director General de [a OMC remitirá sin dilación a cada Miembro de la OMC y 



a Panamá una copia autenticada del presente Protocolo, así como una notificación 

de la aceptación del mismo de conformidad con el párrafo 7. 

10. El presente Protocolo será registrado de conformidad con las disposiciones del 

Articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

HECHO en Ginebra, el .. de ... . de mil novecientos noventa y seis, en un soto 

ejemplar y en los idiomas español, francés e inglés, siendo cada uno de los textos 

igualmente auténticos, salvo que en una Lista anexa se indique que sólo es auténtico su 

texto en uno o más de dichos idiomas 

Anexo 1 

al Informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de Panamá 

Controles de precios 

Partida 	 Descripción  

1. Alimentos 

1006.20.00 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo) 

10063000 Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido o glaseado 

100640.00 Arroz partido 

0402.91.91 Azúcar nacional (en todas sus variedades) 

0402.9192 Evaporadas, con un contenido de materias grasas, inferior o igual al 1,5% en peso 

(leche evaporada) 

0402.99.91 Evaporadas, con un contenido de materias grasas, superior al 1,5% en peso (leche 

evaporada) 

0402.99.92 Evaporadas, con un çontenido de materias grasas, inferior o igual al 1,5% en peso 

(leche evaporada) 



0401 	Leche y nata (crema), sin concentrar, azucarar ni olio edulcorante (leche 

pasteurizada) 

0402.10 	En polvo, gránulos u otras formas sólidas, con un contenido de rnatenas grasas, en 

peso inferior o igual al 1,5% en peso (leche en polvo) 

0402.21 	Sin adición de azúcar ni otro edulcorante (en polvo) 

04.2.29 	Las demás (en polvo) 

1901 1010 Leche modificada (leche maternizada) 

1501.00.10 Manteca y grasas de cerdo (mantenida nacional) 

250 1.00.00 Sal de mesa o de cocina (sal refinada nacional) 

160420.10 Preparaciones homogeneizadas para la alimentación infantil [alimentos variados 

para niños (todas las marcas)] 

1901.10 	Preparaciones para alimentación infantil acondicionada para la venta al por menos 

(cereales para bebes) 

2104.20 	Preparaciones alimenticias compuestas hornogenei7aíbs [alimentos variados para 

niños (todas las marcas)] 

2106.10.10 Preparaciones dietéticas sucedáneas de la leche, para la alinientación infantil 

[alimentos variados para niños (todas las marcas)] 

2106.90.90 Las demás (preparaciones no alcohólicas compuestas, a base de extractos, jarabes 

o siropes para la preparación de bebidas) (alimentos variados para niños (todas las 

marcas)] 

1901,10 	Preparaciones para la alimentación infantil acondiciona para la venta al por menos 

(cereales para bebés) 

0470.00,20 Para consumo humano (huevos grado "A") 

1507 	Aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso, refinado, pero sin modificar 

químicamente (aceites comestibles de vegetales.) 

1508 	Aceite de Cacahuete (cacahuete, m,aní) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin 

modificar químicamente (aceites comestibles de vegetales) 

1509 	Aceite de oliva y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 

químicamente (aceites comestibles de vegetales) 

1510 	Los demás aceites y sus fracciones obtenido exclusivamente de la aceituna, y sus 

fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, s mezclas de estos 

aceites o fracciones con los aceites o fracciones de la partida 15.09 (aceites 

comestibles de vegetales. 



1511 	Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 

químicamente (aceites comestibles de vegetales) 

1512 	Aceites de girasol, de cáñamo o de algodón, y sus fracciones, incluso refinado, 

pero sin modificar químicamente (aceites comestibles de vegetal es) 

1513 	Aceites de coco (de copra) de palma o de babasu, y sus fracciones, incluso refinado 

1514 	Aceites de nabina (nabo), de colza o de mostaza, y sus fracciones, incluso refinado, 

pero sin modificar químicamente (aceites comestibles de vegetales) 

1515 	Las grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite dejojoba), y sus fracciones, 

incluso refinado, pero sin modificar químicamente (aceites comestibles de 

vegetales). 

2301.20.00 Harina, polvo y "pellel" de pescado o de crustáceos, moluscos o demás 

invertebrados acuáticos (harina de pescado utilizada en la preparación de 

alimentos para la industria avícola, porcina y vacuna). 

2. Artículos de uso doméstico 

3402.20 	Preparaciones acondicionados para la venta al por menor [detergentes nacionales 

(excepto los especiales)] 

3402.90 	Los demás [detergentes nacionales (excepto los especiales)] 

3401.11 	de tocador (incluso  los medicinales) [jabón de tocador) 

3401.20.20 Para el baso de tocador; incluso con adición de sustancias bacteriostáticas [jabón 

de tocador] 

3. Qti1os 

4820.20,10 Cuadernos escolares de raya ancha, doble raya, caligrnfia, cuadriculados y de 

dibujo [cuadernos engrapados nacionales (excepto los plastificados)] 

4820.20,90 Los demás incluso los cuadernillos o libretas [cuadernos engrapados nacionales 

(excepto los plastificados)J 

4901.99.00 los demás [textos escolares nacionales e importados (excepto las novelas 

bibliográficas)] 

3400 	Medicamentos [con exclusión de los productos de las partidas 3002,30.05 ó 30.06 

constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos 

terapéuticos o profilácticos, dosificados o acondicionados para la venta al por 

menor (productos medicinales)] 

2711 	Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos [gas licuado (tanque de 25 

libras)]' 



6203.42 	De algodón (uniformes escolares oficiales) 

620343 	De fibra sintéticas (uniformes escolares oficiales) 

620349 	De las demás materias textiles (uniformes escolares oficiales) 

6204 	Trajes sastre, conjuntos, chaquetas (sacos), vestidos, faldas, falda pantalón, 

pantalones, pantalones de peto, calzones y pantalones corto (excepto los de baño) 

6205.30.21 Para uniformes escolares (para niños) [uniformes escolares oficiales] 

6205.90.21 Para uniformes escolares (para niños) [uniformes escolares oficiales] 

6206.30.20 Para uniformes escolares (de algodón (hasta talla 16), camisas, blusas y blusa 

camiserías, para mujeres o niños) [uniformes escolares oficiales) 

6206.40.20 Para uniformes escolares (de fibras sintéticas o artificiales /(hasta talla 16), 

camisas, blusas y blusas camiserías, para mujeres o niños) [uniformes escolares 

oficiales] 

620690.20 Para uniformes escolares (de las demás materias textiles /(hasta tafia 16), 'camisas, 

blusas y blusas camiserías, para mujeres o niños) [uniformes escolares oficiales] 

Se aplica un diferencial de flete (costo de transporte), de acuerdo a la región 

donde se vende el tanque de gas licuado de 25 libras. 
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LISTA CXLI - PANAMÁ 

NOTAS 

NOTAS GENERALES 

A- 

El gobierno de Panamá 000lida su universo =ºQctvjio en un ççhç çlç 40%,  al 

momento de su adhesión para diminuir a 300% en un período de cinco anos 

posterior a su fecha de adhesión. Las excepciones a dicho techo se encuentran 

expres'as en la presente Lista, así como las siguientes partidas que por razones 

de seguridad nacional mantendrán su arancel: 

PARTIDA 

ARANCELA 

RL& 

1301.90.20 

1302.1110 

1302 11 90  

130219.20 

1302.19.30 

3604.90.20 

4907.00.56 

87 10.00.00 

—Resma de cannabis y demás estupefacientes. 	 Prohibido 

—Goma de opio u opio goma 	 Prohibido 

—Los demás 	 Prohibido 

—Extracto y tinturas de cannabis 	 Prohibido 

--Concentrado de paja adormidera, y demás estupefacientes 	Prohibido 

—Cohetes de todas clases 	 Prohibido 

—Boletos o billetes de Lotería en circulación 	 Restringido 

CARROS Y AUTOMO VILES BLINDADOS DE Restringido 

COMBATE, INCLUSO ARMADOS: PARTES 

8906.00.10 —Navíos de guerra de cualquier tipo 	 Restringido 

8908.00.10 —De gura 	 Restringido 

9301.00.00 ARMAS DE GUERRA, EXCEPTO LOS REVOLVERES, Restringido 

PISTOLAS Y ARMAS BLANCAS 

9305.90.10 —De armas de guerra 	 Restringido 

9306.30.10 	-.Para armas de guerra y sus partes 	 Restringido 

DESCRIPCIÓN DERECH 

o 

MBLJOT1CA 



9306.90.10 

9307.00.10 

9504.10,11 

9504.30.10 

9504.90.11 

—Las demás municiones, proyectiles y granadas de guerra y sus 

partes 

—Armas blancas para uso militares. 

—Que distribuyan premios en efectivo. 

—Que distribuyan premios en efectivo. 

—Activados por moneda y que pagan premios en efectivo 

Restringido 

Restringido 

Restringido 

Restringido 

Restringido 

Los productos agropecuarios enumerados en la presente lista, respecto de los 

cuales podrán, en su caso, invocarse las disposiciones dci articulo 5 del Acuerdo 

sobre la Agricultura, son designados por las siglas "SGE" (Salvaguardia Especial) 

en la columna N°. 7. 

Los contingentes arancelanos para los productos agropecuarios se indican en la 

sección l-B. 

D. 

Las concesiones se señalan al nivel de cuatro, Seis y ocho dígitos. 

NOTAS ESPECÍFICAS  

(1) Se entiende que para efectos de la presente lista, en la columna (4) y  (6) para cada 

una de las lineas arancelarias aparece PA/96. 



(2) La descripción de la partida 2203.00.10 "Con valor dF de $076 o más el litro" 

(Cerveza de Malta), se modificará cada año en función delaumento del precio del 

litro que reflejará un incremento porcentual anual del 2%, durante un periodo de diez 

años. 

(3) El período de aplicación para el decrecimiento de las partidas será de SEIS (6) años. 

PARTIDA 

ARANCE 

LARÍA  

2206.00 

2206.00.10 

2206.00.20 

2206.00.30 

2206,00.90 

DESCRIPCIÓN 

Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: sidra, 

perada, aguamiel); mezclas de bebidas fermentadas y 

mezclas de bebidas no alcohólicas, no expresadas ni 

comprendidas en otra parte. 

—Vinos de pasas 

—Sidra 

—Dilución acuosa de zumos de frutas, fermentados incluso 

con adición de vino con anhídrido carbónico y de grado 

alcohólico volumétrico inferior o igual a 60/5 por volumen 

—Los demás 

ADHESEON DESYtJE8 

40% 15% 

40% 5% 

400/6 15% 

40% 15% 

(4) Los decrecimientos de las partidas serán en forma lineal, a menos que se exprese lo 

contrario en la presente lista Se exceptúan de esta disposición las siguientes 

partidas: 



DESCRIPCIÓN 

Cloruro de vinilo (ciroetileno) 

Aminoacetaldehido diinetilacetaf 

2,5-Dinietoxianfetamin  . y 3,4,5-Trimetoxianfetamina 

'(flA) 

2922.50.90 Los demás 

2933.29.00 Los demás 

2933.39.90 Los demás 

2933,90.10 fenciclidina (PC?), Rolicycidma (PHP), Tenocyclidina 

(TCP) 

Indol, 4-ben2:iloxyindol, 4-rnetoxyrndol 

Los demás 

Compuestos cuya estructura contenga ciclos fnotiazma 

(incluso hidrogenados), sin otras condensaciones 

Los demás 

Los demás 

Mezcla de alqilbencenos 

Los demás 

Los demás 

3918.10.90 Los demás 

3920.20.00 De polímeros de propileno 

AÑOS 
ADHISTÓ 	DESP1JES 

N 

8% 	5.5% 

8% 	6.5% 

8% 	6.50/0 

8% 	6.5% 

8% 	6.5% 

8% 	6.5% 

8% 	6.5% 

8% 	6.5% 

8% 	6.5% 

8% 	6.5% 

8% 	6.5% 

8% 	6.5% 

8% 65% 

8% 	6.5% 

8% 	6.5% 

8% 	6.5% 

8°/o 	6.5% 

PARTIDA 

ARANCEL 

ARR 

2903.21.00 

2922.50.10 

2922.50.20 

2933.90.20 

2933.90.90 

2934.30.00 

3304.99.19 

3304.99.90 

3817.10.00 

3901.10.90 

3901.20.90 

Debido 'a que al realizar la consolidación final, la diferencia entre el valor inicial 

y cl final es poca, para distribuir los decrecimientos en nueve años, estas partidas 

mantendrán su arancel inicial (811/1) hasta seis alos después de ¡a fecha de adhesión. A 



partir del siguiente año, disminuirán en forma lineal hasta alcanzar su nivel final, 

expresado en la presente lista. 

() En la eventwdidad de que la República de Panamá pase a ser miembro de la 

Organización del Comercio, a partir de 1997, el plazo previsto para dhsminwr los 

aranceles de las partidas coinenidas en el Acuerdo de Armonización de Químicos, se 

reducirá en un año. Es decir, si el periodo de reducción de la tarifa fuera de cuatro 

(4) afios, entonces, pasaría a tres (3) años y asís sucesivamente. 

Las partida cubiertas por el Acuerdo de Armonización de Químicos soii 

Capítulo 28, Capítulo 29 (excluye 2905.43 y 2905.44); Capítulo 30; Capitulo 31; 

Capítulo 32; Capítulo 33 (excluye 33.01); Capitulo 34; Capitulo 35 (exçluyede 

3501 a 3505); Capitulo 36; Capítulo 37; Capitulo 38 (excluye 3 809. 10 y 3823.0) 

y Capitulo 39 del Sistema Armonizado. 

Para el caso de las excepciones de los químicos, el periodo se mantendrá inalterable. 


